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Aprobación por la Comisión de Pe-
ticiones y Derechos Humanos de la
Proposición no de Ley núm. 74/97,
sobre los niños y niñas aragoneses
desaparecidos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 74/97, sobre los niños y niñas aragoneses desaparecidos,
que ha sido aprobada por la Comisión de Peticiones y Derechos
Humanos en sesión celebrada el día 13 de junio de 1997.

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en sesión
celebrada el día 13 de junio de 1997, con motivo del debate de
la Proposición no de Ley núm. 74/97, sobre los niños y niñas
aragoneses desaparecidos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a pro-
fundizar en las actuaciones que considere necesarias ante los
órganos jurisdiccionales competentes, al objeto de que puedan
ser localizados y recuperados los menores que hayan sido sus-
traídos ilegalmente a personas o instituciones aragonesas que
ostenten el derecho de guardia y custodia o la acción tutelar de
aquellos.»

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Presidente de la Comisión
JOSE MARION OSANZ

Aprobación por la Comisión de Eco-
nomía de la Proposición no de Ley
núm. 81/97, sobre la situación labo-
ral de los trabajadores del Hotel
Casino de Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no
de Ley núm. 81/97, sobre la situación laboral de los trabajado-
res del Hotel Casino de Zaragoza, que ha sido aprobada por la

Comisión de Economía en sesión celebrada el día 16 de junio
de 1997.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Economía, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, con motivo del debate de la Proposición no de
Ley núm. 81/97, sobre la situación laboral de los trabajadores
del Hotel Casino de Zaragoza, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón, atendiendo a las singulares carac-
terísticas que presenta la actual situación económica, adminis-
trativa y laboral de la empresa propietaria del Hotel Casino de
Zaragoza, instan al Gobierno de Aragón a:

1.— Realizar todas las actuaciones posibles con objeto de
lograr la continuidad de la empresa y el mantenimiento de los
puestos de trabajo dentro de las competencias que le atribuye
el ordenamiento jurídico vigente.

2.— Asegurar el cobro por parte de la Hacienda pública
autonómica de la deuda tributaria que hoy existe por parte del
Casino de Zaragoza.

3.— Enviar al Parlamento aragonés, dentro del próximo
período de sesiones, un proyecto de ley regulador del juego en
Aragón, que tenga en cuenta la experiencia acumulada en los
últimos años y facilite vías de solución que satisfagan a un
tiempo el interés general y el mantenimiento del empleo.»

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de la Comisión
MARTIN LLANAS GASPAR

Aprobación por la Comisión de Pe-
ticiones y Derechos Humanos de la
Proposición no de Ley núm. 83/97,
sobre la posibilidad de acuerdos in-
ternacionales con relación a la auto-
determinación del Sahara.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 83/97, sobre la posibilidad de acuerdos internacio-
nales con relación a la autodeterminación del Sahara, que ha
sido aprobada por la Comisión de Peticiones y Derechos Hu-
manos en sesión celebrada el día 13 de junio de 1997.

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en sesión
celebrada el día 13 de junio de 1997, con motivo del debate de
la Proposición no de Ley núm. 83/97, sobre la posibilidad de
acuerdos internacionales con relación a la autodeterminación
del Sahara, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a di-
rigirse al Gobierno central para que tome especial protagonis-
mo en el objetivo de concretar, a corto plazo, acuerdos inter-
nacionales que permitan el desarrollo del Plan de Paz y su
cumplimiento en materia de prisioneros y respeto de los De-
rechos Humanos en los territorios ocupados, y la realización
del referéndum de autodeterminación del pueblo saharaui exi-
gido tanto por la Asamblea General como por el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas.»

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Presidente de la Comisión
JOSE MARION OSANZ

Aprobación por la Comisión de Pe-
ticiones y Derechos Humanos de la
Proposición no de Ley núm. 84/97,
sobre las medidas a adoptar en re-
lación con los derechos humanos
en Perú.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 84/97, sobre las medidas a adoptar en relación con
los derechos humanos en Perú, que ha sido aprobada por la
Comisión de Peticiones y Derechos Humanos en sesión cele-
brada el día 13 de junio de 1997.

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en sesión
celebrada el día 13 de junio de 1997, con motivo del debate de
la Proposición no de Ley núm. 84/97, sobre las medidas a
adoptar en relación con los derechos humanos en Perú, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a di-
rigirse al Gobierno central para que tome las medidas oportu-
nas en distintas instancias internacionales (Parlamento Euro-
peo, Organización de Naciones Unidas), en relación con que
el Gobierno de Perú cese en sus prácticas de tratos discrimi-
natorios, juicios sumarios sin derecho a defensa, regímenes
carcelarios que conculcan y recortan los derechos humanos
de los presos políticos encarcelados en este país, derechos
consagrados en la legislación nacional e internacional y, por
tanto, que cumpla las normas de derecho internacional huma-
nitario.»

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Presidente de la Comisión
JOSE MARION OSANZ
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1.6. Expedientes de modificación presupuestaria

Aprobación por la Comisión de Eco-
nomía de expedientes de modifica-
ción presupuestaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisión de Economía, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, tras el debate y votación que establece el artí-
culo 4.3 de la Ley 2/97, de 24 de enero, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 1997, ha aprobado el
expediente de modificación presupuestaria que se relaciona a
continuación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.
El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

— Expediente de modificación presupuestaria núm.
132/97, promovido por el Departamento de Agricultura y
Medio Ambiente, sobre ampliación de crédito con cargo a
remanente neto de Tesorería, en el concepto 647 del programa
542.1, «Investigación Agraria», por importe de 1.211.648,—
pesetas (núm. de entrada: 2.050).



Prórroga del plazo de presentación
de enmiendas al Proyecto de Ley de
Colegios Profesionales de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 18 de
junio de 1997, ha acordado, a solicitud del G.P. Izquierda Uni-
da de Aragón, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 105.1 del Reglamento de la Cámara, prorrogar el plazo de

presentación de enmiendas al Proyecto de Ley de Colegios
Profesionales de Aragón (publicado en el BOCA núm. 118, de
5 de junio de 1997) durante 6 días, por lo que el citado plazo
finalizará el día 30 de junio de 1997.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.1. Proyectos de Ley

2.2. Proposiciones de Ley

Informe de la Ponencia designada en
la Comisión de Reglamento sobre la
Proposición de reforma del Re-
glamento de las Cortes de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emiti-
do por la Ponencia designada en la Comisión de Reglamento
sobre la Proposición de reforma del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, publicada en el BOCA núm. 115, de 26 de
mayo de 1997.

Zaragoza, 18 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LA COMISION DE REGLAMENTO:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre la Pro-
posición de reforma del Reglamento de las Cortes de Aragón,
integrada por los Diputados D. Mesías Gimeno Fuster, del G.P.
Popular; D. Ramón Tejedor Sanz, del G.P. Socialista; D. José
Angel Biel Rivera, del G.P. del Partido Aragonés; D. Jesús La-
casa Vidal, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, y D. Chesús
Bernal Bernal, del G.P. Mixto, ha estudiado con todo deteni-
miento la citada Proposición de reforma, así como las enmien-
das presentadas a la misma y, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 130 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
eleva a la Comisión el presente

INFORME

Se procede a la votación de las enmiendas presentadas a la
Proposición de reforma:

Artículo 11:
— La enmienda núm. 1, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se retira.

Artículo 12: 
— El G.P. Mixto retira la enmienda núm. 2.

Artículo 20:
— La enmienda núm. 3, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se retira. 
— Las enmiendas núms. 4, del G.P. Socialista, y 6, del G.P.

Izquierda Unida de Aragón, son aprobadas por unanimidad.
— La enmienda núm. 5, del G.P. Mixto, se retira.

Artículo 22:
— Las enmiendas núms. 7, del G.P. Popular, y 8, del G.P.

del Partido Aragonés, se aprueban por unanimidad.

Artículo 28:
— La enmienda núm. 9, del G.P. Mixto, se retira.
— La enmienda núm. 10, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, es también retirada.

Artículo 43:
— Las enmiendas núms. 11, del G.P. Popular, y núm. 12

del G.P. del Partido Aragonés, son aprobadas por unanimidad.

Artículo 56:
— La enmienda núm. 13, del G.P. Popular, se aprueba por

unanimidad.

Artículo 62:
— La enmienda núm. 14, del G.P. Popular, se aprueba por

unanimidad.
— La Ponencia, por unanimidad, acuerda introducir, en el

apartado quinto, la palabra «de», quedando como sigue:
«5. La Comisión a través de la cual se relacionará el Jus-

ticia de Aragón con las Cortes será la de Peticiones y De-
rechos Humanos.»

La enmienda núm. 15, del G.P. Izquierda Unida de Aragón,
que solicitaba la adición de un artículo 62 bis, se retira.



Artículo 64:
— Se retira la enmienda núm. 16, del G.P. Popular.
— La Ponencia, por unanimidad, aprueba el siguiente

texto transaccional, quedando el artículo 64, de la forma si-
guiente:

«Artículo 64.— Creación, composición y plan de tra-
bajo de las Comisiones de investigación.

1. El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Diputa-
ción General, de la Mesa de la Cámara, de dos Grupos
Parlamentarios o de la quinta parte de los Diputados, po-
drá acordar la creación de una Comisión de investigación
sobre cualquier asunto de interés público, estableciendo
en el acuerdo de constitución el plazo de finalización de
sus trabajos.

2. Las Comisiones de investigación estarán formadas
por un Diputado de cada Grupo Parlamentario y adoptarán
sus acuerdos mediante voto ponderado.

3. Estas Comisiones elaborarán, en su sesión constitu-
tiva, un plan de trabajo.

4. Para el desempeño de su misión podrán requerir, por
conducto del Presidente de las Cortes, la presencia de cual-
quier persona para ser oída. Los extremos sobre los que
deba informar la persona requerida deberán serle comuni-
cados con una antelación mínima de tres días. La citación
se hará bajo apercibimiento de las sanciones establecidas
en el Código Penal. Al inicio de cada comparecencia, el
Presidente de la Comisión advertirá al convocado de la
sanción que el Código Penal establece para quien falte a la
verdad en su testimonio.

5. El Presidente de las Cortes, oída la Comisión,
podrá, en su caso, dictar las oportunas normas de proce-
dimiento.»

Artículo 129:
— La enmienda núm. 17, del G.P. Popular, se aprueba por

unanimidad.
— La enmienda núm. 18, del G.P. Popular, es también

aprobada por unanimidad.
— La Ponencia, por unanimidad, acuerda, en este mismo

artículo, sustituir, en su apartado segundo, la palabra «tienden»
por «tiendan».

Artículo 136:
— Con la enmienda núm. 19, del G.P. Popular, se aprueba

por unanimidad un texto transaccional, en el sentido de admi-
tir el texto de la enmienda, sustituyendo la expresión «padecie-
ra» por «se apreciara en él». 

Artículo 147:
— La enmienda núm. 20, del G.P. Popular, es aprobada por

unanimidad.

Artículo 148:
— El G.P. Izquierda Unida de Aragón retira la enmienda

núm. 21.

Artículo 184:
— Se retira la enmienda núm. 22, del G.P. Socialista.
— Las enmiendas núms. 23, del G.P. Popular, y 24, del

G.P. del Partido Aragonés, resultan aprobadas por unanimi-
dad.

Artículo 193:
— La enmienda núm. 25, del G.P. Mixto, se retira.

Zaragoza, 18 de junio de 1997.

Los Diputados
MESIAS GIMENO FUSTER

RAMON TEJEDOR SANZ
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

JESUS LACASA VIDAL
CHESUS BERNAL BERNAL

ANEXO

Proposición de reforma del
Reglamento de las Cortes de Aragón

TITULO I
DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Artículo 1.— Fecha de celebración.
Celebradas elecciones a Cortes de Aragón, y una vez procla-

mados sus resultados, éstas se reunirán, dentro de los quince días
siguientes a la proclamación de los Diputados electos, el día y a
la hora señalados en el Decreto de convocatoria del Presidente de
la Diputación General de Aragón cesante y, en su defecto, el
decimoquinto día hábil siguiente al de dicha proclamación.

Artículo 2.— Desarrollo de la sesión.
1. La sesión constitutiva será presidida inicialmente por

una Mesa de Edad, integrada por el Diputado electo de mayor
edad, de los presentes, en calidad de Presidente, y por los dos
más jóvenes, como Secretarios.

2. El Presidente declarará abierta la sesión y por el Se-
cretario más joven se dará lectura al Decreto de convocatoria,
a las disposiciones del presente Título, a la relación alfabética
de los Diputados electos y, en su caso, a los recursos conten-
cioso-electorales interpuestos.

3. A continuación, el Presidente prestará y solicitará de los
Secretarios y, posteriormente, de los demás Diputados electos, el
juramento o la promesa de acatar la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, a cuyo efecto serán llamados por orden alfabético.

4. Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa de
las Cortes, con sujeción al procedimiento establecido en este
Reglamento.

5. Concluidas las votaciones, y tras ocupar sus puestos los
miembros de la Mesa, el Presidente declarará constituidas las
Cortes de Aragón y levantará la sesión.

Artículo 3.— Comunicación de la constitución de las Cor-
tes de Aragón.

La constitución de las Cortes de Aragón será comunicada
por su Presidente al Jefe del Estado, al Presidente de la Diputa-
ción General, a las Cortes Generales y al Gobierno de la Nación.

TITULO II
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS

CAPITULO I
DE LA ADQUISICIÓN, SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA

DE LA CONDICIÓN DE DIPUTADO

Artículo 4.— Adquisición de la plena condición de Diputado.
1. Todo Diputado tendrá los derechos y las prerrogativas de

tal desde el mismo momento en que fuera proclamado electo.
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No obstante, para la adquisición de la plena condición de Di-
putado deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Presentar en el Registro General de las Cortes de Aragón
la credencial expedida por el órgano correspondiente de la
Administración electoral.

b) Cumplimentar las declaraciones de actividades y de bie-
nes a las que se refiere el artículo 18 de este Reglamento.

c) Prestar, en la primera sesión del Pleno a la que asista, la
promesa o el juramento de acatar la Constitución y el Estatuto
de Autonomía.

2. Celebradas tres sesiones plenarias sin que algún Diputa-
do haya cumplido los requisitos establecidos en el apartado an-
terior, no podrá hacer uso de sus derechos y prerrogativas hasta
tanto no los cumpla.

Artículo 5.— Suspensión en el ejercicio de los derechos,
prerrogativas y deberes de Diputado.

El Diputado quedará suspendido en el ejercicio de sus
derechos, prerrogativas y deberes parlamentarios, previo dicta-
men motivado de la Comisión de Reglamento, en los siguien-
tes casos:

a) En los que así proceda, por aplicación de las normas de di-
sciplina parlamentaria establecidas en el presente Reglamento.

b) Cuando se halle en situación de prisión provisional y el
Pleno de las Cortes, atendida la naturaleza de los hechos impu-
tados, así lo acuerde por mayoría de dos tercios de los miem-
bros de la Cámara.

c) Cuando una sentencia firme condenatoria lo comporte o
cuando su cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer
la función parlamentaria.

d) En los demás casos de sentencia firme condenatoria por
delito, si el Pleno de las Cortes así lo acordara por mayoría de
tres quintos de los miembros de la Cámara, atendiendo a la gra-
vedad de los hechos imputados y a la naturaleza de las penas.

Artículo 6.— Pérdida de la condición de Diputado.
El Diputado perderá su condición de tal por las siguientes

causas:
a) Por decisión judicial firme que anule la elección o la

proclamación del Diputado.
b) Por fallecimiento o incapacidad del Diputado, declarada

ésta por decisión judicial firme.
c) Por renuncia expresa del propio Diputado, hecha perso-

nalmente ante la Mesa de las Cortes o por medio de acta notarial.
d) Por carencia o pérdida del Diputado de su condición

política de aragonés. Comprobado este extremo por la Mesa de
las Cortes, y previo dictamen de la Comisión de Reglamento,
aquélla lo comunicará al Diputado y tramitará su baja ante el
organismo que corresponda.

e) Por extinción del mandato, al expirar su plazo o disol-
verse las Cortes. No obstante, los miembros titulares y suplen-
tes de la Diputación Permanente y los Senadores representan-
tes de la Comunidad Autónoma mantendrán su condición de
Diputados hasta la constitución de las nuevas Cortes.

f) Por condena por delito, cuando, siendo firme la senten-
cia, y previo dictamen motivado de la Comisión de Reglamen-
to, el Pleno, atendida la gravedad de los hechos y la naturaleza
de la pena impuesta, así lo acuerde por mayoría de dos tercios
de los miembros de la Cámara.

Artículo 7.— Tratamiento.
1. El Presidente de las Cortes de Aragón tendrá el tratamiento

de excelentísimo, y todos los demás Diputados el de ilustrísimos.

2. La expresión señorías podrá ser utilizada por los miem-
bros de la Cámara, en las sesiones de las Cortes, al dirigirse a
los demás Diputados.

CAPITULO II
DE LOS DERECHOS DE LOS DIPUTADOS

Artículo 8.— Asistencia a las sesiones del Pleno y de las
Comisiones.

1. Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voz y
voto a las sesiones del Pleno y a las de aquellas Comisiones de
que formen parte. A las demás Comisiones podrán asistir sin
voz ni voto, salvo que otra cosa determine este Reglamento.

2. Todos los Diputados tendrán derecho a formar parte, al
menos, de una Comisión y a ejercer las facultades y desempe-
ñar las funciones que este Reglamento les atribuye.

Artículo 9.— Derechos económicos.
1. Los Diputados tendrán derecho a la percepción de dietas

por asistencia a sesiones y gastos de desplazamiento, así como
a cuantas otras asignaciones e indemnizaciones se establezcan
para el más eficaz y digno cumplimiento de sus funciones.

2. La Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, de-
terminará anualmente las cantidades a abonar a cada Diputado
por los conceptos antes expresados, así como sus modalidades
y condiciones dentro de las correspondientes consignaciones
presupuestarias.

Artículo 10.— Derecho a la Seguridad Social.
1. Correrá a cargo del Presupuesto de las Cortes de Aragón

el abono de las cotizaciones a la Seguridad Social y a las Mu-
tualidades de aquellos Diputados que, como consecuencia de
su dedicación parlamentaria, dejen de prestar el servicio que
motivaba su afiliación o pertenencia a aquéllas.

2. Las Cortes de Aragón podrán realizar, con las Entidades
Gestoras de la Seguridad Social, los conciertos precisos para
cumplir lo dispuesto en el apartado anterior y para afiliar, en el
régimen que proceda, a los Diputados que así lo deseen y que
con anterioridad no estuvieren dados de alta en la Seguridad
Social.

Artículo 11.— Derecho a recibir asistencia de los servi-
cios de la Cámara.

1. Los Diputados tendrán derecho a recibir de los servicios
generales de las Cortes la información, documentación y asis-
tencia que precisen para el cumplimiento de su función.

2. Cualesquiera quejas que se susciten al respecto deberán
ser resueltas, en el improrrogable plazo de siete días, por la
Mesa de las Cortes.

Artículo 12.— Derecho a solicitar información y docu-
mentación de otras instituciones.

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamen-
tarias, los Diputados tendrán derecho a requerir de las institu-
ciones, organismos públicos y empresas públicas de la
Comunidad Autónoma la información y documentación que
obre en poder de éstos.

2. Asimismo, los Diputados podrán recabar de las entida-
des locales de la Comunidad Autónoma la información y docu-
mentación que obre en poder de éstas sobre materias que afec-
ten a competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El requerimiento será dirigido a la Presidencia de las
Cortes, que, en un plazo no superior a cinco días, lo trasladará
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a la institución o Administración de que se trate. De las solici-
tudes de información, la Presidencia dará conocimiento a la
Mesa de las Cortes.

4. La institución o Administración requerida, en plazo no
superior a veinte días a contar desde la recepción del requeri-
miento, deberá facilitar a la Presidencia de las Cortes la infor-
mación y documentación solicitada o manifestar las razones
fundadas en derecho que lo impidan.

5. Cuando, a juicio del Diputado, la institución o Adminis-
tración incumpliera o cumpliera defectuosamente con lo re-
querido, y sin perjuicio de cualquier otro recurso establecido
legalmente, el Diputado podrá formular su queja ante la Mesa
de las Cortes, que adoptará las medidas que considere proce-
dentes, dando cuenta de ellas al Diputado interesado. Este
podrá dirigirse también al Justicia de Aragón.

6. Los Diputados también podrán solicitar de la Adminis-
tración del Estado, a través del Portavoz de su Grupo Parla-
mentario y por conducto del Presidente de las Cortes, infor-
mación y documentación que afecte a materias de interés para
la Comunidad Autónoma de Aragón.

7. Recibida la documentación a la que se refieren los párra-
fos anteriores, el Presidente de las Cortes dará traslado inme-
diato de la misma al Diputado solicitante.

CAPITULO III
DE LAS PRERROGATIVAS PARLAMENTARIAS

Artículo 13.— Inviolabilidad e inmunidad.
Los Diputados a Cortes de Aragón gozarán de inviolabili-

dad e inmunidad en los términos establecidos en el Estatuto de
Autonomía y en las leyes que lo desarrollen.

Artículo 14.— Detención o retención de un Diputado.
El Presidente de las Cortes de Aragón, una vez conocida la

detención o retención de un Diputado, o cualquiera otra actua-
ción judicial o gubernativa que pueda obstaculizar el ejercicio
de su función parlamentaria, adoptará inmediatamente cuantas
medidas estime convenientes en orden a salvaguardar los dere-
chos y prerrogativas de las Cortes y de sus miembros.

CAPITULO IV
DE LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS

Artículo 15.— Asistencia a las sesiones.
Los Diputados tendrán el deber de asistir a las sesiones del

Pleno de las Cortes y de las Comisiones de que formen parte.

Artículo 16.— Respeto a las normas de orden y de disci-
plina.

Los Diputados estarán obligados a observar la debida cor-
tesía y a respetar las normas de orden y de disciplina estable-
cidas en este Reglamento, así como a no divulgar las actuacio-
nes que, conforme al propio Reglamento, tengan el carácter de
secretas.

Artículo 17.— Deber de no invocar la condición de par-
lamentario en el ejercicio de determinadas actividades.

Los Diputados no podrán invocar ni hacer uso de su condi-
ción parlamentaria en el ejercicio de cualquier actividad mer-
cantil, industrial o profesional, ni para la colaboración en el
ejercicio por terceros de dichas actividades ante las Adminis-
traciones públicas.

Artículo 18.— Presentación de declaraciones y Registro
de intereses.

1. Los Diputados, para adquirir la plena condición de tales,
así como al perder la misma o modificar sus circunstancias,
estarán obligados a cumplimentar las siguientes declaraciones:

a) Declaración de actividades.
b) Declaración de sus bienes patrimoniales.
2. La declaración de actividades incluirá cualesquiera acti-

vidades que el declarante ejerza y que, conforme a lo estable-
cido en la legislación vigente, puedan constituir causa de in-
compatibilidad y, en general, las que proporcionen o puedan
proporcionar ingresos económicos.

3. Las declaraciones deberán presentarse inicialmente,
como requisito para la plena adquisición de la condición de Di-
putado, y, asimismo, dentro de los treinta días naturales si-
guientes a la pérdida de dicha condición o de la modificación
de las circunstancias, y se cumplimentarán por separado y con-
forme al modelo que apruebe la Mesa de la Cámara.

4. Las declaraciones sobre actividades y bienes se inscribi-
rán en el Registro de Intereses, que se constituirá en la Cámara
y dependerá directamente de su Presidente.

El contenido del Registro tendrá carácter público, a excep-
ción de lo que se refiera a los bienes patrimoniales.

También se inscribirán en este Registro las resoluciones del
Pleno en materia de incompatibilidades y cuantos otros datos
sobre actividades de los Diputados sean remitidos por la Co-
misión de Reglamento y no consten previamente en el mismo.

Artículo 19.— Observancia de las normas sobre incompa-
tibilidades.

1. Los Diputados deberán observar en todo momento las
normas sobre incompatibilidades establecidas por el ordena-
miento vigente.

2. A efectos del examen sobre incompatibilidades, se remi-
tirá desde el Registro de Intereses a la Comisión de Reglamen-
to una copia de las declaraciones de actividades y de sus modi-
ficaciones, a las que se refiere el artículo anterior.

3. La Comisión de Reglamento elevará al Pleno de las
Cortes su propuesta motivada sobre la situación de compatibi-
lidad o de incompatibilidad de cada Diputado dentro de los
veinte días siguientes al de adquisición de la plena condición
de Diputado o al de presentación de la comunicación que, obli-
gatoriamente, habrá de realizar de cualquier alteración en la
declaración mencionada en el apartado anterior.

4. Declarada por el Pleno y notificada la incompatibilidad,
el Diputado incurso en ella dispondrá de ocho días para optar
entre el escaño en las Cortes de Aragón o el cargo incompati-
ble. Si no ejercitara la opción en el plazo señalado, se entende-
rá que renuncia al escaño.

TITULO III
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Artículo 20.— Derecho a constituir Grupo Parlamentario.
1. Los Diputados, en número no inferior a tres, incluidos

en las listas de un mismo partido, agrupación o coalición elec-
toral que hubiera comparecido como tal ante el electorado en
las últimas elecciones autonómicas, tendrán derecho a consti-
tuir Grupo Parlamentario propio.

2. Por cada partido, agrupación o coalición electoral sólo
podrá constituirse un Grupo Parlamentario.

3. Ningún Diputado podrá formar parte de más de un Gru-
po Parlamentario.
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4. No podrán formar Grupo Parlamentario propio los Dipu-
tados pertenecientes a formaciones políticas que no se hayan
presentado como tales ante el electorado o que no hayan obte-
nido acta de Diputado en las correspondientes elecciones.

Artículo 21.— Formación.
Los Grupos Parlamentarios se formarán dentro de los ocho

días siguientes a la constitución de las Cortes, mediante escri-
to dirigido a la Mesa, firmado por todos los Diputados que de-
seen integrarlo, y en el que se expresarán, junto a sus datos per-
sonales y su voluntad de integración en el Grupo, la denomi-
nación de éste, el nombre de su Portavoz y el de los Diputados
que, en su caso, puedan sustituirlo.

Artículo 22.— Grupo Parlamentario Mixto.
1. Los Diputados que, de acuerdo con lo establecido en los

artículos precedentes, no quedaran integrados en un Grupo
Parlamentario en los plazos señalados o que durante la legisla-
tura dejaran de pertenecer a su Grupo Parlamentario, quedarán
incorporados al Grupo Mixto durante todo el tiempo que reste
de legislatura.

2. En todo caso, la dirección y representación política del
Grupo Parlamentario Mixto corresponderá a los Diputados
pertenecientes a los partidos, agrupaciones o coaliciones elec-
torales que, por no cumplir el requisito previsto en el artículo
20.1, formen parte del Grupo Parlamentario Mixto desde el
inicio de la legislatura, salvo que no haya Diputado de esas
características.

3. Por Resolución de la Presidencia, previa consulta a la
Mesa y Junta de Portavoces, se establecerán los derechos y
deberes que puedan corresponder a los Diputados que se
incorporen al Grupo Parlamentario Mixto durante el trans-
curso de la legislatura. Para la adopción de la citada Resolu-
ción, se tomarán en consideración los derechos individuales
que este Reglamento atribuye a todo Diputado y los criterios
de dirección y representación establecidos en el número 2 de
este artículo.

Artículo 23.— Incorporación a un Grupo Parlamentario
de nuevos Diputados.

Los Diputados que adquieran su condición con posterio-
ridad a la sesión constitutiva de las Cortes deberán incorpo-
rarse a un Grupo Parlamentario dentro de los ocho días si-
guientes a dicha adquisición. Para que la incorporación pue-
da producirse, deberá constar la aceptación del Portavoz del
Grupo Parlamentario correspondiente. En caso contrario,
quedarán integrados en el Grupo Mixto durante todo el tiem-
po que reste de legislatura.

Artículo 24.— Abandono por el Diputado de su Grupo
Parlamentario.

El Diputado que deje de pertenecer a su Grupo Parlamen-
tario perderá el puesto que ocupaba en las Comisiones para las
que hubiera sido designado por dicho Grupo.

Artículo 25.— Disolución del Grupo Parlamentario.
Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario dis-

tinto del Mixto se reduzcan durante el transcurso de la legisla-
tura a un número inferior al mínimo exigido para su constitu-
ción, se entenderá disuelto el Grupo y sus miembros pasarán al
Grupo Mixto.

Artículo 26.— Ayudas y subvenciones a los Grupos Parla-
mentarios.

1. La Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Porta-
voces, determinará en cada momento las ayudas necesarias
para cada Grupo Parlamentario, que habrán de ser suficientes
para el correcto cumplimiento de su función. A estos efectos,
pondrá a disposición de cada Grupo Parlamentario locales y
medios materiales adecuados.

2. Asimismo, y con cargo al Presupuesto de las Cortes,
asignará a los Grupos Parlamentarios, con carácter anual, una
subvención fija, idéntica para todos, y otra variable, que fijará
y, en su caso, revisará en función del número de Diputados de
cada Grupo.

3. En el caso del Grupo Mixto, la Mesa, de acuerdo con la
Junta de Portavoces, podrá disponer que la subvención fija sea
proporcional al número de Diputados que integren dicho Grupo.

4. Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una contabili-
dad específica de las subvenciones que perciban, que pondrán
a disposición de la Mesa cuando ésta lo requiera.

Artículo 27.— Igualdad de derechos, prerrogativas y obli-
gaciones.

Con las excepciones previstas en este Reglamento, todos
los Grupos Parlamentarios gozarán de los mismos derechos y
prerrogativas, y tendrán las mismas obligaciones.

TITULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES DE ARAGÓN

CAPITULO I
DE LA MESA

Sección 1.ª
DE LAS FUNCIONES DE LA MESA Y DE SUS MIEMBROS

Artículo 28.— Composición.
1. La Mesa es el órgano rector de las Cortes de Aragón y

ostenta la representación colegiada de éstas en los actos a que
asista.

2. Estará integrada por el Presidente de las Cortes, dos
Vicepresidentes y dos Secretarios. El Presidente dirige y coor-
dina su acción.

3. Se considerará válidamente constituida, previa convoca-
toria de su Presidente o de quien legalmente le sustituya, cuan-
do estén presentes, al menos, tres de sus miembros.

Artículo 29.— Funciones.
1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones:
a) Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la orga-

nización del trabajo y el régimen y gobierno interno de las
Cortes.

b) Elaborar, de acuerdo con la Junta de Portavoces, el pro-
yecto de presupuesto de las Cortes.

c) Dirigir y controlar la ejecución del presupuesto de las
Cortes y presentar ante el Pleno de la Cámara, al final de cada
ejercicio, un informe acerca de su cumplimiento.

d) Ordenar los gastos de las Cortes, sin perjuicio de las de-
legaciones que pueda acordar, dando cuenta de ellas a la Junta
de Portavoces.

e) Calificar los escritos y documentos de índole parlamentaria
y declarar su admisibilidad o inadmisibilidad, con arreglo a lo dis-
puesto en este Reglamento, así como decidir la tramitación de los
mismos y la remisión a la Comisión correspondiente, en su caso.
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f) Fijar, de acuerdo con la Junta de Portavoces, el número
de miembros de cada Grupo Parlamentario que deberán formar
las Comisiones, y que habrá de ser proporcional a la composi-
ción de cada Grupo.

g) Asignar los escaños en el Salón de Plenos a los diferen-
tes Grupos Parlamentarios, oída la Junta de Portavoces.

h) Fijar el calendario de actividades del Pleno, de las Co-
misiones y de la Diputación Permanente para cada período de
sesiones, y coordinar los trabajos de sus diferentes órganos, de
acuerdo con la Junta de Portavoces.

i) Aprobar la composición de las plantillas del personal de
las Cortes de Aragón y las normas que regulen el acceso a las
mismas.

j) Cualesquiera otras que le encomiende expresamente este
Reglamento y las de carácter ejecutivo que no estén atribuidas
a un órgano específico de las Cortes; si no tuvieran este carác-
ter, actuará de acuerdo con la Junta de Portavoces.

2. Si algún Diputado o Grupo Parlamentario, según los casos,
discrepara de la decisión adoptada por la Mesa en el ejercicio de
las funciones a que se refiere el punto e) del apartado anterior,
podrá solicitar su reconsideración en el plazo de tres días. La
Mesa, en el plazo de quince días, y de acuerdo con la Junta de
Portavoces, decidirá definitivamente mediante resolución motiv-
ada.

Artículo 30.— El Presidente.
1. El Presidente ostenta la máxima representación de las Cor-

tes de Aragón, establece y mantiene el orden de las discusiones,
dirige los debates y asegura la buena marcha de los trabajos.

2. Corresponde al Presidente la ordenación de los pagos,
sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar con expre-
so conocimiento de la Mesa.

3. Cumple y hace cumplir el Reglamento, interpretándolo
en los casos de duda y supliéndolo en los de omisión. Cuando
en el ejercicio de esta función supletoria se propusiera dictar
una resolución de carácter general, deberá mediar el parecer
favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces.

4. Asimismo, desempeña todas las demás funciones que
específicamente le confieren el Estatuto de Autonomía, las le-
yes y el presente Reglamento.

Artículo 31.— Los Vicepresidentes.
Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presidente,

con sus mismos derechos, deberes y atribuciones, en los casos
de vacante, ausencia o imposibilidad de aquél, y desempeña-
rán, además, cuantas otras funciones les encomienden el Presi-
dente, la Mesa o este Reglamento.

Artículo 32.— Los Secretarios.
Los Secretarios supervisarán y autorizarán, con el visto

bueno del Presidente, las actas de las sesiones plenarias, las de
la Mesa y las de la Junta de Portavoces, así como las certifica-
ciones que hayan de expedirse; asistirán al Presidente en las
sesiones para asegurar el orden de los debates y la corrección
en las votaciones; colaborarán en el normal desarrollo de los
trabajos de las Cortes, según las disposiciones del Presidente,
y ejercerán, además, cuantas otras funciones les encomienden
el Presidente, la Mesa o este Reglamento.

Artículo 33.— El Letrado Mayor.
La Mesa estará asesorada por el Letrado Mayor de las

Cortes, que redactará el acta de las sesiones y cuidará, bajo la di-
rección del Presidente, de la adecuada ejecución de los acuerdos.

Sección 2.ª
DE LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA

Artículo 34.— Organo elector y momento de la elección.
Los miembros de la Mesa serán elegidos por el Pleno en la

sesión constitutiva de las Cortes.

Artículo 35.— Propuesta de candidatos.
1. Previamente a las votaciones, los representantes de las

distintas formaciones políticas presentes en las Cortes comu-
nicarán al Presidente de la Mesa de Edad los nombres de sus
candidatos a los respectivos cargos de la Mesa.

2. Seguidamente, el Presidente proclamará los candidatos
propuestos y suspenderá la sesión por espacio de quince minutos.

3. Reanudada la sesión, el Presidente preguntará a cada uno
de los representantes de las formaciones políticas presentes en
las Cortes, si ratifican su propuesta o desean introducir alguna
variación en la misma.

4. A continuación, el Presidente proclamará definitivamen-
te los candidatos propuestos y dará comienzo a las votaciones.

Artículo 36.— Votaciones.
1. Las votaciones se efectuarán por medio de papeletas,

que los Diputados entregarán a la Mesa de Edad para que sean
depositadas en una urna preparada al efecto.

2. Las votaciones para la elección del Presidente, de los Vi-
cepresidentes y de los Secretarios se harán sucesivamente, co-
menzando por la del primero.

3. Concluida cada votación, se procederá al escrutinio. El
Presidente de la Mesa de Edad entregará al Secretario más jo-
ven las papeletas para que las lea en voz alta. El otro Secretario
tomará nota de los resultados de la votación, así como de todos
los incidentes que se hayan producido durante la misma. El
Presidente proclamará el resultado.

Artículo 37.— Elección del Presidente.
Para la elección del Presidente, cada Diputado escribirá un

nombre en la papeleta, y resultará elegido el que obtenga la
mayoría absoluta. Si no la obtuviera en primera votación nin-
guno de los candidatos, se repetirá la elección entre los que
hayan alcanzado las dos mayores votaciones, y resultará elegi-
do el que obtenga mayor número de votos.

Artículo 38.— Elección de los Vicepresidentes.
Para la elección de los Vicepresidentes, cada Diputado es-

cribirá un nombre en la papeleta, y resultarán elegidos los dos
candidatos que, por orden correlativo, obtengan el mayor núme-
ro de votos.

Artículo 39.— Elección de los Secretarios.
Los Secretarios serán elegidos de igual forma que la dis-

puesta en el artículo anterior.

Artículo 40.— Empates.
Si en alguna votación se produjera empate, se celebrarán

sucesivas votaciones entre los candidatos igualados en votos, y
si el empate persistiera después de tres votaciones, se conside-
rará elegido el candidato que forme parte de la lista más vota-
da en las elecciones autonómicas.

Artículo 41.— Papeletas nulas.
En todas estas votaciones se considerarán nulas las papele-

tas ilegibles, aquellas que contengan más de un nombre o las
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de los Diputados que no hubieran cumplido lo establecido en
el punto a) del artículo 4.1 de este Reglamento. No obstante,
dichas papeletas servirán para computar el número de Diputa-
dos que hayan tomado parte en el acto.

Artículo 42.— Disolución de la Mesa de Edad.
Una vez concluidas las votaciones, los que hayan resultado

elegidos ocuparán sus puestos, quedando disuelta en el mismo
acto la Mesa de Edad.

Artículo 43.— Cese de los miembros de la Mesa.
1. Los miembros de la Mesa cesarán en su condición de

tales por una de las siguientes causas:
a) Al perder su condición de Diputado por cualquiera de

los motivos establecidos en el artículo 6 de este Reglamento.
b) Por renuncia expresa.
c) Al no integrarse o dejar de pertenecer al Grupo Parla-

mentario de la formación política que lo propuso como can-
didato.

2. Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la Le-
gislatura se cubrirán mediante elección del Pleno conforme a
lo establecido en los artículos anteriores, adaptadas sus dispo-
siciones al número de vacantes a cubrir.

Artículo 44.— Cambio en la titularidad de escaños por
sentencias recaídas en recursos contencioso-electorales.

Cuando por sentencias recaídas en los recursos contencio-
so-electorales pendientes al tiempo de la sesión constitutiva de
las Cortes se produzca un cambio en la titularidad de los esca-
ños de la Cámara superior al diez por ciento de éstos, se pro-
cederá a una nueva elección de los miembros de la Mesa. Di-
cha elección tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
aquel en que todos los nuevos Diputados hayan adquirido la
plena condición de tales.

Artículo 45.— Sucesivas alteraciones en la titularidad de
los escaños.

Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará también en
el supuesto de que, por sucesivas alteraciones en la titularidad
de los escaños de las Cortes, las mismas se hayan renovado en
más de un tercio de sus miembros originarios. El plazo de diez
días se contará a partir del instante en que dicho porcentaje se
haya alcanzado.

CAPITULO II
DE LA JUNTA DE PORTAVOCES

Artículo 46.— Convocatoria y régimen de sus sesiones.
1. Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios constituyen

la Junta de Portavoces, que, bajo la presidencia del Presidente de
las Cortes, se reunirá, expresamente convocada por éste, a ini-
ciativa propia, en los casos en que este Reglamento lo determine
o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de la décima parte
de los miembros de la Cámara. En estos dos últimos casos, el Pre-
sidente deberá convocarla para reunirse en un plazo no superior a
ocho días desde que se formule la petición, introduciendo en el
orden del día el asunto o asuntos propuestos por aquéllos.

2. Durante los períodos ordinarios de sesiones, la Junta se
reunirá, al menos, una vez cada quince días.

3. A las reuniones de la Junta podrán asistir también los
suplentes de los Portavoces, con voz, pero sin voto.

Cuando los suplentes asistan sustituyendo al Portavoz, ac-
tuarán con los mismos derechos, deberes y prerrogativas que

éste, y podrán hacerse acompañar por otro miembro de su
Grupo, que no tendrá derecho a voz ni voto.

4. Deberán asistir a las reuniones de la Junta, al menos, un
Vicepresidente de la Mesa, un Secretario y el Letrado Mayor
de las Cortes u otro que le sustituya.

5. De las reuniones de la Junta de Portavoces se levantará
acta, que redactará el Letrado y que será supervisada y autoriza-
da por el Secretario que asista, con el visto bueno del Presidente.

6. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán
siempre mediante voto ponderado, representando cada Porta-
voz un número de votos igual al de Diputados que integren su
Grupo Parlamentario.

7. Cuando, a juicio del Presidente de las Cortes, existan en
el orden del día de una sesión de la Junta de Portavoces asun-
tos que afecten o sean de interés para la Diputación General,
podrá asistir un Consejero de ésta.

CAPITULO III
DE LAS COMISIONES

Sección 1.ª
NORMAS GENERALES

Artículo 47.— Clases de Comisiones.
Las Cortes de Aragón constituirán en su seno Comisiones,

que podrán ser permanentes y no permanentes.
Las Comisiones no permanentes podrán ser, a su vez, Co-

misiones de investigación o especiales para el estudio de un
asunto concreto.

Artículo 48.— Composición.
1. Las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán in-

tegradas por los miembros que designen los Grupos Parlamen-
tarios en el número que, respecto de cada uno de ellos, fije la
Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, que
será proporcional a la importancia numérica de aquéllos en la
Cámara. Todos los Grupos Parlamentarios tendrán derecho a
contar, como mínimo, con un representante en cada Comisión.

2. Los Grupos Parlamentarios podrán sustituir a uno o a
varios de sus miembros adscritos a una Comisión por otro u
otros del mismo Grupo, previa comunicación por escrito al
Presidente de las Cortes. Si la sustitución fuera sólo para un
determinado asunto o sesión, la comunicación se hará verbal-
mente o por escrito al Presidente de la Comisión, y si en ella
se indicara que tiene carácter meramente eventual, el Presi-
dente admitirá como miembro de la Comisión, indistintamen-
te, al sustituto o al sustituido.

Artículo 49.— Elección de los miembros de las Mesas.
1. Con las excepciones establecidas en este Reglamento,

las Comisiones elegirán de entre sus miembros una Mesa, que
estará compuesta por un Presidente, un Vicepresidente y un
Secretario.

2. La elección del Presidente y del Vicepresidente se reali-
zará simultáneamente. Cada Diputado escribirá un solo nom-
bre en la papeleta. Resultarán elegidos Presidente y Vicepresi-
dente, respectivamente, los dos que obtengan mayor número de
votos.

3. Para la elección del Secretario, cada Diputado escribirá
un nombre en la papeleta. Resultará elegido el que obtenga ma-
yor número de votos.

4. Si en alguna votación se produjera empate, se resolverá
conforme a lo establecido en el artículo 40 de este Reglamento.
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5. En ausencia del Secretario, ejercerá sus funciones un
miembro de la Comisión perteneciente al mismo Grupo Parla-
mentario.

Artículo 50.— Cese de los miembros de las Mesas.
Los miembros de las Mesas de las Comisiones cesarán en

su condición de tales por alguna de las siguientes causas:
a) Al perder su condición de Diputado por cualquiera de

los motivos establecidos en el artículo 6 de este Reglamento.
b) Por renuncia expresa.
c) Al dejar de pertenecer a su Grupo Parlamentario.
d) Al dejar de pertenecer a la Comisión.

Artículo 51.— Convocatoria de las Comisiones.
1. Las Comisiones serán convocadas por su Presidente a ini-

ciativa propia, de acuerdo con el de las Cortes, o a petición de
dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miem-
bros de la Comisión.

2. La convocatoria de las Comisiones se realizará con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, sin perjuicio de
que su Presidente, en casos de urgencia apreciada por la Mesa
de la Comisión, pueda proceder a su convocatoria en un plazo
inferior.

3. El Presidente de las Cortes podrá convocar y presidir,
permanente o incidentalmente, cualquier Comisión, aunque só-
lo tendrá derecho a voto en aquellas de que forme parte.

4. Las Comisiones se entenderán válidamente constituidas
en sesión plenaria cuando estén presentes, al menos, la mitad
más uno de sus componentes.

5. Las Comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que
el Pleno de las Cortes.

Artículo 52.— Ponencias.
1. Cuando la Comisión tenga por objeto el estudio de un

proyecto o proposición de ley, se formará en su seno una Po-
nencia, integrada por un representante de cada Grupo Parla-
mentario.

2. En los demás casos, y con la misma composición, se for-
mará la Ponencia cuando lo acuerde la mayoría de los miem-
bros de la Comisión.

3. Siempre que en una misma Comisión se forme más de
una Ponencia, cada una de ellas podrá estar integrada, indistin-
tamente, por el Diputado miembro de la Comisión que el Grupo
designe o por su sustituto.

4. Las Ponencias se entenderán válidamente constituidas
cuando estén presentes la mitad más uno de sus miembros.

5. La Ponencia acomodará sus trabajos a las directrices
emanadas de la Comisión.

6. Las votaciones en Ponencia serán mediante voto ponde-
rado, representando cada ponente un número de votos igual al
de Diputados que integren su Grupo Parlamentario.

7. A las reuniones de las Ponencias asistirá siempre un Le-
trado de las Cortes, que levantará acta de la sesión.

Artículo 53.— Ponencias especiales.
1. Cuando la Mesa y la Junta de Portavoces acuerden la ela-

boración de un texto legal sin previo proyecto o proposición de
ley, se formará una Ponencia especial, integrada, como míni-
mo, por un Diputado de cada Grupo Parlamentario.

2. Dicha Ponencia se regirá por lo dispuesto en el artículo
anterior, en cuanto le sea aplicable.

3. El texto aprobado por la Ponencia a que se refiere el
apartado primero de este artículo será presentado a la Mesa de

la Cámara y se tramitará de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido para las proposiciones de ley.

Artículo 54.— Competencias de las Comisiones.
1. Las Comisiones intervendrán en todos aquellos asuntos,

proyectos y proposiciones de ley que, de acuerdo con su com-
petencia, les encomiende la Mesa de las Cortes.

2. La Mesa de las Cortes, por propia iniciativa o a petición
de una Comisión interesada, oída la Junta de Portavoces, podrá
acordar que una o varias Comisiones informen previamente so-
bre una cuestión que sea de la competencia principal de otra.

Artículo 55.— Plazo para la tramitación de los asuntos.
1. Las Comisiones deberán concluir la tramitación de cual-

quier asunto en un plazo máximo de tres meses, excepto en
aquellos casos en que las Leyes o el presente Reglamento im-
pongan un plazo distinto, o la Mesa de las Cortes, oída la Junta
de Portavoces y atendidas las circunstancias excepcionales que
puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo.

2. La solicitud de ampliación del plazo deberá remitirse
motivada y firmada por el coordinador de la Ponencia.

3. En caso de incumplimiento manifiesto de los plazos pre-
vistos en el párrafo anterior, la Junta de Portavoces debatirá la
cuestión y adoptará las medidas que considere oportunas para
lograr la inmediata finalización de los trabajos.

Artículo 56.— Solicitud de información, de documenta-
ción y de comparecencia de personas.

1. Las Comisiones o sus Mesas, por delegación de aqué-
llas, podrán, por conducto del Presidente de las Cortes:

a) Recabar la información y la documentación que precisen
de la Diputación General y aquélla que obre en poder de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma en relación con
materias que afecten a competencias de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

b) Requerir la presencia ante la Comisión de los miembros
de la Diputación General, en los términos establecidos en el ar-
tículo 178 de este Reglamento, así como de las autoridades y
funcionarios públicos competentes por razón de la materia
objeto de debate, para que informen a la Comisión acerca de
los asuntos sobre los que fueran consultados.

c) Solicitar la comparecencia de otras personas compe-
tentes en la materia objeto del debate, para que informen y ase-
soren a la Comisión.

2. Si los funcionarios o las autoridades no comparecieran ni
justificaran su incomparecencia en el plazo y la forma estable-
cidos por la Comisión, o por su Mesa, o no se respondiera a la
petición de información o documentación en el plazo prescrito
en el artículo 12 de este Reglamento, el Presidente de las Cortes
lo comunicará a la autoridad o funcionario superior correspon-
diente, por si procediera exigirles alguna responsabilidad.

3. Asimismo, podrán solicitar de la Administración del
Estado que tenga a bien proporcionar información y documen-
tación sobre materias de interés para la Comunidad Autónoma
de Aragón.

4. Las solicitudes de comparecencia de representantes de
colectivos sociales, personas físicas o representantes de perso-
nas jurídicas, serán calificadas por la Mesa de las Cortes, quien
las trasladará a la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos,
salvo que por circunstancias del trabajo parlamentario se consi-
dere pertinente remitirlas a otra Comisión permanente.
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5. Las comparecencias previstas en el párrafo anterior
serán reguladas por Resolución de la Presidencia, oída la Junta
de Portavoces.

Artículo 57.— Asesoramiento técnico-jurídico de las Co-
misiones.

Los Letrados de las Cortes prestarán a las Comisiones y a
sus Mesas y Ponencias el asesoramiento técnico-jurídico nece-
sario para el mejor cumplimiento de las tareas que les sean
encomendadas, y redactarán sus correspondientes informes y
dictámenes, recogiendo en la forma que proceda los acuerdos
adoptados.

Sección 2.ª
DE LAS COMISIONES PERMANENTES

Artículo 58.— Comisiones permanentes.
Son Comisiones permanentes de las Cortes de Aragón las

siguientes:
a) Institucional.
b) Economía y Presupuestos.
c) Ordenación Territorial.
d) Agraria.
e) Industria, Comercio y Turismo.
f) Sanidad y Asuntos Sociales.
g) Educación y Cultura.
h) Medio Ambiente.
i) Peticiones y Derechos Humanos.
j) Reglamento y Estatuto de los Diputados.

Artículo 59.— Disolución.
Las Comisiones sólo podrán ser disueltas durante la Le-

gislatura cuando lo acuerde el Pleno de las Cortes, a propues-
ta de la Mesa de la Cámara de acuerdo con la Junta de Porta-
voces.

Artículo 60.— Constitución de otras Comisiones perma-
nentes para la Legislatura.

El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Mesa de la Cá-
mara de acuerdo con la Junta de Portavoces, o a petición de dos
Grupos Parlamentarios, podrá acordar para la Legislatura en
que el acuerdo se adopte la constitución de otras Comisiones
permanentes o la agrupación o división de las relacionadas en
el artículo 58 de este Reglamento.

Artículo 61.— Comisión de Reglamento y Estatuto de los
Diputados.

La Mesa de la Comisión de Reglamento y Estatuto de los
Diputados será la misma que la de las Cortes. La Comisión se
integrará, además, por los Diputados que designen los Grupos
Parlamentarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48
de este Reglamento.

Artículo 62.— Comisión de Peticiones y Derechos Humanos.
1. La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos exami-

nará cada petición individual o colectiva que reciban las Cortes
de Aragón y podrá acordar su remisión, según proceda, por
conducto del Presidente de la Cámara:

a) Al Justicia de Aragón.
b) Al Defensor del Pueblo.
c) A la Comisión de las Cortes que estuviera tratando del

asunto objeto de la petición.

d) A las Cortes Generales, al Gobierno de la Nación, a la
Diputación General de Aragón, a los Tribunales, al Ministerio
Fiscal, a las Diputaciones Provinciales, a los Ayuntamientos
aragoneses o, en general, a la autoridad u órgano administrati-
vo competente.

2. La Comisión también podrá acordar, si no procediera la
remisión a que se refiere el apartado anterior, el archivo de la
petición sin más trámites.

3. En todo caso, se acusará recibo de la petición y se comu-
nicará al peticionario el acuerdo adoptado.

4. En cualquier caso, las solicitudes de comparecencia de
representantes de colectivos sociales, personas físicas o
representantes de personas jurídicas se atendrán a lo dispues-
to en el artículo 56 de este Reglamento.

5. La Comisión a través de la cual se relacionará el Justicia
de Aragón con las Cortes será la de Peticiones y Derechos Hu-
manos.

Sección 3.ª
DE LAS COMISIONES NO PERMANENTES O ESPECIALES

Artículo 63.— Comisiones no permanentes.
1. Son Comisiones no permanentes las que se creen en el

seno de las Cortes para un asunto o trabajo concreto y deter-
minado. Se extinguirán a la conclusión del asunto o trabajo
encomendado y, en todo caso, al concluir la Legislatura.

2. Las Comisiones no permanentes podrán ser de investi-
gación o especiales para el estudio de un asunto concreto.

Artículo 64.— Creación, composición y plan de trabajo de
las Comisiones de investigación.

1. El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Diputación Ge-
neral, de la Mesa de la Cámara, de dos Grupos Parlamentarios
o de la quinta parte de los Diputados, podrá acordar la creación
de una Comisión de investigación sobre cualquier asunto de
interés público, estableciendo en el acuerdo de constitución el
plazo de finalización de sus trabajos.

2. (Suprimido por la Ponencia.)
3. Las Comisiones de investigación estarán formadas por

un Diputado de cada Grupo Parlamentario y adoptarán sus
acuerdos mediante voto ponderado.

4. Estas Comisiones elaborarán, en su sesión constitutiva,
un plan de trabajo.

5. Para el desempeño de su misión podrán requerir, por
conducto del Presidente de las Cortes, la presencia de cual-
quier persona para ser oída. Los extremos sobre los que deba
informar la persona requerida deberán serle comunicados con
una antelación mínima de tres días. La citación se hará bajo
apercibimiento de las sanciones establecidas en el Código
Penal. Al inicio de cada comparecencia, el Presidente de la
Comisión advertirá al convocado de la sanción que el Có-
digo Penal establece para quien falte a la verdad en su tes-
timonio.

6. El Presidente de las Cortes, oída la Comisión, podrá, en
su caso, dictar las oportunas normas de procedimiento.

Artículo 65.— Conclusiones de las Comisiones de investi-
gación.

1. Las conclusiones de las Comisiones de investigación,
que no serán vinculantes para los tribunales ni afectarán a las
resoluciones judiciales, deberán plasmarse en un dictamen,
que será debatido en el Pleno de las Cortes junto con los votos
particulares que presenten los Grupos Parlamentarios.
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2. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cámara
serán publicadas en el «Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón» y comunicadas a la Diputación General, sin perjuicio de
que la Mesa de las Cortes dé traslado de las mismas al Minis-
terio Fiscal para el ejercicio, si procediera, de las oportunas ac-
ciones.

3. A petición del Grupo Parlamentario proponente, se pu-
blicarán también en el «Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón» los votos particulares rechazados.

Artículo 66.— Comisiones especiales de estudio.
1. El Pleno de las Cortes podrá acordar la creación de Co-

misiones especiales para el estudio de un asunto concreto, a
propuesta de la Mesa de la Cámara de acuerdo con la Junta de
Portavoces.

2. La propuesta de la Mesa podrá realizarse por iniciativa pro-
pia o a instancia de un Grupo Parlamentario o de la quinta parte
de los Diputados, y deberá contener la composición de dicha Co-
misión, que podrá estar formada por el número de Diputados que
se haya establecido para las Comisiones permanentes o bien por
un representante de cada Grupo Parlamentario, en cuyo supuesto
adoptará sus acuerdos mediante voto ponderado. Asimismo, con-
tendrá las reglas de organización y funcionamiento y el plazo en
que deberá finalizar el trabajo de la Comisión.

3. La Comisión podrá acordar la incorporación a la misma,
a efectos de asesoramiento, de especialistas en la materia obje-
to de estudio.

4. La Comisión elaborará un dictamen, que será debatido
por el Pleno de las Cortes junto con los votos particulares que
presenten los Grupos Parlamentarios.

5. El dictamen de la Comisión, el acuerdo del Pleno y los
votos particulares rechazados, cuando así lo solicite el Grupo
Parlamentario proponente, se publicarán en el «Boletín Oficial
de las Cortes de Aragón».

CAPITULO IV
DEL PLENO

Artículo 67.— Convocatoria.
El Pleno de las Cortes será convocado por su Presidente,

por propia iniciativa o a solicitud de dos Grupos Parlamenta-
rios o de una quinta parte de los miembros de la Cámara.

Artículo 68.— Ubicación en el Salón de Plenos y acceso.
1. Los Diputados tomarán asiento en el Salón de Plenos siem-

pre en el mismo escaño, de acuerdo con lo decidido por la Mesa.
2. En el Salón de Plenos habrá un banco especial destina-

do a los miembros de la Diputación General, que podrán asis-
tir a los Plenos aunque no fueran Diputados.

3. Sólo podrán tener acceso al Salón de Plenos, además de
las personas indicadas, los funcionarios de las Cortes en el
ejercicio de su cargo y quienes estén expresamente autorizados
por el Presidente.

CAPITULO V
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

Artículo 69.— Composición.
1. La Diputación Permanente estará integrada por el Pre-

sidente de las Cortes, que la presidirá, por los demás miembros de
la Mesa de las Cortes y por el número de Diputados que, respec-
to de cada Grupo Parlamentario, fije la Mesa, de acuerdo con la
Junta de Portavoces. En todo caso, la distribución de aquéllos, in-

cluidos el Presidente y los demás miembros de la Mesa, respetará
la proporción numérica de los diferentes Grupos en la Cámara.

2. Todos los Grupos Parlamentarios deberán estar repre-
sentados en la Diputación Permanente; cada uno de ellos de-
signará a los Diputados titulares que le correspondan y a otros
tantos suplentes.

3. La Mesa de la Diputación Permanente será la misma que
la de las Cortes.

4. Ningún Diputado que sea miembro de la Diputación Ge-
neral podrá serlo de la Diputación Permanente.

5. La Diputación Permanente será convocada por el Presi-
dente, a iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parlamen-
tarios o de la quinta parte de los miembros de aquélla.

Artículo 70.— Funciones.
1. Corresponde a la Diputación Permanente velar por los

poderes de las Cortes de Aragón cuando éstas no estén reuni-
das o queden disueltas por haber expirado su mandato o haber-
se producido el supuesto señalado en el apartado tercero del ar-
tículo 22 del Estatuto de Autonomía, y especialmente:

a) Ejercer el control de la legislación delegada.
b) Conocer la delegación temporal de las funciones ejecuti-

vas del Presidente de la Diputación General en uno de sus Con-
sejeros.

c) Conocer de todo lo referente a la inviolabilidad e inmu-
nidad parlamentarias.

d) Autorizar ampliaciones o transferencias de créditos,
cuando lo exijan la conservación del orden, una calamidad
pública o una necesidad financiera urgente de otra naturaleza.

e) Acordar, por mayoría absoluta de sus miembros, la inter-
posición del recurso de inconstitucionalidad.

2. En los lapsos de tiempo entre períodos de sesiones, la
Diputación Permanente tendrá facultades, además, para:

a) Solicitar la convocatoria de sesiones extraordinarias de
la Cámara.

b) Autorizar presupuestos extraordinarios, suplementos de
créditos y créditos extraordinarios, a petición de la Diputación
General, por razones de urgencia y de necesidad justificada.

3. Por razones de urgencia o inherentes a la naturaleza de
la iniciativa debatida, la Junta de Portavoces podrá acordar la
tramitación de un asunto determinado ante la Diputación Per-
manente.

Artículo 71.— Regulación de las sesiones.
Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente

lo dispuesto en este Reglamento para el Pleno de las Cortes.

Artículo 72.— Dación de cuentas al Pleno.
Constituidas las Cortes tras la celebración de elecciones

autonómicas, la Diputación Permanente dará cuenta al Pleno,
en su primera sesión ordinaria, de los asuntos que hubiera tra-
tado y de las decisiones adoptadas.

TITULO V
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

CAPITULO I
DE LAS SESIONES

Artículo 73.— Períodos ordinarios de sesiones.
Las Cortes de Aragón se reunirán anualmente en dos perío-

dos ordinarios de sesiones, de septiembre a diciembre y de fe-
brero a junio.
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Artículo 74.— Sesiones extraordinarias.
1. Fuera de los períodos ordinarios a que se refiere el artí-

culo anterior, la Cámara sólo podrá reunirse en sesiones extra-
ordinarias.

2. El Presidente convocará una sesión extraordinaria, tanto
del Pleno como de las Comisiones, a petición de la Diputación
Permanente o de la Diputación General. Asimismo, el Presi-
dente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, convocará una
sesión extraordinaria a petición de dos Grupos Parlamentarios
o de una quinta parte de los Diputados. En la petición deberá
figurar el asunto o asuntos que la motiven.

3. La convocatoria y la fijación del orden del día de las
sesiones extraordinarias, se hará de acuerdo con lo establecido
en este Reglamento para las sesiones ordinarias del Pleno.

Artículo 75.— Sesión parlamentaria.
1. Se considera sesión el tiempo parlamentario dedicado a

agotar un orden del día.
2. El Presidente abrirá la sesión con la fórmula Comienza

la sesión, la reanudará con las palabras Se reanuda la sesión, la
suspenderá diciendo Se suspende la sesión y la cerrará con la
frase Se levanta la sesión. No tendrá valor alguno todo cuanto
se haga antes o después, respectivamente, de pronunciarse es-
tas frases.

Artículo 76.— Carácter de las sesiones.
1. Las sesiones del Pleno serán públicas.
2. Las sesiones de las Comisiones no serán públicas. No

obstante, podrán asistir a ellas, sin voz ni voto, los Diputados
de las Cortes de Aragón que no sean miembros de dichas Co-
misiones.

Con carácter extraordinario, las Mesas de las Comisiones,
de acuerdo con el Presidente de la Cámara, podrán autorizar la
asistencia de las personas que tengan un interés directo en la
materia objeto de debate; pudiendo también asistir las personas
que acompañen a un miembro de la Diputación General que
así lo solicite, y los representantes de los medios de comunica-
ción social, debidamente acreditados.

3. Las sesiones de las Comisiones de Investigación no se-
rán públicas.

Artículo 77.— Sesiones secretas.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las sesiones

del Pleno y de las Comisiones serán secretas y a ellas sólo po-
drán asistir sus miembros y las personas convocadas al efecto:

a) Cuando se dé cuenta de cuestiones de gobierno interior.
b) Cuando tengan por objeto el estudio de incompatibilida-

des y cuestiones personales que afecten a los Diputados.
c) Cuando así lo acuerde el Pleno o la Comisión por mayo-

ría absoluta de sus miembros, a iniciativa de la Mesa de las
Cortes, de la Diputación General, de dos Grupos Parlamenta-
rios o de la quinta parte de los miembros del Pleno o de la Co-
misión.

Planteada la solicitud de sesión secreta, se someterá a vota-
ción sin debate y la sesión continuará con el carácter que se
hubiera acordado.

Artículo 78.— Actas de las sesiones.
1. De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levan-

tará acta, que contendrá los nombres de los Diputados presen-
tes y ausentes, una relación sucinta de las materias debatidas,
personas intervinientes, incidencias producidas, votos emitidos
y acuerdos adoptados.

2. Las actas, una vez remitidas a los Grupos Parlamentarios
para que puedan ser examinadas por los Diputados, serán so-
metidas a su aprobación, según se trate, por el Pleno o por la
correspondiente Comisión.

3. Las actas del Pleno irán firmadas por uno de los Secre-
tarios, y las de las Comisiones por su Secretario, con el visto
bueno del Presidente en ambos casos.

4. Cualquier Diputado miembro del Pleno o de la Comisión
de cuya reunión se trate, podrá pedir copia del acta correspon-
diente.

5. De las sesiones secretas del Pleno y de las Comisiones
sólo se podrá transcribir un ejemplar del acta, que se custodia-
rá en la Secretaría General. Este ejemplar podrá ser consultado
por cualquier Diputado.

6. Las actas que no correspondan a sesiones secretas serán
publicadas en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».

CAPITULO II
DEL ORDEN DEL DÍA

Artículo 79.— Fijación del orden del día.
1. El orden del día del Pleno será fijado por el Presidente,

de acuerdo con la Junta de Portavoces.
2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su res-

pectiva Mesa, dando cuenta de ello al Presidente de las Cortes.
3. La Diputación General podrá solicitar que, en una sesión

concreta, se incluya un asunto con carácter prioritario, siempre
que éste haya cumplido los trámites reglamentarios que le
hagan estar en condiciones de ser incluido en el orden del día.

4. A iniciativa de un Grupo Parlamentario o de la Diputa-
ción General, la Junta de Portavoces podrá acordar, por razo-
nes de urgencia y por unanimidad, la inclusión en el orden del
día de un asunto que no hubiera cumplido todavía los trámites
reglamentarios.

Artículo 80.— Alteración del orden del día.
1. El orden del día del Pleno podrá ser alterado, al inicio de

la sesión y como cuestión previa, por acuerdo de éste, a pro-
puesta del Presidente o a petición de dos Grupos Parlamenta-
rios o de una quinta parte de los miembros de la Cámara.

2. El orden del día de una Comisión podrá ser alterado, al
inicio de la sesión y como cuestión previa, por acuerdo de ésta,
a propuesta de su Presidente o a petición de dos Grupos Par-
lamentarios o de una quinta parte de los Diputados miembros
de la misma.

3. En uno y otro caso, cuando se trate de incluir un asunto,
éste tendrá que haber cumplido los trámites reglamentarios que
le permitan estar en condiciones de ser incluido.

CAPITULO III
DE LOS DEBATES

Artículo 81.— Distribución previa de la documentación.
Salvo acuerdo en contrario, debidamente justificado, de la

Mesa de las Cortes o de la Comisión, ningún debate podrá co-
menzar sin que se haya distribuido, por conducto de los Gru-
pos Parlamentarios, al menos con cuarenta y ocho horas de
antelación, el informe, el dictamen o la documentación que ha-
ya de servir de base en el mismo.

Artículo 82.— Ordenación de los debates.
1. El Presidente, oída la Junta de Portavoces, ordenará los de-

bates y las votaciones y fijará los tiempos de las intervenciones.
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2. Las disposiciones de este Reglamento sobre la ordena-
ción de cualquier debate se entenderán sin perjuicio de las
facultades del Presidente a que se refiere el apartado anterior.

3. Asimismo, el Presidente podrá, durante el debate, y
atendiendo a la importancia del mismo, ampliar o reducir el
número y el tiempo de las intervenciones.

Artículo 83.— Debates de totalidad.
En los debates de totalidad existirá siempre un turno a

favor y otro en contra, y, seguidamente, los restantes Grupos
Parlamentarios podrán fijar su posición.

Artículo 84.— Normas generales sobre las intervenciones.
1. Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido y obte-

nido del Presidente la palabra.
2. El orador podrá hacer uso de la palabra desde la tribuna

o desde el escaño.
3. Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, sino por el

Presidente, para advertirle que se ha agotado su tiempo, para
llamarle a la cuestión o al orden, para retirarle la palabra o para
llamar al orden a la Cámara, o a alguno de sus miembros, a las
personas a que se refieren los apartados segundo y tercero del
artículo 68 de este Reglamento, o al público.

4. Los Diputados que hubieran pedido la palabra para inter-
venir en un mismo sentido podrán cederse el turno entre sí.

5. Si un Diputado llamado por la Presidencia no se encon-
trara presente, se entenderá que ha renunciado a hacer uso de
la palabra, salvo que le sustituya otro miembro de su mismo
Grupo Parlamentario.

6. Los miembros de la Diputación General podrán hacer
uso de la palabra siempre que la soliciten, sin perjuicio de las
facultades que para la ordenación de los debates corresponden
al Presidente de las Cortes o al de la Comisión, los cuales ten-
drán que procurar que los Diputados que intervengan utilicen
un tiempo proporcional al empleado por los miembros del Go-
bierno.

7. Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras
invitar dos veces al orador a que concluya, le retirará la palabra.

Artículo 85.— Alusiones.
1. Cuando, a juicio del Presidente, se hicieran alusiones

que impliquen juicios de valor o inexactitudes en relación con
la persona o conducta de un Diputado o de un Grupo Parla-
mentario, aquél concederá al aludido la palabra por tiempo no
superior a tres minutos para que, sin entrar en el fondo del
asunto en debate, conteste estrictamente a las alusiones. Si el
Diputado excediera estos límites, el Presidente le retirará la
palabra.

2. Sólo se podrá contestar a las alusiones en la misma
sesión o en la siguiente, previa reserva expresa del interesado.
Si el Diputado aludido no estuviera presente, podrá contestar,
en su nombre, otro perteneciente a su mismo Grupo.

3. Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un
Grupo Parlamentario, el Presidente podrá conceder a un repre-
sentante de aquél el uso de la palabra por el tiempo y con las
condiciones que se establecen en los dos apartados anteriores.

Artículo 86.— Solicitud de observancia del Reglamento y
de lectura de normas o documentos.

1. En cualquier momento del debate, un Diputado podrá pedir
al Presidente la observancia del Reglamento. A este efecto, debe-
rá citar el artículo o artículos cuya aplicación reclame. No cabrá

debate alguno por este motivo, debiendo acatarse la resolución
que el Presidente adopte a la vista de la alegación hecha.

2. Cualquier Diputado podrá solicitar también, durante la
discusión o antes de votar, la lectura de las normas o docu-
mentos que considere conducentes a la ilustración de las mate-
rias de que se trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas
que considere notoriamente inadecuadas.

Artículo 87.— Intervenciones del Grupo Parlamentario
Mixto.

1. Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto ten-
drán la misma duración que las correspondientes a los restan-
tes Grupos Parlamentarios.

2. Cuando el número de Diputados del Grupo Mixto sea infe-
rior al mínimo exigido para la constitución de un Grupo Parla-
mentario, la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá
acordar que los tiempos de intervención que le correspondan
sean proporcionales al número de Diputados que lo integren.

Artículo 88.— Cierre de la discusión.
El Presidente podrá acordar el cierre de una discusión

cuando estime que un asunto está suficientemente debatido.

Artículo 89.— Intervención en el debate de los miembros
de la Mesa.

Cuando el Presidente, los Vicepresidentes o los Secretarios
de las Cortes o de la Comisión deseen tomar parte en el deba-
te, abandonarán su lugar en la Mesa y no volverán a ocuparlo
hasta que haya concluido la discusión del asunto de que se
trate, y, si procede, la votación.

CAPITULO IV
DE LAS VOTACIONES

Artículo 90.— Determinaciones ante una proposición so-
metida a votación.

1. Cuando una proposición sea sometida a votación, los
Diputados podrán tomar una de las siguientes decisiones: voto
afirmativo, voto negativo, y abstención o voto en blanco.

2. Los votos nulos no entrarán en el cómputo de las mayorías.

Artículo 91.— Quórum de votación.
1. Para adoptar acuerdos, la Cámara y sus órganos deberán

estar reunidos reglamentariamente y con asistencia de la ma-
yoría de sus miembros.

2. Si llegado el momento de la votación o celebrada ésta re-
sultara que no existe el quórum a que se refiere el apartado an-
terior, se pospondrá la votación por el plazo que considere opor-
tuno el Presidente. Si transcurrido este plazo tampoco pudiera
celebrarse válidamente aquélla, el asunto será sometido a deci-
sión del órgano correspondiente en la siguiente sesión. 

Artículo 92.— Mayoría necesaria para la adopción de
acuerdos.

1. Salvo que el Estatuto de Autonomía, las leyes de Aragón
o este Reglamento exijan mayorías distintas, los acuerdos, para
ser válidos, deberán ser adoptados por la mayoría simple de los
miembros presentes del órgano correspondiente.

2. Se entenderá que hay mayoría simple cuando el número
de votos afirmativos sea superior al de negativos.

Artículo 93.— Voto personal e indelegable.
1. El voto de los Diputados es personal e indelegable.
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2. Ningún parlamentario podrá tomar parte en las votacio-
nes sobre resoluciones que afecten a su estatuto de Diputado.

Artículo 94.— Imposibilidad de interrupción de las vota-
ciones.

Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna.
Durante el desarrollo de las mismas, el Presidente no concede-
rá el uso de la palabra y ningún Diputado podrá entrar ni salir
del Salón de Plenos o Sala de Comisiones.

Artículo 95.— Fijación de la hora de votación.
En los casos establecidos en este Reglamento y en aquellos

en que, por su singularidad o importancia, el Presidente de las
Cortes, oída la Junta de Portavoces, así lo acuerde, la votación
en Pleno se hará a la hora anunciada previamente por el Presi-
dente. Si llegada la hora fijada, el debate no hubiera finaliza-
do, el Presidente señalará nueva hora para la votación.

Artículo 96.— Formas de votación.
La votación podrá ser:
a) Por asentimiento a la propuesta del Presidente.
b) Ordinaria.
c) Pública por llamamiento, o
d) Secreta.

Artículo 97.— Asentimiento.
Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas

que haga el Presidente cuando, una vez enunciadas, no susci-
ten objeción u oposición. En caso contrario, se llevará a cabo
una votación ordinaria.

Artículo 98.— Votación ordinaria.
1. La votación ordinaria se realizará en la forma que deter-

mine la Presidencia, debiendo quedar acreditado en todo caso
el sentido del voto de cada Diputado y el resultado total de la
votación. 

2. Emitirán su voto en primer lugar aquellos que deseen
hacerlo en sentido afirmativo; en segundo lugar, quienes dese-
en manifestarse en sentido negativo, y finalmente, quienes
deseen abstenerse.

Artículo 99.— Votación pública por llamamiento.
En la votación pública por llamamiento, un Secretario

nombrará a los Diputados y éstos responderán sí, no o absten-
ción. El llamamiento se realizará por orden alfabético, comen-
zando por el Diputado cuyo primer apellido sea sacado a suer-
te. Los miembros de la Mesa votarán al final.

Artículo 100.— Votación secreta.
La votación secreta podrá hacerse:
a) Por procedimiento electrónico que acredite el resultado

total de la votación, omitiendo la identificación de los votantes.
b) Por papeletas cuando se trate de la elección de personas,

cuando lo decida la Presidencia, cuando se hubiera especifica-
do esta modalidad en la solicitud de voto secreto y en todos los
demás casos de votación secreta si no pudiera realizarse por
sistema electrónico.

Artículo 101.— Procedencia de la votación pública por
llamamiento y de la votación secreta.

1. La votación será pública por llamamiento o secreta cuan-
do así lo exija este Reglamento o lo soliciten dos Grupos
Parlamentarios o una quinta parte de los Diputados. Si hubiera

solicitudes concurrentes en sentido contrario, prevalecerá la
votación secreta. En ningún caso podrá ser secreta en los pro-
cedimientos legislativos.

2. Las votaciones para la investidura del Presidente de la
Diputación General, la moción de censura y la cuestión de con-
fianza serán siempre públicas.

3. Las votaciones serán siempre secretas cuando hagan
referencia a personas.

Artículo 102.— Empate en las votaciones.
Cuando en alguna votación se produjera empate, se repeti-

rá ésta, y si persistiera aquél, se suspenderá la votación duran-
te el plazo que estime razonable el Presidente, permitiéndose
la entrada y salida de Diputados del Salón de Plenos o Sala de
Comisiones. Transcurrido dicho plazo, se repetirá la votación,
y si de nuevo se produjera empate, se entenderá rechazado el
dictamen, artículo, enmienda, voto particular o proposición de
que se trate.

Artículo 103.— Explicación de voto.
1. Verificada una votación o el conjunto de votaciones so-

bre una misma cuestión, cada Grupo Parlamentario podrá ex-
plicar el voto por un tiempo máximo de cinco minutos. 

2. En los proyectos y proposiciones de ley sólo podrá expli-
carse el voto tras la última votación, salvo que el proyecto o la
proposición se hubieran dividido en partes claramente diferen-
ciadas a efectos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación
después de la última votación correspondiente a cada parte. 

3. No se admitirá la explicación individual de voto. No obs-
tante, el Presidente podrá concederla al Diputado que hubiera
votado en sentido distinto a su Grupo. 

4. No cabrá explicación de voto cuando la votación haya
sido secreta. 

CAPITULO V
DEL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS Y DE LA

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Artículo 104.— Cómputo de los plazos.
1. En el cómputo de los plazos fijados en este Reglamento

se seguirán las siguientes normas:
a) Cuando se señalen por días a contar de uno determina-

do, quedará éste excluido del cómputo y se entenderán inclui-
dos exclusivamente los días hábiles.

b) Si estuvieran fijados en meses, éstos se computarán de
fecha a fecha. Cuando en el mes de vencimiento no hubiera día
equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo
expira el último día del mes. 

c) Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

2. Se excluirán del cómputo los períodos de vacaciones
parlamentarias, salvo que se trate de un asunto que estuviera
incluido en el orden del día de una sesión extraordinaria. En
este caso, la Mesa de las Cortes fijará los días que deban habi-
litarse para que haya tiempo de cumplimentar los trámites que
posibiliten la celebración de dicha sesión.

Artículo 105.— Prórroga y reducción de los plazos.
1. La Mesa de la Cámara podrá acordar la prórroga o la re-

ducción de los plazos establecidos en este Reglamento.
2. Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán superio-

res a otro tanto del plazo ordinario, ni las reducciones a su mitad.
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Artículo 106.— Presentación de documentos en el Re-
gistro.

1. La presentación de documentos en el Registro de las
Cortes deberá hacerse en los días y dentro de las horas que fije
la Mesa. Esta deberá asegurar que los servicios del Registro
puedan recibir los documentos correspondientes hasta agotar
los plazos de los días y horas prefijados.

2. Serán admitidos los documentos presentados, dentro del
plazo fijado, por cualquier procedimiento fehaciente, y en las
oficinas de correos, siempre que cumplan las condiciones exi-
gidas por la normativa de procedimiento administrativo.

CAPITULO VI
DE LA DECLARACIÓN DE URGENCIA

Artículo 107.— Procedimiento de urgencia.
1. La Mesa de las Cortes podrá acordar que un asunto se

tramite por procedimiento de urgencia, a petición de la Dipu-
tación General, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta
parte de los Diputados.

2. Si el acuerdo se tomara con un trámite en curso, el pro-
cedimiento de urgencia se aplicará para los trámites siguientes
a aquél.

3. En el procedimiento de urgencia los plazos tendrán una
duración de la mitad de los establecidos con carácter ordinario.

CAPITULO VII
DE LAS PUBLICACIONES DE LAS CORTES

Y DE LA PUBLICIDAD DE SUS TRABAJOS

Artículo 108.— Publicaciones oficiales.
Serán publicaciones oficiales de las Cortes de Aragón las

siguientes:
a) El «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».
b) El Diario de Sesiones del Pleno, de la Diputación Per-

manente y de las Comisiones.

Artículo 109.— Grabación magnetofónica de las sesiones.
1. Todas las sesiones que celebren el Pleno, la Diputación

Permanente y las Comisiones serán recogidas en grabación
magnetofónica. 

2. La grabación magnetofónica de las sesiones secretas
será custodiada en la Presidencia de la Cámara y podrá ser con-
sultada por el Diputado que lo solicite, previo acuerdo de la
Mesa de la Cámara.

Artículo 110.— Diario de Sesiones.
1. Se reproducirán íntegramente en el «Diario de Sesiones

de las Cortes de Aragón», dejando constancia de las inciden-
cias acaecidas, todas las intervenciones producidas y acuerdos
adoptados en las sesiones del Pleno, de la Diputación Perma-
nente y de las Comisiones, cuando éstas celebren sesiones in-
formativas con miembros de la Diputación General.

2. No se reproducirán las sesiones que tengan carácter
secreto. 

Artículo 111.— «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».
1. Los textos y documentos cuya publicación sea requerida

por algún precepto de este Reglamento u ordenada por el
Presidente, por considerarla necesaria para su debido conoci-
miento y adecuada tramitación parlamentaria, se publicarán en
el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».

2. El Presidente de las Cortes o de una Comisión, por razo-
nes de urgencia, podrá ordenar, a efectos de su debate y vota-
ción, que los documentos a que se refiere el apartado anterior
sean objeto de reproducción por cualquier medio mecánico y
distribuidos a los miembros del órgano que haya de debatirlos,
sin perjuicio de su posterior publicación en el «Boletín Oficial
de las Cortes de Aragón».

Artículo 112.— Relación con los medios de comunicación
social.

1. La Mesa de las Cortes adoptará las medidas oportunas
para facilitar a los medios de comunicación social la informa-
ción sobre las actividades de las Cámara.

2. La Mesa regulará la concesión de credenciales a los re-
presentantes de los diversos medios de comunicación, con ob-
jeto de que puedan acceder a las dependencias del recinto par-
lamentario que se les destinen y asistir a las sesiones cuando
estén autorizados para ello.

3. La obtención de grabaciones de sonidos e imágenes de-
berá atenerse a las normas dictadas por la Mesa de las Cortes.

CAPITULO VIII
DE LA DISCIPLINA PARLAMENTARIA

Sección 1.ª
DE LAS SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO

DE LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS

Artículo 113.— Privación de derechos a un Diputado.
1. El Diputado podrá ser privado, por acuerdo de la Mesa,

de alguno o de todos los derechos que le conceden los artícu-
los 8 a 12 de este Reglamento, en los siguientes supuestos:

a) Cuando de forma reiterada y sin justificación dejara de
asistir a las sesiones del Pleno, de las Comisiones o de las Po-
nencias.

b) Cuando quebrantara el deber de secreto establecido en el
artículo 16 de este Reglamento.

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado, establecerá la
extensión y la duración de las sanciones, que podrán extender-
se también a la parte alícuota de subvención establecida en el
artículo 26 del presente Reglamento.

Artículo 114.— Suspensión temporal en el ejercicio de las
funciones parlamentarias.

1. El Diputado podrá ser suspendido en el ejercicio de sus
funciones parlamentarias:

a) Cuando, una vez cumplida la sanción establecida en el
artículo 113, persistiera en su actitud.

b) Cuando portara armas dentro del recinto parlamentario.
c) Cuando, tras haber sido expulsado del Salón de Plenos o

de la Sala de Comisiones, se negara a abandonarlo.
d) Cuando contraviniere lo dispuesto en el artículo 17 de

este Reglamento.
2. La suspensión y su duración será acordada por el Pleno de

las Cortes en sesión secreta, por mayoría absoluta de los miem-
bros de la Cámara, a propuesta de la Mesa de la Cámara, previo
dictamen motivado de la Comisión de Reglamento, garantizan-
do en todo caso la audiencia del Diputado interesado.

3. En el debate podrá intervenir un representante de cada
Grupo Parlamentario, resolviendo seguidamente la Cámara sin
más trámites.
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4. Si la causa de la sanción pudiera ser, a juicio de la Mesa,
constitutiva de delito, la Presidencia dará cuenta al órgano
judicial competente.

Sección 2.ª
DE LAS LLAMADAS A LA CUESTIÓN Y AL ORDEN

Artículo 115.— Llamadas a la cuestión.
1. Los oradores serán llamados a la cuestión siempre que se

aparten de ella, ya por digresiones extrañas al punto de que se
trate, ya por insistir sobre lo que estuviera discutido o votado.

2. El Presidente retirará la palabra al orador al que hubiera
de hacer una tercera llamada a la cuestión en una misma inter-
vención.

Artículo 116.— Llamadas al orden.
Los Diputados y los oradores serán llamados al orden:
a) Cuando profirieran palabras o vertieran conceptos ofen-

sivos al decoro de la Cámara o de sus miembros, de las insti-
tuciones públicas o de cualquiera otra persona o entidad.

b) Cuando en sus discursos faltaran a lo establecido para la
buena marcha de las deliberaciones.

c) Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma al-
teraran el orden de las sesiones.

d) Cuando, retirada la palabra, pretendieran continuar ha-
ciendo uso de ella.

Artículo 117.— Sucesivas llamadas al orden.
1. Cuando un Diputado u orador haya sido llamado al or-

den por tercera vez en una misma sesión, habiendo sido adver-
tido la segunda vez de las consecuencias de una tercera llama-
da, el Presidente le retirará la palabra y podrá imponerle, sin
debate, la sanción de no asistir al resto de la sesión.

2. Si el Diputado sancionado no atendiera al requerimiento
de abandonar el Salón de Plenos o la Sala de Comisiones, el
Presidente adoptará las medidas que considere oportunas para
hacer efectiva la expulsión, pudiendo imponerle además, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 114, la prohibición de
asistir a la siguiente sesión.

3. Cuando se produjera el supuesto señalado en el aparta-
do a) del artículo anterior, el Presidente requerirá al Diputado
u orador para que retire las ofensas proferidas y ordenará que
no consten en el Diario de Sesiones. La negativa a este reque-
rimiento podrá dar lugar a sucesivas llamadas al orden, con los
efectos señalados en los apartados anteriores de este artículo.

Sección 3.ª
DEL ORDEN DENTRO DEL RECINTO PARLAMENTARIO

Artículo 118.— Poderes del Presidente para el manteni-
miento del orden.

El Presidente velará por el mantenimiento del orden en to-
das las dependencias de las Cortes, a cuyo efecto podrá adop-
tar las medidas que considere pertinentes.

Artículo 119.— Sanción por la provocación de desórde-
nes graves.

1. Cualquier persona, sea o no Diputado, que en el recinto
parlamentario, en sesión o fuera de ella, provoque desorden
grave con su conducta de obra o de palabra será expulsada in-
mediatamente por el Presidente.

2. Si el causante del desorden fuera un Diputado, el Presi-
dente lo suspenderá, además, en el acto, del ejercicio de sus

funciones parlamentarias por un plazo de hasta un mes, sin
perjuicio de que el Pleno de la Cámara, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 114, pueda ampliar o agravar la sanción.

Artículo 120.— Mantenimiento del orden en la tribuna del
público.

1. El público asistente a las sesiones de las Cortes deberá
mantener siempre silencio y orden, y no le serán permitidas
manifestaciones de aprobación o desaprobación sea cual sea la
índole de las mismas.

2. Quienes no cumplan lo establecido en el párrafo anterior
serán inmediatamente expulsados del recinto de las Cortes por
indicación del Presidente, que podrá ordenar, cuando lo estime
conveniente, que los servicios de seguridad de la Cámara le-
vanten las oportunas diligencias por si los actos producidos
pudieran ser constitutivos de delito o falta.

3. En caso de desorden o tumulto, el Presidente podrá orde-
nar el desalojo de la tribuna del público.

TITULO VI
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

CAPITULO I
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA

Artículo 121.— Iniciativa legislativa.
La iniciativa legislativa corresponde a los miembros de las

Cortes de Aragón y a la Diputación General, en los términos
establecidos en la Ley del Presidente y del Gobierno de Ara-
gón y en este Reglamento, así como a los ciudadanos que os-
tenten la condición política de aragoneses, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley reguladora de la iniciativa legislativa po-
pular ante las Cortes de Aragón.

CAPITULO II
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO COMÚN

Sección 1.ª
DE LOS PROYECTOS DE LEY

Artículo 122.— Presentación.
1. Los proyectos de ley remitidos por la Diputación General

de Aragón irán acompañados de una exposición de motivos y de
los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellos.

2. La Mesa de las Cortes ordenará su publicación, la aper-
tura del plazo de presentación de enmiendas y el envío a la Co-
misión correspondiente.

Artículo 123.— Requisitos de las enmiendas y clases.
1. Publicado un proyecto de ley, los Diputados y los Gru-

pos Parlamentarios dispondrán de un plazo de quince días para
presentar enmiendas al mismo mediante escrito dirigido a la
Mesa de la Comisión correspondiente.

2. El escrito de enmienda deberá llevar la firma del propo-
nente y la del Portavoz del Grupo a que pertenezca, a los meros
efectos de conocimiento. La ausencia de esta última firma de-
terminará la no asunción de la enmienda por el Grupo de que
se trate, pero no impedirá su tramitación.

3. Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado.
4. Serán enmiendas a la totalidad las que versen sobre la

oportunidad, los principios o el espíritu del proyecto de ley y
postulen la devolución de aquél a la Diputación General, o las

4716 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 122 - 23 de junio de 1997



que propongan un texto completo alternativo al proyecto. Sólo
podrán ser presentadas por los Grupos Parlamentarios.

5. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión,
modificación o adición. En los dos últimos supuestos, la en-
mienda deberá contener el texto concreto que se proponga.

6. A todos los efectos del procedimiento legislativo, cada
disposición adicional, transitoria, derogatoria o final tendrá la
consideración de un artículo, al igual que el título de la ley, las
rúbricas de las distintas partes en que esté sistematizado, la
propia ordenación sistemática y la exposición de motivos.

Artículo 124.— Calificación de las enmiendas.
Concluido el plazo de presentación de enmiendas, la Mesa

de la Comisión competente se reunirá en un plazo no superior
a tres días para proceder a su calificación.

Artículo 125.— Enmiendas con efectos presupuestarios.
1. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan aumen-

to de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios
del ejercicio en curso requerirán la conformidad de la Diputación
General para su tramitación.

2. A tal efecto, la Mesa de la Comisión remitirá a la Di-
putación General, por conducto del Presidente de las Cortes,
las enmiendas que, a su juicio, pudieran estar incluidas en el
supuesto señalado en el apartado anterior.

3. La Diputación General deberá dar respuesta razonada
dentro del plazo de siete días. Transcurrido este plazo, se en-
tenderá que su silencio expresa conformidad.

4. Si la Diputación General no hubiera sido consultada en
la forma señalada en los apartados anteriores, podrá manifes-
tar razonadamente su disconformidad con la tramitación de
dichas enmiendas en cualquier momento del procedimiento.

5. En caso de disconformidad de la Diputación General, su
informe será debatido en la Comisión correspondiente, que
decidirá sobre su tramitación.

Artículo 126.— Voto particular.
1. Se considerará voto particular el criterio de un Grupo

Parlamentario favorable al mantenimiento de un texto de un
proyecto o proposición de ley que haya sido rechazado en Po-
nencia o en Comisión.

2. También se considerará voto particular el criterio que,
sin obtener mayoría, mantengan uno o varios Grupos Parla-
mentarios en las Ponencias especiales a que se refiere el artí-
culo 53 de este Reglamento.

3. En el supuesto señalado en el apartado primero de este
artículo, si un voto particular alcanzara mayoría suficiente en
Comisión o en el Pleno, respectivamente, renacerán las enmien-
das que se hubieran presentado al texto origen del mismo y que
no hubieran sido aceptadas con anterioridad.

Artículo 127.— Casos en que procederá el debate de to-
talidad.

1. El debate de totalidad de los proyectos de ley en el Pleno
procederá cuando se hubieran presentado, dentro del plazo re-
glamentario, enmiendas a la totalidad.

2. El Presidente de la Comisión trasladará dichas enmien-
das al Presidente de las Cortes para su inclusión en el orden del
día de la sesión plenaria en que hubieran de debatirse.

Artículo 128.— Desarrollo del debate de totalidad.
1. El debate de totalidad comenzará con la presentación del

proyecto de ley por un miembro de la Diputación General.

2. Cada una de las enmiendas presentadas podrá dar lugar a
un turno a favor y a otro en contra, pudiendo intervenir seguida-
mente los demás Grupos Parlamentarios para fijar su posición.

3. Finalizada la deliberación, el Presidente someterá a vo-
tación las enmiendas a la totalidad defendidas por el orden en el
que hubieran sido presentadas, comenzando por aquellas que
propongan la devolución del Proyecto a la Diputación General.

4. Si el Pleno acordara la devolución del proyecto, éste que-
dará rechazado, considerándose decaídas las enmiendas a la
totalidad con texto alternativo que se hubieran presentado. El
Presidente de las Cortes lo comunicará a la Diputación General.

5. Si el Pleno aprobara una enmienda a la totalidad con tex-
to alternativo, se dará traslado del mismo a la Comisión corres-
pondiente, y se procederá a su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón» y a la apertura de un nuevo plazo
de presentación de enmiendas, que sólo podrán referirse al arti-
culado.

6. En el caso de que el Pleno rechazara las enmiendas a la
totalidad presentadas, el Presidente trasladará este acuerdo a la
Comisión correspondiente para que prosiga la tramitación del
proyecto de ley.

Artículo 129.— Constitución de la Ponencia.
1. Finalizado el debate de totalidad, si lo hubiera habido, y,

en todo caso, el plazo de presentación de enmiendas, se cons-
tituirá en la correspondiente Comisión una Ponencia conforme
a lo establecido en el artículo 52 de este Reglamento, para que,
a la vista del texto del proyecto de ley y de las enmiendas pre-
sentadas al articulado, redacte un informe dentro del plazo
máximo de un mes.

2. Durante la discusión de un artículo, la Ponencia podrá
proceder a la elaboración de textos que, con carácter transac-
cional, tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre
las enmiendas (suprimido por la Ponencia «ya») formuladas y
el texto del artículo.

3. El Portavoz de cada Grupo Parlamentario comunicará a
la Mesa de la Comisión, antes de la finalización del plazo de
presentación de enmiendas, el nombre del Diputado del mismo
que integrará la Ponencia.

4. La Mesa de la Comisión podrá prorrogar hasta tres
meses el plazo para la emisión del informe cuando la trascen-
dencia o complejidad del proyecto de ley así lo exigiera.

5. La Ponencia, por unanimidad, podrá proponer a la Comi-
sión correspondiente nuevas enmiendas relativas a artículos no
enmendados. (Suprimido por la Ponencia «para que sean
debatidas».)

Artículo 130.— Debate en Comisión.
1. Concluido el informe de la Ponencia, comenzará el de-

bate en Comisión.
2. Se discutirán, artículo por artículo, las diversas enmien-

das, pudiendo hacer uso de la palabra los enmendantes al artí-
culo y los miembros de la Comisión.

3. Las enmiendas que se hubieran presentado en relación con
la exposición de motivos se discutirán al final del articulado, si
la Comisión acordara incorporarla como preámbulo de la ley.

4. Durante la discusión de un artículo, la Mesa admitirá a
trámite nuevas enmiendas que se presenten en ese momento por
escrito por un miembro de la Comisión, siempre que, con carác-
ter transaccional, tiendan a alcanzar un acuerdo por aproxima-
ción entre las enmiendas ya formuladas y el texto del artículo. 
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5. También admitirá a trámite enmiendas que tengan por
finalidad subsanar errores o incorrecciones técnicas, termino-
lógicas o gramaticales.

6. Cuando, como consecuencia de enmiendas aprobadas,
resultaran afectados artículos no enmendados inicialmente o
cuyas enmiendas hubieran sido ya desestimadas, cualquier
miembro de la Comisión podrá presentar por escrito nuevas
enmiendas relativas a dichos artículos.

Artículo 131.— Dirección y ordenación de los debates en
Comisión.

1. En la dirección de los debates de la Comisión, la Presi-
dencia y la Mesa ejercerán las mismas funciones que en este
Reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa de las
Cortes.

2. El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la Mesa,
podrá establecer el tiempo máximo de discusión de cada artí-
culo, el que corresponda a cada intervención, a la vista del nú-
mero de peticiones de palabra, y el total para la conclusión del
dictamen. 

Artículo 132.— Devolución del informe a la Ponencia.
La Comisión podrá acordar que el informe sea devuelto a

la Ponencia cuando estime que existen razones fundadas para
ello; se aplicará en este caso lo dispuesto en el artículo 129.3
de este Reglamento.

Artículo 133.— Remisión del dictamen al Presidente de
las Cortes.

El dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente y
por el Secretario de la misma, se remitirá al Presidente de las
Cortes a efectos de la tramitación subsiguiente que proceda.

Artículo 134.— Comunicación de los votos particulares y
de las enmiendas que se mantengan para Pleno.

1. Los Grupos Parlamentarios o los Diputados, en su caso,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de ter-
minación del dictamen, deberán comunicar, en escrito dirigido
al Presidente de la Cámara, los votos particulares y las enmien-
das que, habiendo sido defendidas y votadas en Comisión y no
incorporadas al dictamen, pretendan defender en el Pleno.

2. No será necesario dicho escrito cuando en la propia Comi-
sión se hayan puesto de manifiesto las enmiendas no aceptadas y
los votos particulares que pretendan defenderse en el Pleno.

Artículo 135.— Debate en el Pleno.
1. El debate en el Pleno comenzará con la presentación de

la iniciativa de la Diputación General por un miembro de la
misma, salvo que hubiera tenido lugar el debate de totalidad, y
con la presentación del dictamen por un miembro de la Comi-
sión, cuando así lo hubiera acordado ésta. Estas intervenciones
no excederán de quince minutos.

2. El Presidente de las Cortes, oída la Junta de Portavoces,
podrá:

a) Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien
por materias, grupos de artículos o de enmiendas, cuando lo
aconseje la complejidad del texto, la homogeneidad o interco-
nexión de las pretensiones de las enmiendas o la mayor clari-
dad en la confrontación política de las posiciones.

b) Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un
proyecto, distribuyéndolo entre las intervenciones previstas y
procediéndose, una vez agotado, a las votaciones.

3. Finalizado el debate, el Presidente someterá a votación
las enmiendas y votos particulares mantenidos y el dictamen.

4. Durante el debate, el Presidente podrá admitir enmien-
das que tengan por finalidad subsanar errores e incorrecciones
técnicas, terminológicas o gramaticales.

Sólo podrán admitirse a trámite enmiendas de transacción
entre las presentadas al Pleno y el texto del dictamen cuando
ningún Grupo Parlamentario se oponga a su admisión y ésta
comporte la retirada de las enmiendas respecto de las que se
transija.

Artículo 136.— Corrección de la redacción del dictamen.
1. Terminado el debate de un proyecto, si, como conse-

cuencia de la aprobación de un voto particular o de una en-
mienda o de la votación de los artículos, el texto resultante pu-
diera ser incongruente u oscuro en alguno de sus puntos, o se
apreciara en él un grave defecto, la Mesa de las Cortes, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá enviar el texto apro-
bado por el Pleno a la Comisión, con el único fin de que ésta,
en el plazo máximo de un mes, efectúe una redacción armóni-
ca que deje a salvo los acuerdos del Pleno.

2. El dictamen así redactado se someterá a la decisión final
del Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto en
una sola votación.

3. Si el Pleno rechazara el dictamen a que se refiere el
apartado anterior, la Comisión deberá presentar una nueva
redacción en el plazo de quince días, procediéndose a conti-
nuación conforme a lo establecido en dicho apartado.

Sección 2.ª
DE LAS PROPOSICIONES DE LEY

Artículo 137.— Documentación a acompañar.
Las proposiciones de ley deberán ir acompañadas de una

exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para
poder pronunciarse sobre ellas.

Artículo 138.— Presentación.
Las proposiciones de ley podrán ser presentadas por:
a) Un Diputado con la firma de otros cuatro miembros de

la Cámara.
b) Un Grupo Parlamentario con la sola firma de su Por-

tavoz.

Artículo 139.— Publicación y remisión a la Diputación
General.

1. Ejercitada la iniciativa, la Mesa de las Cortes ordenará la
publicación de la proposición de ley y su remisión a la
Diputación General para que manifieste su criterio no vincu-
lante respecto a la toma en consideración, así como su confor-
midad o no a la tramitación si implicara aumento de los crédi-
tos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio
en curso.

2. El criterio de la Diputación General sobre la toma en
consideración de la proposición de ley se expresará mediante
escrito dirigido a la Mesa de las Cortes, que lo trasladará inme-
diatamente a todos los Grupos Parlamentarios.

3. La comunicación de la Diputación General por la que
exprese su disconformidad a la tramitación de la proposición
de ley por los efectos presupuestarios a que se refiere el apar-
tado primero de este artículo, que deberá ser razonada, será
debatida en la Comisión de Economía y Presupuestos, que de-
cidirá sobre la tramitación de dicha proposición de ley.
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4. Transcurridos veinte días desde la remisión de la propo-
sición de ley, sin que la Diputación General hubiera negado
expresamente su conformidad a la tramitación por razones pre-
supuestarias, quedará en condiciones de ser incluida en el
orden del día del Pleno para su toma en consideración.

Artículo 140.— Debate sobre la toma en consideración.
1. El debate sobre la toma en consideración se iniciará con

la lectura del criterio de la Diputación General, si lo hubiera
remitido, y en el caso a que se refiere el apartado tercero del
artículo anterior, del acuerdo de la Comisión de Economía y
Presupuestos, y se desarrollará conforme a lo establecido para
los de totalidad.

2. Si la Cámara tomara en consideración la proposición de
ley, la Mesa de las Cortes acordará su envío a la Comisión
competente y la apertura del correspondiente plazo de presen-
tación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la
totalidad de devolución.

3. Las proposiciones de ley tomadas en consideración se-
guirán el trámite establecido para los proyectos de ley.

Artículo 141.— Normas supletorias.
Para todo lo demás no establecido en esta Sección, se esta-

rá a lo dispuesto en este Reglamento para los proyectos de ley.

Sección 3.ª
DE LA RETIRADA DE PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Artículo 142.— Retirada de proyectos y proposiciones
de ley.

1. La Diputación General podrá retirar un proyecto de ley
en cualquier momento de su tramitación ante las Cortes siem-
pre que no hubiera recaído acuerdo final de éstas.

2. La iniciativa de retirada de una proposición de ley por su
proponente tendrá pleno efecto por sí sola si se produce antes
del acuerdo de la toma en consideración. Adoptado éste, sólo
será efectiva la retirada si la acepta el Pleno de las Cortes.

3. Si se tratara de una proposición de ley de iniciativa legis-
lativa popular, la comisión promotora podrá solicitar la retira-
da de la proposición de ley durante su tramitación si entendie-
ra que alguna enmienda aprobada e introducida en la misma
desvirtúa el objeto de la iniciativa.

CAPITULO III
DE LAS ESPECIALIDADES EN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

Sección 1.ª
DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS

Artículo 143.— Elaboración y presentación a las Cortes.
Corresponde a la Diputación General la elaboración del

Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
para cada ejercicio, que deberá ser presentado a las Cortes an-
tes del inicio del último trimestre del ejercicio anterior.

Artículo 144.— Tramitación.
1. El examen, enmienda y aprobación del Proyecto de Ley

de Presupuestos de la Comunidad Autónoma se realizará de
acuerdo con el procedimiento establecido en esta Sección. Para
lo no regulado en la misma, se aplicará el procedimiento legis-
lativo común.

2. El Proyecto de Ley de Presupuestos gozará de preferen-
cia en la tramitación con respecto a los demás trabajos de la
Cámara.

3. Las disposiciones de la presente Sección serán aplica-
bles a la tramitación y aprobación de los presupuestos de los
entes públicos para los que la Ley establezca la necesidad de
aprobación por las Cortes.

Artículo 145.— Publicación del Proyecto.
Recibido el Proyecto de Ley de Presupuestos, la Mesa de

las Cortes ordenará su publicación y fijará el calendario para
su tramitación.

Artículo 146.— Comparecencias de los Consejeros de la
Diputación General.

Publicado el Proyecto de Ley de Presupuestos, y conforme
al calendario fijado, comparecerán los Consejeros de la Dipu-
tación General ante la Comisión de Economía y Presupuestos,
de acuerdo con lo que disponga la Mesa de las Cortes, para
informar sobre dicho Proyecto en relación con sus respectivos
Departamentos.

Artículo 147.— Debate de totalidad.
1. Finalizadas las comparecencias, el Proyecto de Ley de

Presupuestos será sometido a un debate y votación de totalidad
en el Pleno. La votación se realizará de cada una de las sec-
ciones y de la totalidad del presupuesto.

2. Si la votación fuera favorable, quedarán fijadas las cuan-
tías globales de los estados de los Presupuestos y la Mesa orde-
nará su remisión a la Comisión de Economía y Presupuestos y
la apertura del plazo de presentación de enmiendas, que sólo
podrán ser parciales al articulado y a las Secciones.

3. Si la votación fuera desfavorable, el Proyecto de Ley
quedará rechazado y el Presidente de la Cámara lo comunica-
rá a la Diputación General.

Artículo 148.— Presentación de enmiendas.
1. Los Diputados y los Grupos Parlamentarios dispondrán

de un plazo de quince días para presentar enmiendas, conforme
a lo establecido en el apartado segundo del artículo anterior.

2. Finalizado el plazo de presentación de enmiendas, la
Mesa de la Comisión de Economía y Presupuestos procederá a
su calificación, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Las enmiendas que supongan aumento de créditos, ade-
más de cumplir los requisitos generales, deberán proponer una
disminución de igual cuantía en la misma sección.

b) Las enmiendas que supongan minoración de ingresos
requerirán la conformidad de la Diputación General para su
tramitación.

Artículo 149.— Debate en Comisión y en Pleno.
1. El debate del Proyecto de Ley de Presupuestos se referirá

al articulado y al estado de autorización de gastos, sin perjuicio
del estudio de otros documentos que deban acompañarlo.

2. El Presidente de la Comisión de Economía y Presupues-
tos y el de las Cortes, de acuerdo con sus respectivas Mesas,
podrán ordenar los debates y las votaciones en la forma que
más se acomode a la estructura de los Presupuestos.

3. El debate del dictamen de la Comisión de Economía y
Presupuestos en el Pleno diferenciará en su desarrollo el con-
junto del articulado del Proyecto de Ley y cada una de sus
Secciones.
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Sección 2.ª
DE LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Artículo 150.— Iniciativa para la reforma.
La iniciativa para la reforma del Estatuto de Autonomía de

Aragón corresponderá a la Diputación General, a las Cortes de
Aragón, a propuesta de una quinta parte de sus Diputados, y a
las Cortes Generales.

Artículo 151.— Tramitación de la reforma.
Los proyectos y proposiciones de reforma del Estatuto de

Autonomía se tramitarán conforme a las normas establecidas
en este Reglamento para los proyectos y proposiciones de ley,
con las siguientes especialidades:

a) El período de enmiendas será de treinta días.
b) El proyecto o proposición de reforma deberá ser debati-

do y votado en un Pleno de las Cortes convocado con carácter
extraordinario y a estos únicos efectos.

Artículo 152.— Aprobación de la reforma.
1. La propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía

requerirá, para su aprobación, el voto favorable de dos tercios
de los miembros de la Cámara en una votación final sobre el
conjunto del texto.

2. Aprobada por las Cortes la propuesta de reforma, el
Presidente de la Cámara la trasladará, en el plazo máximo de
treinta días, a las Cortes Generales para su aprobación, si pro-
cede, mediante ley orgánica.

3. Si la propuesta de reforma no fuera aprobada por las
Cortes de Aragón o por las Cortes Generales, no podrá ser so-
metida nuevamente a debate y votación hasta que haya trans-
currido un año desde que fuera desestimada.

Sección 3.ª
DE LA TRAMITACIÓN DE UN PROYECTO O DE UNA

PROPOSICIÓN DE LEY EN LECTURA ÚNICA

Artículo 153.— Tramitación ordinaria.
1. Cuando la naturaleza de un proyecto o de una proposición

de ley tomada en consideración lo aconseje o su simplicidad de
formulación lo permita, la Mesa de la Cámara, de acuerdo con la
Junta de Portavoces, podrá acordar que se tramite directamente y
en lectura única.

2. Adoptado este acuerdo, el Pleno debatirá el proyecto o la
proposición de ley con arreglo a las normas establecidas para
los debates de totalidad; a continuación, el conjunto del texto
será sometido a una sola votación.

Artículo 154.— Tramitación especial.
1. No obstante lo establecido en el apartado segundo del

artículo anterior, la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavo-
ces, podrá acordar la apertura de un plazo de ocho días para la
presentación de enmiendas.

2. Las enmiendas, que podrán ser a la totalidad con texto
alternativo y al articulado, así como a la totalidad de devo-
lución cuando se trate de un proyecto de ley, se presentarán
ante la Mesa de las Cortes, a la que corresponderá su califi-
cación.

3. Calificadas las enmiendas, el proyecto o proposición de
ley se someterá a un debate en el Pleno, en el que, tras su pre-
sentación por un miembro de la Diputación General si se tra-
tara de un proyecto de ley, los Grupos Parlamentarios dispon-
drán de un solo turno de intervención, en el que podrán fijar

su posición y defender todas las enmiendas que hubieran pre-
sentado.

4. Finalizado el debate, se someterán a votación las
enmiendas de acuerdo con el siguiente orden:

a) Se votarán, en primer lugar, las enmiendas a la totalidad
de devolución que se hubieran presentado, cuando se trate de
un proyecto de ley.

b) Si se rechazaran éstas, se votarán, si las hubiera, las en-
miendas a la totalidad con texto alternativo por el orden de su
presentación.

Si fuera aprobada alguna enmienda a que se refiere el
párrafo anterior, la Mesa de la Cámara ordenará su publicación
en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón» y la apertura
de un nuevo plazo de ocho días para la presentación de en-
miendas, que sólo podrán referirse al articulado.

c) Si se rechazaran las enmiendas a la totalidad, la Presi-
dencia someterá a votación las enmiendas que se hubieran pre-
sentado al articulado.

5. Por último, y una vez incorporadas al texto del pro-
yecto o proposición de ley las enmiendas que hubieran sido
aprobadas, éste será sometido en su conjunto a una sola vo-
tación.

TITULO VII
DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES

DE LA DIPUTACIÓN GENERAL CON FUERZA DE LEY

Artículo 155.— Comunicación a las Cortes del uso de la
delegación legislativa.

La Diputación General, dentro de los quince días siguien-
tes a aquel en que haya hecho uso de la delegación legislativa
a que se refiere la Ley por la que se regula la iniciativa legis-
lativa ante las Cortes de Aragón, dirigirá a las Cortes la corres-
pondiente comunicación, que contendrá el texto articulado o
refundido objeto de aquélla, el cual será publicado en el «Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón».

Artículo 156.— Control por las Cortes del uso de la dele-
gación legislativa.

1. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
por la que se regula la iniciativa legislativa ante las Cortes de
Aragón, las leyes de delegación establecieran que el control
adicional de la legislación delegada se realice por las Cortes,
se procederá conforme a lo establecido en el presente artí-
culo.

2. Si dentro de los treinta días siguientes a la publicación
del texto articulado o refundido ningún Diputado o Grupo Par-
lamentario formulara objeciones, se entenderá que la Dipu-
tación General ha hecho uso correcto de la delegación legis-
lativa.

3. Si dentro del referido plazo se formulara algún reparo al
uso de la delegación mediante escrito dirigido a la Mesa de las
Cortes, ésta lo remitirá, dentro de los tres días siguientes, a la
correspondiente Comisión, que dispondrá de diez días para
emitir dictamen al respecto.

4. El dictamen será debatido en el primer Pleno ordinario
que se convoque, con arreglo a las normas generales del pro-
cedimiento legislativo.

5. Los efectos jurídicos del control serán los establecidos
en la ley de delegación.

4720 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 122 - 23 de junio de 1997



TITULO VIII
DEL OTORGAMIENTO Y DE LA RETIRADA DE LA CONFIANZA

CAPITULO I
DE LA INVESTIDURA

Artículo 157.— Elección entre miembros de las Cortes de
Aragón.

El Presidente de la Diputación General de Aragón será ele-
gido de entre sus miembros por las Cortes de Aragón y nom-
brado por el Rey.

Artículo 158.— Propuesta de candidato.
1. El Presidente de las Cortes, previa consulta con los re-

presentantes designados por los partidos o coaliciones electo-
rales con representación parlamentaria, y oída la Mesa de la
Cámara, propondrá un candidato a la Presidencia de la Dipu-
tación General.

2. La propuesta deberá formularse dentro del plazo máxi-
mo de diez días a partir de la constitución de las Cortes, cese
del Presidente o desde que se produzca el supuesto señalado en
el apartado segundo del artículo 22 del Estatuto de Autonomía.

3. Formulada la propuesta de candidato, el Presidente de la
Cámara convocará el Pleno.

Artículo 159.— Desarrollo del debate.
1. La sesión comenzará con la lectura de la propuesta por

uno de los Secretarios.
2. A continuación, el candidato propuesto expondrá, sin

limitación de tiempo, el programa político del Gobierno que
pretenda formar, y solicitará la confianza de la Cámara.

3. Tras un tiempo de interrupción de veinticuatro horas,
intervendrá un representante de cada Grupo Parlamentario que
lo solicite, durante treinta minutos.

4. El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra
cuantas veces lo solicite.

5. La votación, que será nominal, se realizará a la hora fija-
da por la Presidencia.

6. Para ser elegido, el candidato deberá obtener, en la pri-
mera votación, el voto de la mayoría absoluta de los miembros
de la Cámara. 

Si no consiguiera dicha mayoría, se procederá a una nueva
votación veinticuatro horas después de la anterior, y la confian-
za se entenderá otorgada si en ella obtuviera mayoría simple.

7. Una vez elegido el candidato, el Presidente de las Cortes
lo comunicará al Jefe del Estado, para su nombramiento como
Presidente de la Diputación General.

Artículo 160.— Tramitación de sucesivas propuestas.
1. Si en las votaciones a que se refiere el artículo anterior

la Cámara no hubiera otorgado su confianza al candidato, se
tramitarán sucesivas propuestas por el mismo procedimiento.

2. Si transcurridos dos meses desde la constitución de las
Cortes ningún candidato hubiera obtenido la confianza de la
Cámara, éstas quedarán disueltas, y se procederá a la convoca-
toria de nuevas elecciones.

3. El plazo de dos meses señalado en el apartado anterior
comenzará desde la primera votación de investidura, cuando
este procedimiento hubiera sido iniciado como consecuencia
del cese del Presidente de la Diputación General por alguna de
las causas legalmente establecidas, distinta de la de celebra-
ción de elecciones a Cortes de Aragón.

CAPITULO II
DE LA CUESTIÓN DE CONFIANZA

Artículo 161.— Presentación.
1. El Presidente de la Diputación General, previa delibera-

ción de ésta, podrá plantear ante las Cortes la cuestión de con-
fianza sobre su programa o sobre una declaración de política
general.

2. La cuestión de confianza se presentará en escrito moti-
vado ante la Mesa de las Cortes, acompañada de la correspon-
diente certificación de la Diputación General.

3. Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presidencia da-
rá cuenta del mismo a la Junta de Portavoces y convocará el Ple-
no en un plazo no superior a quince días desde su presentación.

Artículo 162.— Desarrollo del debate.
1. El debate se desarrollará con sujeción a las normas esta-

blecidas para el de investidura. Corresponderán al Presidente y,
en su caso, a los demás miembros de la Diputación General las
intervenciones en ellas señaladas para el candidato.

2. Terminado el debate, la cuestión de confianza será
sometida a votación a la hora que, previamente, haya sido
anunciada por la Presidencia. No podrá ser votada hasta que
hayan transcurrido veinticuatro horas desde su presentación.

3. La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga la
mayoría simple de los votos emitidos.

4. Cualquiera que sea el resultado de la votación, el
Presidente de las Cortes lo comunicará al Jefe del Estado y al
Presidente de la Diputación General.

Artículo 163.— Retirada de la confianza.
Si las Cortes negaran su confianza, el Presidente de la Di-

putación General cesará, y el Presidente de las Cortes iniciará
inmediatamente el procedimiento para la elección de un nuevo
Presidente, conforme a lo establecido en el Capítulo primero
de este Título.

CAPITULO III
DE LA MOCIÓN DE CENSURA

Artículo 164.— Presentación.
1. Las Cortes de Aragón pueden exigir la responsabilidad

política del Presidente de la Diputación General mediante la
adopción de una moción de censura.

2. La moción de censura deberá ser propuesta, al menos,
por un quince por ciento de los Diputados en escrito motivado
dirigido a la Mesa de las Cortes, y deberá incluir, en todo caso,
un candidato a la Presidencia de la Diputación General que ha-
ya aceptado la candidatura.

Artículo 165.— Admisión a trámite.
1. La Mesa de las Cortes, tras comprobar que la moción de

censura reúne los requisitos señalados en el artículo anterior, la
admitirá a trámite, y el Presidente de la Cámara comunicará in-
mediatamente su presentación al Presidente de la Diputación
General y a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

2. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de
la moción de censura podrán presentarse mociones alternati-
vas, que deberán reunir los requisitos establecidos en el apar-
tado segundo del artículo anterior y estarán sometidas a los
mismos trámites de admisión señalados en el apartado pre-
cedente.
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Artículo 166.— Desarrollo del debate.
1. El debate se iniciará con la defensa de la moción de cen-

sura que, sin limitación de tiempo, efectúe uno de los firmantes
de la misma. A continuación, y también sin limitación de tiem-
po, intervendrá el candidato propuesto, para exponer el progra-
ma político del Gobierno que pretenda formar.

2. Tras una interrupción de veinticuatro horas, intervendrá
un representante de cada Grupo Parlamentario que lo solicite,
durante treinta minutos.

3. El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra
cuantas veces lo solicite.

4. Si se hubiera presentado más de una moción de censura,
el Presidente de la Cámara, oída la Junta de Portavoces, podrá
acordar el debate conjunto de todas las incluidas en el orden
del día, pero habrán de ser sometidas a votación por separado,
siguiendo el orden de su presentación.

5. La moción o mociones de censura serán sometidas a vota-
ción a la hora que previamente haya sido anunciada por el Pre-
sidente, que no podrá ser anterior al transcurso de cinco días
desde la presentación de la primera en el Registro General.

6. La aprobación de una moción de censura requerirá, en to-
do caso, el voto favorable de la mayoría absoluta de los miem-
bros de la Cámara.

7. Si se aprobara una moción de censura, no se someterán
a votación las restantes que se hubieran presentado.

Artículo 167.— Efectos de la aprobación de una moción
de censura.

Si las Cortes aprobaran una moción de censura, el Presi-
dente de la Diputación General cesará, y el candidato a la Pre-
sidencia propuesto en aquélla se entenderá investido del cargo.
El Presidente de las Cortes lo comunicará inmediatamente al
Jefe del Estado para su nombramiento como Presidente de la
Diputación General.

Artículo 168.— Prohibición de reiterar una moción de
censura sometida a votación.

1. Sometida a votación una moción de censura, no podrá
replantearse la misma hasta transcurrido un año desde la fecha
de la votación.

2. Se considerará que una moción es igual a otra ya votada
cuando esté suscrita por los mismos signatarios o proponga el
mismo candidato a la Presidencia de la Diputación General.

Artículo 169.— Retirada de una moción de censura.
La moción de censura podrá ser retirada en cualquier mo-

mento por sus proponentes.

TITULO IX
DE LOS DEBATES SOBRE EL ESTADO DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA, Y DEL EXAMEN Y DEBATE DE

COMUNICACIONES, PLANES Y PROGRAMAS REMITIDOS

POR LA DIPUTACIÓN GENERAL

CAPITULO I
DE LOS DEBATES SOBRE EL ESTADO DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA

Artículo 170.— Desarrollo del debate.
1. El Pleno de las Cortes celebrará un debate sobre el esta-

do de la Comunidad Autónoma, cuando lo solicite el Presiden-
te de la Diputación General, la Mesa de la Cámara o tres Gru-
pos Parlamentarios.

2. El debate estará precedido de una comunicación del
Presidente de la Diputación General, que será remitida inme-
diatamente por el Presidente de la Cámara a los Grupos Parla-
mentarios y publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón».

3. El Pleno deberá celebrarse dentro de los veinte días si-
guientes al de la presentación en el Registro General de la Cá-
mara de la solicitud a que se refiere el apartado primero de este
artículo.

4. El debate se iniciará con la intervención del Presidente
de la Diputación General. 

A continuación, el Presidente de las Cortes suspenderá la
sesión durante un tiempo no inferior a veinticuatro horas ni su-
perior a cuarenta y ocho.

5. Reanudada la sesión, intervendrá, durante un tiempo má-
ximo de treinta minutos, un representante de cada Grupo Parla-
mentario, de mayor a menor, excepto del Grupo o Grupos que
apoyen a la Diputación General, que lo harán al final.

6. El Presidente de la Diputación General, así como los
Consejeros, podrán hacer uso de la palabra cuantas veces lo
soliciten.

7. Los Grupos Parlamentarios tendrán derecho a un turno
de réplica de diez minutos.

8. El debate finalizará con la intervención del Presidente o
de un Consejero de la Diputación General, en turno de dúplica.

Artículo 171.— Propuestas de resolución.
1. Finalizado el debate, el Presidente de la Cámara suspen-

derá la sesión y abrirá un plazo de dos horas, durante el cual
los Grupos Parlamentarios podrán presentar ante la Mesa pro-
puestas de resolución, que deberán ser congruentes con la ma-
teria objeto del debate, y referirse a cuestiones de política ge-
neral suscitadas durante el mismo.

2. Admitidas a trámite por la Mesa las propuestas de reso-
lución que reúnan los requisitos establecidos en el apartado
anterior, se reanudará la sesión al día siguiente.

3. Cada Grupo Parlamentario podrá defender sus propues-
tas de resolución de forma conjunta durante el tiempo que con-
sidere procedente el Presidente.

4. Tras la intervención de cada Grupo Parlamentario en de-
fensa de sus propuestas, el Presidente podrá conceder un turno
en contra por el mismo tiempo.

5. Las propuestas de resolución serán votadas según el
orden de su presentación en el Registro General de la Cámara,
salvo aquellas que propongan el rechazo global del contenido
de la comunicación de la Diputación General, que se votarán
en primer lugar.

CAPITULO II
DE LAS COMUNICACIONES DE LA DIPUTACIÓN GENERAL

Artículo 172.— Debate de la comunicación.
1. Cuando la Diputación General remita a las Cortes una

comunicación para su debate, que podrá ser en Pleno o en Co-
misión, éste se iniciará con la intervención de un miembro de
la Diputación General.

A continuación, podrá hacer uso de la palabra un represen-
tante de cada Grupo Parlamentario durante un tiempo máximo
de quince minutos.

2. Los miembros de la Diputación General, así como los Con-
sejeros, podrán hacer uso de la palabra cuantas veces lo soliciten.

3. Los Grupos Parlamentarios tendrán derecho a un turno
de réplica de diez minutos.
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4. El debate finalizará con la intervención de un miembro
de la Diputación General, en turno de dúplica.

Artículo 173.— Propuestas de resolución.
1. Finalizado el debate, el Presidente de la Cámara o de la

Comisión correspondiente suspenderá la sesión y abrirá un
plazo de treinta minutos, durante el cual los Grupos Parlamen-
tarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución,
que deberán ser congruentes con la materia objeto del debate.

2. Admitidas a trámite por la Mesa de las Cortes o de la
Comisión las propuestas de resolución que reúnan los requisi-
tos establecidos en el apartado anterior, se reanudará la sesión.
El debate de las propuestas de resolución se realizará confor-
me a lo previsto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 171 de
este Reglamento.

CAPITULO III
DEL EXAMEN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS

REMITIDOS POR LA DIPUTACIÓN GENERAL

Artículo 174.— Debate en Comisión.
1. Si la Diputación General remitiera un plan o programa

sobre el que requiriera el pronunciamiento de la Cámara, la
Mesa de las Cortes ordenará su envío a la Comisión corres-
pondiente para su debate.

2. El debate en la Comisión se desarrollará de acuerdo con
lo establecido en el artículo 172 de este Reglamento.

Artículo 175.— Presentación de propuestas de resolución.
1. Finalizado el debate en la Comisión, su Presidente lo

comunicará al Presidente de la Cámara, que ordenará la aper-
tura de un plazo de ocho días durante el cual los Grupos Parla-
mentarios podrán presentar, ante la Mesa de las Cortes, pro-
puestas de resolución, que deberán ser congruentes con la ma-
teria objeto del plan o programa.

2. Transcurrido el plazo de presentación de propuestas de
resolución, la Mesa de las Cortes calificará y admitirá a trámi-
te aquellas que reúnan los requisitos establecidos en el aparta-
do anterior.

Artículo 176.— Debate y votación de las propuestas de
resolución.

1. El debate y votación de las propuestas de resolución será
incluido en el orden del día de la primera sesión plenaria ordi-
naria que se acuerde celebrar tras su calificación.

2. Cada Grupo Parlamentario dispondrá de un turno de in-
tervención, por el tiempo que establezca el Presidente de la
Cámara, en el que podrá fijar su posición sobre el plan o pro-
grama y defender sus propuestas de resolución.

3. Tras la defensa por cada Grupo Parlamentario de sus
propuestas de resolución, el Presidente podrá conceder un tur-
no en contra.

4. Las propuestas de resolución serán votadas según el or-
den de su presentación, salvo aquellas que propongan el recha-
zo global del contenido del plan o programa, que se votarán en
primer lugar.

TITULO X
DE LAS COMPARECENCIAS

Artículo 177.— Comparecencias ante el Pleno.
1. Los miembros de la Diputación General comparecerán

ante el Pleno, para informar sobre un asunto determinado, a

petición propia, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta
parte de los Diputados, o cuando lo acuerde la Mesa de las
Cortes o la Junta de Portavoces.

2. La solicitud de comparecencia se formulará a través del
Presidente de las Cortes.

3. Cuando la comparecencia tenga lugar a solicitud de un
miembro de la Diputación General o por acuerdo de la Mesa o
de la Junta de Portavoces, comenzará con la exposición del
compareciente; a continuación, el Presidente podrá suspender
la sesión por un tiempo máximo de treinta minutos para que los
Diputados y los Grupos Parlamentarios puedan preparar la for-
mulación de observaciones, peticiones de aclaración o pregun-
tas, que habrán de ser contestadas por el compareciente.

4. Cuando la comparecencia se celebre a solicitud de una
quinta parte de los Diputados o de varios Grupos Parlamenta-
rios, comenzará con la exposición de un representante de los
Diputados o de los Grupos que presentaron la iniciativa, duran-
te un tiempo máximo de quince minutos. Si deseara intervenir
un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios so-
licitantes, el tiempo señalado se repartirá entre todos los inter-
vinientes.

A continuación, contestará el miembro de la Diputación Ge-
neral durante un tiempo máximo igual al señalado en el apar-
tado anterior, a cuya intervención podrán suceder los correspon-
dientes turnos de réplica y dúplica, que no serán superiores a
cinco minutos.

Seguidamente, podrán intervenir los representantes de los
restantes Grupos Parlamentarios, por tiempo máximo de cinco
minutos, para solicitar aclaraciones o formular preguntas sobre
la información facilitada.

La comparecencia concluirá con la contestación del com-
pareciente a las cuestiones planteadas.

Artículo 178.— Comparecencias ante Comisión de los
miembros de la Diputación General.

1. Los miembros de la Diputación General comparecerán
ante la Comisión correspondiente, para celebrar una sesión in-
formativa, a petición propia o cuando lo soliciten la Comisión
ante la que haya de tener lugar la comparecencia, la Mesa de
ésta, por su delegación, dos Grupos Parlamentarios o la quinta
parte de los miembros de la Comisión.

2. La solicitud se formulará a través del Presidente de las
Cortes.

3. Cuando la comparecencia se celebre a solicitud de un
miembro de la Diputación General, de la Comisión o de su Me-
sa, se desarrollará conforme a lo establecido en el apartado ter-
cero del artículo anterior. 

4. Cuando la comparecencia tenga lugar a iniciativa de una
quinta parte de los miembros de la Comisión o varios Grupos
Parlamentarios, se desarrollará de acuerdo con lo establecido
en el apartado cuarto del artículo anterior.

5. Los Consejeros podrán comparecer asistidos por miem-
bros de su Departamento.

6. Cuando la petición de comparecencia en Comisión no
proceda de la propia iniciativa de un Consejero, éste dispondrá
de un máximo de quince días para comparecer ante la misma.

Artículo 179.— Informaciones de la Diputación General.
1. En el orden del día de todas las sesiones plenarias de ca-

rácter ordinario, se reservará un apartado para que la Diputación
General, a petición propia, pueda facilitar al Pleno información
o efectuar una declaración sucinta sobre un asunto determinado.
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2. La Diputación General habrá de comunicar al Presidente
de la Cámara, antes de iniciarse la sesión, su voluntad de hacer
uso de este trámite.

3. La información o declaración comenzará con una expo-
sición por parte de la Diputación General por un tiempo máxi-
mo de diez minutos.

A continuación, podrá hacer uso de la palabra cada Grupo
Parlamentario por un tiempo máximo de cinco minutos, para
fijar posiciones, formular preguntas, solicitar aclaraciones o
hacer observaciones.

El trámite concluirá con la contestación de la Diputación
General por un tiempo máximo de diez minutos.

4. La utilización por la Diputación General del procedi-
miento establecido en este artículo no podrá suponer menosca-
bo alguno para la utilización por parte de los Diputados y de
los Grupos Parlamentarios de los instrumentos de información
y control recogidos en este Reglamento.

Artículo 180.— Comparecencias ante Comisión de auto-
ridades, funcionarios y otras personas.

1. Las Comisiones o, por delegación de éstas, sus respecti-
vas Mesas, podrán acordar la celebración de las comparecen-
cias a que se refiere el artículo 56 de este Reglamento.

2. Las comparecencias se desarrollarán conforme al proce-
dimiento que establezca la Mesa de la Comisión, oídos los re-
presentantes de los Grupos Parlamentarios, en atención a la na-
turaleza de la materia objeto del debate y al momento de la tra-
mitación en que éste se encuentre.

TITULO XI
DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS

CAPITULO I 
DE LAS INTERPELACIONES

Artículo 181.— Sujetos.
Los Diputados, previo conocimiento de su Grupo Parlamenta-

rio, y los propios Grupos Parlamentarios podrán formular interpe-
laciones a la Diputación General y a cada uno de sus miembros.

Artículo 182.— Objeto.
Las interpelaciones versarán sobre la conducta, actuaciones

o proyectos de la Diputación General o de alguno de sus Depar-
tamentos en cuestiones de política general.

Artículo 183.— Formulación.
1. Las interpelaciones se formularán por escrito ante la

Mesa de la Cámara.
2. La Mesa calificará el escrito, y en caso de que su conte-

nido no sea propio de una interpelación, conforme a lo estable-
cido en el artículo anterior, lo comunicará a su autor, que podrá
solicitar, si lo desea, su tramitación como pregunta con respues-
ta oral o por escrito.

3. Admitida a trámite una interpelación, el Presidente orde-
nará su publicación y la trasladará inmediatamente a la Dipu-
tación General.

Artículo 184.— Inclusión en el orden del día.
1. Las interpelaciones se incluirán en el orden del día de la

primera sesión plenaria ordinaria que se acuerde celebrar tras
su calificación.

2. Para la inclusión de las interpelaciones en el orden del
día se atenderá, por este orden, a los criterios del número de

Diputados de cada Grupo Parlamentario y de prioridad en
la presentación.

3. La Diputación General podrá solicitar, en el trámite de
elaboración del orden del día, de forma motivada y por una so-
la vez, el aplazamiento de una de las interpelaciones que pu-
dieran incluirse en aquél, para su debate en la siguiente sesión.

4. Finalizado un período de sesiones, las interpelaciones pen-
dientes se tramitarán como preguntas para respuesta escrita, que
deberán ser respondidas antes de la iniciación del siguiente pe-
ríodo de sesiones, salvo que el Diputado o Grupo Parlamentario
interpelante manifieste su voluntad de mantener la interpelación
para el citado período.

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior debe-
rá efectuarse dentro de los diez días siguientes al de la finaliza-
ción del período de sesiones.

Artículo 185.— Sustanciación.
La sustanciación de las interpelaciones, que se realizará ante

el Pleno de la Cámara, comenzará con la exposición del autor de
la iniciativa o del Diputado designado por su Grupo Parlamenta-
rio, a cuya intervención sucederán la contestación de la Diputa-
ción General o del miembro de ésta a quien le haya sido formula-
da y sendos turnos de réplica.

Las primeras intervenciones no podrán exceder de diez
minutos, ni las de réplica de cinco.

Artículo 186.— Presentación y tramitación de las mociones.
1. La Cámara podrá manifestar su posición respecto de

cualquier interpelación mediante la aprobación de una moción,
que en ningún caso será de censura a la Diputación General.

2. El Grupo Parlamentario interpelante o aquel al que per-
tenezca el firmante de la interpelación podrá presentar la mo-
ción, dentro de los tres días siguientes al de la sustanciación de
aquélla. La moción se tramitará ante el Pleno o ante Comisión,
de acuerdo con lo solicitado en el escrito de presentación.

3. La Mesa de las Cortes, o su Presidente por delegación de
ésta, admitirá la moción si es congruente con la interpelación.

4. Una vez admitida, la moción se incluirá en el orden del
día de la siguiente sesión plenaria ordinaria o de la correspon-
diente Comisión.

5. Si el orden del día hubiera sido aprobado antes de la pre-
sentación de la moción, el Presidente de la Cámara o de la Co-
misión correspondiente ordenará su inclusión en el mismo. De
esta decisión se dará traslado inmediatamente a la Diputación
General y a los Grupos Parlamentarios.

6. Podrán presentarse enmiendas a una moción hasta una
hora antes de la fijada para el comienzo de la sesión en que ha-
ya de debatirse, y una vez admitidas por la Mesa, o por el Pre-
sidente por delegación de ésta, serán inmediatamente distribui-
das a los Grupos Parlamentarios.

7. El debate y la votación de las mociones se realizarán de
acuerdo con lo establecido para las proposiciones no de ley.

Artículo 187.— Control del cumplimiento de las mociones
aprobadas.

1. Cuando una moción fuera aprobada, la Comisión a la que
corresponda por razón de la materia controlará su cumplimiento.

2. La Diputación General, una vez finalizado el plazo fija-
do para dar cumplimiento a la moción, dará cuenta del mismo
ante la citada Comisión.

3. Si la Diputación General incumpliera lo señalado en el
párrafo anterior, el asunto se incluirá en el orden del día del si-
guiente Pleno ordinario que celebre la Cámara.
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CAPITULO II
DE LAS PREGUNTAS

Artículo 188.— Sujetos.
Los Diputados podrán formular preguntas a la Diputación

General y a cada uno de sus miembros.

Artículo 189.— Formulación.
1. Las preguntas se presentarán por escrito ante la Mesa de

las Cortes.
2. No será admitida la pregunta de exclusivo interés personal

de quien la formule o de cualquier otra persona singularizada, la
que suponga consulta de índole estrictamente jurídica ni aquella
que no tenga relación con la política de la Comunidad Autónoma.

3. La Mesa calificará el escrito, y admitirá la pregunta si se
ajusta a lo establecido en el presente Capítulo.

4. Admitida la pregunta, el Presidente de la Cámara orde-
nará su publicación y la trasladará inmediatamente a la Dipu-
tación General.

Artículo 190.— Tipos de respuesta.
En defecto de indicación, se entenderá que quien formula

la pregunta solicita respuesta por escrito, y si se pidiera res-
puesta oral y no se especificara, se entenderá que ésta ha de te-
ner lugar en la Comisión correspondiente.

Artículo 191.— Presentación e inclusión en el orden del
día de las preguntas para respuesta oral en Pleno.

1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el es-
crito no podrá contener más que la escueta y estricta formula-
ción de una sola cuestión.

2. Podrán incluirse en el orden del día de una sesión plena-
ria las preguntas que se presenten hasta la hora de cierre del
Registro General del tercer día anterior al de su celebración.

3. El Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, de-
terminará el número de preguntas a incluir en el orden del día
de la correspondiente sesión plenaria.

4. Si el número de preguntas presentadas hasta el momento de
la elaboración del orden del día fuera superior al de las que se hu-
biera acordado incluir, se atenderá para determinar su prioridad a
la composición numérica de los Grupos Parlamentarios a que per-
tenezcan los Diputados preguntantes, conforme al criterio que
establezca el Presidente de acuerdo con la Junta de Portavoces. 

5. Cuando el número de preguntas que se hubieran presen-
tado hasta el momento de la aprobación del orden del día fuera
inferior al cupo establecido, el Presidente calificará y admitirá
las que pudieran presentarse posteriormente hasta la finaliza-
ción del plazo fijado en el apartado segundo de este artículo y
ordenará su inclusión en el orden del día, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado anterior, hasta completar el citado cupo.

6. Las preguntas cuya inclusión en el orden del día hubie-
ra sido ordenada por el Presidente de acuerdo con lo estableci-
do en el apartado anterior, deberán tener entrada en la Diputa-
ción General con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas al comienzo de la sesión. 

7. La Diputación General podrá solicitar, motivadamente y
por una sola vez respecto de cada pregunta, el aplazamiento de
su debate para la siguiente sesión.

Artículo 192.— Sustanciación en el Pleno.
1. El debate en el Pleno comenzará con la escueta formu-

lación de la pregunta por el Diputado, a la que responderá un
miembro de la Diputación General. Aquél podrá intervenir a

continuación para replicar o repreguntar, y tras una nueva in-
tervención del correspondiente miembro de la Diputación Ge-
neral, terminará el debate.

2. El tiempo para la tramitación de cada pregunta no podrá
exceder de cinco minutos, repartido a partes iguales entre el
Diputado que la formule y el miembro de la Diputación Gene-
ral encargado de responderla.

3. En la exposición de una pregunta ante el Pleno, el Dipu-
tado autor de la misma podrá ser sustituido por otro de su mis-
mo Grupo.

Artículo 193.— Preguntas al Presidente del Gobierno de
Aragón

Todos los meses correspondientes a períodos de sesiones, el
Presidente del Gobierno de Aragón contestará a tres preguntas
formuladas por los Grupos Parlamentarios. Las preguntas se sus-
tanciarán en el último Pleno ordinario de cada mes.

Artículo 194.— Preguntas para respuesta oral en Co-
misión.

1. Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta
oral en Comisión deberán ser incluidas en el orden del día una
vez transcurridos cinco días desde su publicación.

2. A estas preguntas les será de aplicación la limitación del
artículo 191.1, y se sustanciarán conforme a lo establecido en
el artículo 192.

Artículo 195.— Preguntas pendientes de respuesta oral.
Finalizado un período de sesiones, las preguntas formula-

das para respuesta oral que se encuentren pendientes de sus-
tanciación se tramitarán como preguntas para respuesta escri-
ta, a contestar dentro de los quince días siguientes a la termi-
nación del período de sesiones.

Artículo 196.— Preguntas para respuesta escrita.
1. Las preguntas formuladas para respuesta escrita deberán

ser respondidas dentro de los quince días siguientes a su publi-
cación, pudiendo prorrogarse este plazo por acuerdo de la
Mesa, a solicitud motivada de la Diputación General, hasta un
máximo de ocho días más.

2. Si la Diputación General no enviara la respuesta en los
plazos fijados, el Presidente de la Cámara, a petición del autor
de la pregunta, ordenará que se incluya en el orden del día de
la siguiente sesión de la Comisión competente, donde recibirá
el tratamiento de pregunta para respuesta oral, y dará cuenta de
esta decisión a la Diputación General.

CAPITULO III
NORMAS COMUNES

Artículo 197.— Tiempo mínimo para la sustanciación de
interpelaciones y preguntas.

1. En cada sesión ordinaria de Pleno se dedicará una hora,
como mínimo, a la tramitación de preguntas e interpelaciones,
si las hubiera.

2. Podrá exceptuarse lo establecido en el apartado anterior si
se acordara la celebración periódica de sesiones plenarias dedi-
cadas exclusivamente a la tramitación de iniciativas de control.

Artículo 198.— Debate simultáneo de preguntas o inter-
pelaciones.

El Presidente de la Cámara podrá ordenar que se debatan
simultáneamente las interpelaciones o preguntas incluidas en
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un orden del día y relativas al mismo asunto o asuntos conexos
entre sí.

Artículo 199.— No admisión a trámite de interpelaciones
y preguntas.

La Mesa podrá declarar no admisibles a trámite las inter-
pelaciones o preguntas que pudieran ser reiterativas respecto
de otras tramitadas en el mismo período de sesiones, y aque-
llas cuyo texto incurra en los supuestos señalados en el punto
a) del artículo 116 de este Reglamento.

TITULO XII
DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY

Artículo 200.— Sujetos y objeto.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar proposiciones

no de ley, a través de las cuales formulen propuestas de reso-
lución a la Cámara.

Artículo 201.— Tramitación.
1. Las proposiciones no de ley deberán presentarse por

escrito a la Mesa de la Cámara, que, una vez calificadas, orde-
nará su publicación y acordará su tramitación ante el Pleno o
la Comisión competente, en función de la voluntad manifesta-
da por el Grupo proponente.

2. En el supuesto de que se hubieran presentado proposi-
ciones no de ley relativas a un mismo asunto o a asuntos cone-
xos entre sí, dirigidas a órganos diversos, las iniciativas se tra-
mitarán conjuntamente ante el órgano al que se dirija la pre-
sentada en primer lugar.

3. Los Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán pre-
sentar enmiendas a las proposiciones no de ley hasta veinti-
cuatro horas antes de la hora fijada para el comienzo de la se-
sión en que hayan de debatirse.

4. La Mesa del órgano al que corresponda la tramitación de
la proposición no de ley, o por delegación de aquélla, su Pre-
sidente, decidirá sobre la calificación y admisión de las enmien-
das y ordenará la distribución de las admitidas a los Grupos Par-
lamentarios.

Artículo 202.— Desarrollo del debate.
1. Las proposiciones no de ley serán objeto de debate, en el

que podrán intervenir, tras el Grupo Parlamentario proponen-
te, un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios
enmendantes y, a continuación, de los que no hubieran presen-
tado enmiendas. 

La intervención del Grupo Parlamentario proponente no
podrá exceder de diez minutos, ni la de los restantes Grupos de
cinco minutos.

2. El Presidente de la Cámara podrá acumular, a efectos de
debate, las proposiciones no de ley relativas a un mismo asun-
to o asuntos conexos entre sí.

3. Concluidas dichas intervenciones, y si se hubieran pre-
sentado enmiendas, el Presidente podrá suspender la sesión
durante un tiempo máximo de quince minutos.

4. Reanudada la sesión, el proponente dispondrá de un
tiempo máximo de cinco minutos para fijar su posición en
relación con las enmiendas.

5. El proponente podrá igualmente modificar los términos de
su proposición, si ningún Grupo Parlamentario se opusiera a ello.

6. Antes de iniciarse la votación de la proposición no de
ley, los enmendantes podrán retirar, total o parcialmente, sus
enmiendas.

En caso de retirada parcial, el proponente manifestará,
desde el escaño y de manera escueta, si continúa aceptando las
enmiendas mantenidas.

Artículo 203.— Control del cumplimiento de las proposi-
ciones no de ley aprobadas.

El control del cumplimiento de las proposiciones no de ley
aprobadas se realizará conforme a lo establecido en el artículo
187 de este Reglamento. 

TITULO XIII
DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS Y DE LAS

PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

CAPITULO I 
DE LA DESIGNACIÓN DE SENADORES

REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Artículo 204.— Regulación del procedimiento.
Constituidas las Cortes de Aragón tras la celebración de las

correspondientes elecciones, el Pleno de la Cámara designará
a los Senadores que representarán a la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley de de-
signación de Senadores representantes de la Comunidad Autó-
noma y en este Capítulo.

Artículo 205.— Plazo para proponer candidatos.
1. Fijado el número de candidatos que corresponda propo-

ner a cada Grupo Parlamentario, la Mesa de la Cámara deter-
minará el plazo para realizar la propuesta, que no será superior
a treinta días desde la constitución definitiva de la Mesa.

2. El Presidente de la Cámara trasladará inmediatamente
estos acuerdos a todos los Grupos Parlamentarios.

Artículo 206.— Presentación de la propuesta.
1. Las propuestas se realizarán mediante escrito dirigido a

la Mesa de las Cortes, firmado por el Portavoz del Grupo Par-
lamentario, en el que constarán los datos personales de los can-
didatos propuestos, así como la aceptación de éstos.

2. Los candidatos presentarán también una declaración re-
lativa a las actividades que ejerzan y que, conforme a la legis-
lación vigente, puedan ser incompatibles con el mandato de
Senador.

Artículo 207.— Examen sobre incompatibilidades.
1. Transcurrido el plazo fijado para la presentación de can-

didaturas, la Mesa de la Cámara trasladará a la Comisión de Re-
glamento la documentación recibida, para que examine si algún
candidato se encuentra incurso en causa de incompatibilidad.

2. Si la Comisión advirtiera que alguno de los candidatos
se encuentra incurso en causa de incompatibilidad, lo comuni-
cará al interesado y al Portavoz del Grupo Parlamentario que
lo hubiera propuesto, y concederá a aquél el plazo que estime
procedente para que comunique a la Comisión, de manera
expresa, si opta por el cargo de Senador o por el que diera ori-
gen a la incompatibilidad, advirtiéndole que, si en dicho plazo
no se pronunciara expresamente, se considerará que renuncia a
ser designado Senador.

3. La Comisión emitirá, dentro de los quince días siguientes
a la recepción de la documentación a que se refiere el apartado
primero, el correspondiente dictamen, en el que señalará si con-
curre o no en los candidatos alguna causa de incompatibilidad,
así como la opción tomada por el candidato incurso en ésta.
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Artículo 208.— Proclamación de los candidatos.
Emitido el dictamen por la Comisión, el Presidente de la

Cámara hará públicos los nombres de los candidatos que reú-
nan los requisitos exigidos por la Ley, mediante su publicación
en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón».

Artículo 209.— Elección de los Senadores.
La elección de los Senadores se efectuará por el Pleno de

las Cortes, en sesión convocada al efecto, que deberá celebrar-
se dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de
los nombres de los candidatos.

Artículo 210.— Proclamación de los Senadores designados.
1. Finalizada la votación, y realizado el escrutinio, el Pre-

sidente hará público el resultado y requerirá a los Senadores
designados para que manifiesten en ese momento si aceptan la
designación, en cuyo caso serán proclamados Senadores en re-
presentación de la Comunidad Autónoma.

2. Si la aceptación no pudiera realizarse en la sesión en que
hubieran sido elegidos, deberán hacerlo mediante escrito diri-
gido al Presidente de la Cámara, dentro del plazo de cinco días
desde la notificación de la designación.

Artículo 211.— Nueva propuesta de candidatos.
Si alguno de los candidatos propuestos hubiera renunciado,

expresa o tácitamente, a ser designado Senador, se iniciará de nue-
vo el procedimiento para la proclamación de un nuevo candidato.

CAPITULO II
DE LA ELECCIÓN DEL JUSTICIA DE ARAGÓN

Artículo 212.— Elección del Justicia de Aragón.
El Justicia de Aragón será elegido por el Pleno de las Cor-

tes de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley re-
guladora de esta institución.

CAPITULO III
DE OTRAS ELECCIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Artículo 213.— Elección y propuesta de nombramiento de
personas para otros cargos.

1. Cuando un precepto legal atribuya a las Cortes la elec-
ción o la propuesta de nombramiento de personas para cargos
distintos de los señalados en este Título, se realizará en la for-
ma que proponga la Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Jun-
ta de Portavoces, y acepte el Pleno.

2. Si se hubiera de realizar una elección directa por el Ple-
no, sin exigencia de mayoría cualificada, la propuesta de la
Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, deberá contener
una fórmula de sufragio restringido, en función del número de
nombramientos a realizar y de la composición de la Cámara.

TITULO XIV
DEL EXAMEN DE INFORMES QUE DEBAN

REMITIRSE A LAS CORTES DE ARAGÓN

CAPITULO I
DEL INFORME ANUAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Artículo 214.— Debate en la Comisión de Economía y
Presupuestos.

1. Recibido el informe anual del Tribunal de Cuentas sobre
la Cuenta General de la Comunidad Autónoma, la Mesa de la

Cámara ordenará su remisión a la Comisión de Economía y
Presupuestos para que emita el correspondiente dictamen.

2. La Comisión podrá constituir una Ponencia para el estu-
dio del informe, que deberá enviar sus conclusiones a la Comi-
sión dentro de los quince días siguientes al de su constitución.

3. El debate en la Comisión se desarrollará con la interven-
ción de un representante de cada Grupo Parlamentario durante
un tiempo máximo de diez minutos.

Artículo 215.— Debate de las propuestas de resolución.
1. Finalizado el debate, el Presidente de la Comisión sus-

penderá la sesión y abrirá un plazo de treinta minutos para que
los Grupos Parlamentarios puedan presentar propuestas de re-
solución.

2. La Mesa de la Comisión admitirá las propuestas de reso-
lución que sean congruentes con el informe.

3. Reanudada la sesión, podrá intervenir un representante
de cada Grupo Parlamentario, durante un tiempo máximo de
cinco minutos, para la defensa de las propuestas de resolución
presentadas por su Grupo.

Tras la intervención de cada Grupo Parlamentario, el Pre-
sidente podrá conceder un turno en contra por el mismo tiempo.

4. Las propuestas de resolución se votarán según el orden
de su presentación, salvo aquellas que propongan la aproba-
ción o el rechazo global de la Cuenta General, que serán vota-
das en primer lugar.

5. El dictamen de la Comisión, en el que se incluirán las
propuestas de resolución aprobadas, deberá proponer, en todo
caso, la aprobación o rechazo de la Cuenta General, y será re-
mitido al Presidente de la Cámara para su debate en el Pleno.

Artículo 216.— Debate del dictamen de la Comisión.
1. El debate del dictamen en el Pleno se desarrollará con la

intervención de un representante de cada Grupo Parlamentario
durante un tiempo máximo de diez minutos; seguidamente, se-
rá sometido a votación.

2. El acuerdo sobre la Cuenta General será comunicado a
la Diputación General, y publicado en el «Boletín Oficial de
las Cortes de Aragón» y en el «Boletín Oficial de Aragón».

CAPITULO II
DE OTROS INFORMES QUE DEBAN

REMITIRSE A LAS CORTES DE ARAGÓN

Artículo 217.— Tramitación de otros informes.
Los demás informes que por disposición legal deban ser

remitidos a las Cortes de Aragón serán tramitados conforme al
procedimiento establecido en este Reglamento para las comuni-
caciones de la Diputación General, y podrán dar lugar o no, se-
gún su naturaleza, a la formulación de propuestas de resolución.

TITULO XV
DE OTRAS INICIATIVAS DE LAS CORTES DE ARAGÓN

CAPITULO I
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA ANTE LAS CORTES GENERALES

Artículo 218.— Formas de ejercicio.
De conformidad con lo establecido en la Constitución y en

el Estatuto de Autonomía, las Cortes de Aragón podrán solici-
tar del Gobierno de la Nación la adopción de un proyecto de
ley, o remitir a la Mesa del Congreso de los Diputados una pro-
posición de ley, sobre cualquier materia de política general.
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Artículo 219.— Sujetos de la iniciativa y tramitación.
1. La iniciativa corresponderá:
a) A un Diputado, con la firma de otros cuatro miembros

de la Cámara.
b) A un Grupo Parlamentario, con la sola firma de su Por-

tavoz.
2. Los trámites a seguir en las Cortes de Aragón serán los

establecidos en este Reglamento para las proposiciones de ley.
3. La votación en el Pleno será pública, en los términos

establecidos en el artículo 98 de este Reglamento.
4. La aprobación exigirá el voto favorable de la mayoría

absoluta de los miembros de la Cámara.
Si se tratara de una proposición de ley a remitir a la Mesa

del Congreso de los Diputados, dicha mayoría deberá obtener-
se en una votación final sobre el conjunto del texto.

Artículo 220.— Traslado del acuerdo adoptado por el
Pleno.

El Presidente de la Cámara trasladará al Gobierno de la
Nación o a la Mesa del Congreso de los Diputados, según los
casos, el acuerdo adoptado por el Pleno de las Cortes, dentro
de los diez días siguientes.

Artículo 221.— Designación de los Diputados encarga-
dos de la defensa de la proposición de ley.

1. La designación de los tres Diputados encargados de la
defensa de la proposición de ley en el Congreso de los Dipu-
tados se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Sólo podrán ser designados aquellos Diputados que hu-
bieran votado a favor del acuerdo final del Pleno de las Cortes.

b) La propuesta de designación corresponderá efectuarla a
la Mesa de las Cortes de Aragón, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, y será sometida a la aprobación del Pleno de la
Cámara en la sesión en la que se apruebe la iniciativa legisla-
tiva o, si ello no fuera posible, en la siguiente.

c) El acuerdo será publicado en el «Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón» y comunicado a la Mesa del Congreso de
los Diputados.

2. La Mesa de las Cortes de Aragón hará entrega a los
Diputados designados de las oportunas credenciales.

3. Finalizado el trámite de la toma en consideración por el
Congreso de los Diputados, los Diputados designados infor-
marán al Pleno de las Cortes de Aragón acerca de su gestión
en la primera sesión que éste celebre.

Tras la intervención de los Diputados informantes, podrá
hacer uso de la palabra un representante de cada Grupo Parla-
mentario.

CAPITULO II
DE LA INICIATIVA PARA LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 222.— Ejercicio de la iniciativa.
Para el ejercicio de la iniciativa de reforma de la Constitu-

ción se estará a lo dispuesto en los artículos 218 a 221 de este
Reglamento.

CAPITULO III
DEL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD Y DE LA

PERSONACIÓN EN LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIAS

Artículo 223.— Interposición del recurso.
1. El Pleno de las Cortes de Aragón o la Diputación Perma-

nente, a propuesta de la Mesa de acuerdo con la Junta de Porta-

voces, o de un Grupo Parlamentario, podrán adoptar, en con-
vocatoria específica y por mayoría absoluta de sus miembros,
el acuerdo de interponer el recurso de inconstitucionalidad a
que se refiere el punto a), apartado 1, del artículo 161 de la
Constitución.

2. La propuesta deberá indicar expresamente los preceptos
de la Ley, disposición o acto con fuerza de ley impugnados y
el precepto constitucional que se considere infringido.

Artículo 224.— De la personación en los conflictos de
competencias ante el Tribunal Constitucional.

El procedimiento a seguir para la personación en los con-
flictos de competencias a los que se refiere el punto c), aparta-
do 1, del artículo 161 de la Constitución, será el previsto en el
artículo anterior.

TITULO XVI
DE LAS COMPETENCIAS DE LAS CORTES EN RELACIÓN

CON LOS CONVENIOS Y ACUERDOS CON OTRAS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS, Y CON LOS TRATADOS

INTERNACIONALES EN MATERIAS DE INTERÉS PARA ARAGÓN

CAPITULO I
DE LOS CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE

COOPERACIÓN CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Artículo 225.— Sometimiento a ratificación por las Cortes.
1. La Diputación General deberá someter a la ratificación

por las Cortes de Aragón los convenios para la gestión y pres-
tación de servicios y los acuerdos de cooperación que concier-
te con otras Comunidades Autónomas.

2. Recibido en la Cámara un convenio o acuerdo, el Presi-
dente ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón».

3. El debate sobre la ratificación del convenio o acuerdo
tendrá lugar en el Pleno de la Cámara, y se desarrollará de
acuerdo con lo establecido para los debates de totalidad.

4. Finalizado el debate, se someterá a votación la ratifica-
ción o no del convenio o acuerdo.

5. El Presidente de la Cámara comunicará al Presidente de
la Diputación General el acuerdo adoptado.

CAPITULO II
DE LAS COMPETENCIAS DE LAS CORTES EN RELACIÓN

CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIAS

DE INTERÉS PARA ARAGÓN

Artículo 226.— Información sobre tratados o convenios
internacionales y proyectos de legislación aduanera.

1. Cuando se remita a las Cortes de Aragón información
relativa a la concertación de un tratado o convenio interna-
cional o un proyecto de legislación aduanera, de interés para
Aragón, tendrá lugar su debate en el Pleno, que se desarrolla-
rá con la intervención de un representante de cada Grupo
Parlamentario.

2. Finalizado el debate, el Presidente suspenderá la sesión
y abrirá un plazo de treinta minutos, durante el que los Grupos
Parlamentarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de
resolución, que deberán ser congruentes con la materia objeto
del debate.

3. El debate de las propuestas de resolución se realizará de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 171 de
este Reglamento.
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4. Se dará traslado al Gobierno de la Nación de las resolu-
ciones aprobadas.

Artículo 227.— Solicitud de celebración de tratados o
convenios internacionales.

1. La iniciativa para la solicitud al Gobierno de la Nación
de la celebración de un tratado o convenio internacional en ma-
terias de interés para Aragón, corresponderá a la Diputación
General o a dos Grupos Parlamentarios.

2. La propuesta se someterá a un debate en el Pleno de la
Cámara, que se desarrollará de acuerdo con lo establecido en
este Reglamento para los debates de totalidad. 

3. La aprobación de la solicitud requerirá el voto favorable
de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara.

TITULO XVII
DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE A LA TERMINACIÓN

DEL MANDATO DE LAS CORTES DE ARAGÓN

O DE LAS CORTES GENERALES

Artículo 228.— Asuntos en trámite a la terminación del
mandato de las Cortes.

Disueltas las Cortes o expirado su mandato, caducarán todos
los asuntos pendientes de examen y resolución por la Cámara,
excepto aquellos de los que corresponda conocer a la Diputa-
ción Permanente o que deban prorrogarse por disposición legal.

Artículo 229.— Caducidad de la tramitación de iniciati-
vas legislativas ante las Cortes Generales.

Si caducara en las Cortes Generales la tramitación de una
proposición de ley presentada ante la Mesa del Congreso de
los Diputados, el Pleno de las Cortes de Aragón, a propuesta
de la Mesa de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acor-
dar que se reitere la presentación y confirmar a los Diputados
que hubiera designado para su defensa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Sustitución de la publicación.
Siempre que en este Reglamento se exija alguna publica-

ción en el «Boletín Oficial de las Cortes de Aragón» y no fuera
posible en el plazo determinado, podrá sustituirse por una noti-
ficación formal a todos los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios.

Segunda.— Corrección de las fracciones.
Siempre que este Reglamento exija una parte o porcentaje

de los miembros de la Cámara para alcanzar un quórum o lle-
var a cabo una iniciativa, y el cociente resultante no sea un nú-
mero entero exacto, las fracciones obtenidas se corregirán por
exceso.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Queda derogado el Reglamento de las Cortes de Aragón
de 19 de noviembre de 1992.

2. Se declaran expresamente vigentes las siguientes Reso-
luciones:

— Resolución de la Presidencia sobre normas de organiza-
ción del trabajo de la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes
de Aragón, de 28 de mayo de 1984.

— Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón
sobre control de subvenciones a los Grupos Parlamentarios, de
6 de junio de 1984.

— Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón
sobre el funcionamiento de las ponencias legislativas y espe-
ciales, de 25 de enero de 1989.

— Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón
sobre tramitación de los recursos contra acuerdos de la Mesa
de las Comisiones o de las Cortes, de 27 de marzo de 1996.

— Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón
referida a la votación de las proposiciones no de ley y mocio-
nes, de 11 de noviembre de 1996.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Entrada en vigor.
El presente Reglamento se publicará en el «Boletín Oficial

de las Cortes de Aragón», en el «Boletín Oficial de Aragón» y
en el «Boletín Oficial del Estado», y entrará en vigor el día 1
de septiembre de 1997.

Segunda.— Reforma del Reglamento. 
1. La reforma de este Reglamento se tramitará por el pro-

cedimiento establecido para las proposiciones de ley, excluido
el trámite de remisión a la Diputación General establecido en
el apartado primero del artículo 139 de este Reglamento. 

2. Su aprobación requerirá el voto de la mayoría absoluta de
los miembros de la Cámara en una votación final de totalidad.
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2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.1. Para su tramitación en Pleno 

Enmiendas presentadas a la Propo-
sición no de Ley núm. 74/97, sobre
los niños y niñas aragoneses desa-
parecidos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, el Presidente de la Comisión de Peticio-
nes y Derechos Humanos ha admitido a trámite las enmiendas

presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular y del Par-
tido Aragonés a la Proposición no de Ley núm. 74/97, sobre
los niños y niñas aragoneses desaparecidos, publicada en el
BOCA núm. 117, de 4 de junio, cuyo texto se inserta a conti-
nuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA



ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE PETICIONES Y DE-
RECHOS HUMANOS:

D.ª M.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 201.2
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente
enmienda a la Proposición no de Ley núm. 74/97, sobre los ni-
ños y niñas aragoneses desaparecidos.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto de la proposición no de ley por
el siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a rea-
lizar las actuaciones que considere necesarias ante los órganos
jurisdiccionales competentes, al objeto de que puedan ser loca-
lizados y recuperados los menores que hayan sido sustraídos ile-
galmente a personas o instituciones aragonesas que ostenten el
derecho de guardia y custodia o la acción tutelar de aquéllos.»

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 12 de junio de 1997.

La Diputada
M.ª PILAR FIERRO GASCA

V.º B.º
El Portavoz

MESIAS GIMENO FUSTER

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE PETICIONES Y DE-
RECHOS HUMANOS:

D.ª M.ª Trinidad Aulló Aldunate, Portavoz Adjunta del Gru-
po Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 201.2 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 74/97, sobre los niños y niñas aragoneses desaparecidos.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposición no de Ley por el si-
guiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma a que se dirija al Gobierno Central para que
éste realice todas las gestiones necesarias al objeto de encon-
trar el paradero de las niñas y niños aragoneses que han sido
alejados contra su voluntad del progenitor que ostenta la tute-
la.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 12 de junio de 1997.

La Portavoz Adjunta
M.ª TRINIDAD AULLO ALDUNATE

Proposición no de Ley núm. 86/97,
sobre la creación de un Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción en
la localidad de Tamarite de Litera
(Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 86/97, presentada por el G.P. del Partido Aragonés, sobre
la creación de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción en
la localidad de Tamarite de Litera (Huesca), y ha acordado su
tramitación ante el Pleno de la Cámara, en virtud de la volun-
tad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.2 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta una hora antes de la fijada para el
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José Angel Biel Rivera, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, de conformidad con lo establecido
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre
la creación de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
en la localidad de Tamarite de Litera (Huesca), solicitando su
tramitación ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La aprobación y entrada en vigor de la Ley 38/1988, de 28
de diciembre, de Planta y Demarcación Judicial supuso un cam-
bio de los partidos judiciales existentes hasta la fecha en Aragón.

En la actualidad, los Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción que hay en la provincia de Huesca son 9: 3 en Huesca,
1 en Boltaña, 2 en Jaca, 1 en Barbastro, 1 en Monzón y otro en
Fraga.

Como podemos observar, una de las comarcas naturales de
la provincia de Huesca que no es partido judicial es La Litera,
sin que exista un Juzgado de Primera Instancia en ninguna
localidad de esta zona. 

La Litera es una comarca que cuenta con más de 21.000
habitantes y destaca por su fuerte dinamismo comercial, agrí-
cola, ganadero e industrial.

La existencia de un Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción en la localidad de Tamarite vendría a paliar los incon-
venientes que supone para los habitantes de la zona el despla-
zamiento a Monzón para cualquier trámite judicial por muy
simple que sea éste.
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Por otra parte, la delimitación territorial del ámbito juris-
diccional de los Juzgados de Primera Instancia, y más concre-
tamente su capitalidad, tiene clara incidencia sobre la ordena-
ción del territorio de Aragón.

Además, nuestro Estatuto de Autonomía, en su artículo 32,
habla de la competencia de la Comunidad Autónoma para fijar
los límites de las demarcaciones jurisdiccionales de Aragón,
localizando su capitalidad, competencia que se ratifica en el ar-
tículo 35 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre.

Por lo expuesto, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de la Diputa-
ción General de Aragón a que se dirija al Gobierno central para
que mediante Real Decreto proceda a crear un Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción en la localidad de Tamarite de Li-
tera (Huesca).

2. Asimismo, y en cuanto se proceda a la modificación o
revisión de las demarcaciones judiciales en Aragón, se insta al
Gobierno de la Diputación General de Aragón a que proponga
al Gobierno central la nueva creación en la provincia de Hues-
ca de un partido judicial denominado La Litera y cuya capita-
lidad será Tamarite de Litera, según el procedimiento previsto
en el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Zaragoza, 12 de junio de 1997.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proposición no de Ley núm. 87/97,
sobre derogación de la Ley del Fon-
do autonómico de inversiones mu-
nicipales de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 87/97, presentada por los GG.PP. Socialista, Izquierda
Unida de Aragón y Mixto, relativa al Fondo autonómico de in-
versiones municipales de Aragón, y ha acordado su tramita-
ción ante el Pleno de la Cámara, en virtud de la voluntad mani-
festada por los Grupos Parlamentarios proponentes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.2 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta una hora antes de la fijada para el
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramón Tejedor Sanz, Portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista; D. Jesús Lacasa Vidal, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Izquierda Unida de Aragón, y D. Chesús Bernal
Bernal, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (CHA), de
conformidad con lo establecido en los artículos 200 y siguien-
tes del Reglamento de las Cortes de Aragón, presentan la
siguiente Proposición no de Ley sobre derogación de la Ley del
Fondo autonómico de inversiones municipales de Aragón, soli-
citando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El día 21 de mayo de 1997 se publicó en el Boletín Oficial
de Aragón el decreto 65/1997, de 19 de mayo, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprobaba la concesión de subvenciones
con cargo al Fondo autonómico de inversiones municipales de
Aragón para el período 1997-1998.

La distribución de este Fondo ha generado un profundo
malestar en los ámbitos municipales, ya que el reparto realiza-
do responde a criterios subjetivos, clientelares y partidistas que
el Gobierno de Aragón ha utilizado a través del mencionado
instrumento de cooperación municipal.

En consecuencia, una vez constatado el fracaso de la vi-
gente Ley del Fondo autonómico de inversiones municipales
de Aragón, se precisa una modificación urgente, con el mayor
consenso posible, de los actuales criterios y su sustitución por
otros de carácter objetivo que tengan en cuenta las verdaderas
necesidades de los pueblos de Aragón.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que, en el plazo de tres meses, proceda a derogar la actual Ley
del Fondo autonómico de inversiones municipales de Aragón y
presente en este Parlamento un nuevo Proyecto de Ley que con-
temple criterios objetivos en la cooperación municipal acordes
con las necesidades reales de los Ayuntamientos de Aragón.

Zaragoza, 12 de junio de 1997.

El Portavoz del G.P. Socialista
RAMON TEJEDOR SANZ

El Portavoz del G.P. Izquierda Unida de Aragón
JESUS LACASA VIDAL

El Portavoz G.P. Mixto (CHA)
CHESUS BERNAL BERNAL
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Proposición no de Ley núm. 88/97,
sobre la posible creación de un co-
mité de seguimiento del Plan estra-
tégico de la nieve en Aragón, para
su tramitación ante la Comisión de
Industria, Comercio y Turismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 88/97, presentada por el G.P. Izquierda Unida de Aragón,
sobre la posible creación de un comité de seguimiento del Plan
estratégico de la nieve en Aragón, y ha acordado su tramitación
ante la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario propo-
nente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.2 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta una hora antes de la fijada para el
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesús Lacasa Vidal, Portavoz del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley
sobre la posible creación de un comité de seguimiento del Plan
estratégico de la nieve en Aragón, solicitando su tramitación
ante la Comisión de Industria, 

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 5 de diciembre de 1996 se aprobó la Moción nú-
mero 13/96, dimanante de la Interpelación núm. 14/96, pre-
sentada por Izquierda Unida y relativa al modelo de desarrollo
pirenaico, donde entre otras cosas se decía:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
presentar, en el próximo período de sesiones, para su debate,
los siguientes documentos:

— Plan estratégico de la nieve.
— Proyecto de Ley sobre el estatuto de las estaciones y

centros de esquí y montaña.
— Directrices Generales de Ordenación del Territorio.»
A la fecha de hoy, únicamente hemos tenido conocimiento

del apartado citado en último lugar. Sin embargo, el 22 de julio
de 1996 el BOA publicó el Anuncio del Departamento de Eco-

nomía, Hacienda y Fomento por el que se adjudica el procedi-
miento negociado relativo a la elaboración del Plan estratégico
de la nieve en Aragón.

Además, la Diputación General de Aragón ha impulsado
obras de ampliación de remontes en las estaciones de esquí de
Panticosa, Formigal y Cerler.

El Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento anun-
ció nuevas inversiones en las estaciones de esquí aragonesas y
la posible creación de un comité de seguimiento del Plan estra-
tégico, cuya constitución no ha sido formalizada hasta la fecha.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
cree en un plazo máximo de tres meses un comité de segui-
miento del Plan estratégico de la nieve que asegure que en la
elaboración y seguimiento del citado plan se cuenta con una
correcta participación pública de los diferentes Administracio-
nes, de las empresas explotadoras de estaciones de esquí y de
los sectores sociales implicados.

La participación de los diferentes sectores sociales deberá
incluir, al menos, especialistas de la Universidad de Zaragoza
en materia ambiental y territorial, del Instituto Pirenaico de
Ecología y de las principales organizaciones ecologistas de la
Comunidad Autónoma.

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Portavoz
JESUS LACASA VIDAL

Proposición no de Ley núm. 89/97,
sobre la modificación de la norma-
tiva en materia de Seguridad So-
cial, para su tramitación ante la
Comisión de Peticiones y Derechos
Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 89/97, presentada por los GG.PP. Popular, Socialista, del
Partido Aragonés, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, sobre
la modificación de la normativa en materia de Seguridad So-
cial, y ha acordado su tramitación ante la Comisión de Peti-
ciones y Derechos Humanos, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.2 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta una hora antes de la fijada para el
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
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2.3.2. Para su tramitación en Comisión



Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Mesías Gimeno Fuster, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Popular; Don Ramón Tejedor Sanz, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista; Don José Angel Biel Rivera, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario del Partido Aragonés; Don Je-
sús Lacasa Vidal, Portavoz del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida de Aragón, y Don Chesús Bernal Bernal, Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto (CHA), de conformidad con lo
establecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de
Ley sobre la modificación de la normativa en materia de
Seguridad Social, solicitando su tramitación ante la Comisión
de Peticiones y Derechos Humanos

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ante la situación de vacío legal existente en la normativa
vigente española, que deja desamparadas y sin pensión a

aquellas viudas que, cuando sus maridos fallecieron, no esta-
ban dados de alta en la Seguridad Social o situación asimila-
da, los Grupos Parlamentarios abajo firmantes presentamos
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que solicite al Gobierno central la modificación de la normati-
va vigente en materia de Seguridad Social, por cuanto afecta a
las prestaciones de viudedad y de orfandad, para que suprima
como requisito que el trabajador fallecido se encontrara en
situación de alta o asimilada en el momento de su fallecimien-
to, manteniéndose, en su caso, los requisitos necesarios de co-
tización.

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Portavoz del G.P. Popular
MESIAS GIMENO FUSTER

El Portavoz del G.P. Socialista
RAMON TEJEDOR SANZ

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Portavoz del G. P. Izquierda Unida de Aragón
JESUS LACASA VIDAL

El Portavoz del G.P. Mixto (CHA)
CHESUS BERNAL BERNAL
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2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

Pregunta núm. 351/97, relativa a
las enormes dificultades encontra-
das en el Departamento de Presi-
dencia para cubrir treinta y seis
plazas de agentes de protección de
la naturaleza y nueve plazas de ins-
pectores agroambientales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 351/97,
formulada al Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
para su respuesta oral en Pleno, por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, Sr. Becana Sanahuja, relativa a las enor-
mes dificultades encontradas en el Departamento de Presi-
dencia para cubrir treinta y seis plazas de agentes de protección
de la naturaleza y nueve plazas de inspectores agroambientales.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997. 

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José María Becana Sanahuja, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo
192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las enor-
mes dificultades encontradas en el Departamento de Presidencia
para cubrir treinta y seis plazas de agentes de protección de la
naturaleza y nueve plazas de inspectores agroambientales.

ANTECEDENTES

En la rueda de prensa conmemorativa del Día Mundial del
Medio Ambiente, el Consejero de Agricultura y Medio Am-
biente de la Diputación General de Aragón manifestó que ha-
bía encontrado enormes dificultades para cubrir treinta y seis
plazas de agentes de protección de la naturaleza y nueve nue-
vas plazas de inspectores agroambientales, vacantes en su De-
partamento, llegando incluso a calificar de «dictatorial» la
actitud del Departamento de Presidencia.

A las puertas de entrar de lleno en la temporada de mayor
riesgo de incendios forestales y también de mayor afluencia
turística a los espacios naturales protegidos, pudiera ser que
mantener vacantes estas plazas dificultara las tareas de pre-
vención de incendios y las de vigilancia de los espacios.

En virtud de ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles han sido las dificultades encontradas en el Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para cu-



brir treinta y seis plazas de agentes de protección de la natura-
leza y nueve plazas de inspectores agroambientales, y qué tare-
as o funciones dejarán de prestarse en su Departamento si
dichas plazas continúan vacantes?

Zaragoza, 9 de junio de 1997.

El Diputado
JOSE MARIA BECANA SANAHUJA

Pregunta núm. 354/97, relativa al
cumplimiento de lo dispuesto en la
Proposición no de Ley núm. 11/97,
sobre eliminación de peaje del
tramo entre Alagón y Zaragoza de
la autopista A-68.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 354/97,
formulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes, para su respuesta oral en Pleno, por el
Diputado del Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón
Sr. Lacasa Vidal, relativa al cumplimiento de lo dispuesto en la
Proposición no de Ley núm. 11/97, sobre eliminación de peaje
del tramo entre Alagón y Zaragoza de la autopista A-68.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997. 

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesús Lacasa Vidal, Diputado del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa al cumplimiento de lo dispuesto en la Propo-
sición no de Ley núm. 11/97, sobre eliminación de peaje del
tramo entre Alagón y Zaragoza de la autopista A-68.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 6 de marzo de 1997, aprobó la Proposición no de Ley núm.
11/97, sobre eliminación de peaje del tramo entre Alagón y Za-
ragoza de la autopista A-68.

A través de esta Proposición las Cortes de Aragón instaban
al Gobierno de Aragón para que promoviese la liberación de
peaje en la autopista A-68, en el tramo entre Alagón y Zarago-
za, en gestiones a realizar con urgencia y continuidad ante el
Gobierno central y la empresa concesionaria de la autopista.

Igualmente se instaba a que, no habiéndose obtenido resul-
tados satisfactorios o al menos razonablemente esperanzadores
en los tres meses próximos, solicite al Gobierno central, previo
informe de la Comisión Jurídica Asesora, la expropiación y
rescate de la concesión en el tramo antes aludido.

Una vez transcurrido este último plazo, parece oportuno
conocer cuál ha sido la respuesta del Gobierno central ante esta
demanda y, en su caso, qué actuaciones piensa emprender el
Gobierno de Aragón para dar pleno cumplimiento a lo dis-
puesto en la Proposición no de Ley núm. 11/97.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué actuaciones ha desarrollado el Gobierno de Aragón
al objeto de dar pleno cumplimiento de la Proposición no de
Ley núm. 11/97, sobre eliminación de peaje del tramo entre
Alagón y Zaragoza de la autopista A-68? En particular, ¿ha
iniciado el Gobierno de Aragón el trámite de solicitud al Go-
bierno central de la expropiación y rescate de la concesión en
el tramo aludido?

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Diputado
JESUS LACASA VIDAL

Pregunta núm. 360/97, relativa a
las obras que el Servicio Aragonés
de Salud está realizando en Zara-
goza sin la preceptiva licencia mu-
nicipal.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 360/97,
formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
bajo, para su respuesta oral en Pleno, por el Diputado del Gru-
po Parlamentario Mixto Sr. Yuste Cabello, relativa a las obras
que el Servicio Aragonés de Salud está realizando en Zaragoza
sin la preceptiva licencia municipal.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997. 

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido en el artículo
192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para su respues-
ta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las obras
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que el Servicio Aragonés de Salud está realizando en Zaragoza
sin la preceptiva licencia municipal.

ANTECEDENTES

El Servicio de Disciplina Urbanística y Registro de Solares
del Ayuntamiento de Zaragoza ha abierto expediente, en fecha
13 de mayo de 1997, contra el Servicio Aragonés de Salud, con
el número 3.024.346/97, por apertura de una puerta en el Cen-
tro de Rehabilitación Mental Nuestra Señora del Pilar, sito en
calle Duquesa Villahermosa, 66-68, sin contar con la corres-
pondiente licencia de obras.

Dicho expediente se inició por denuncia de la Policía Local
de Zaragoza, lo que motivó una Orden de 7 de marzo de 1997
del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, por delegación
de la Alcaldía-Presidencia por la que suspendían las obras.

El 15 de marzo de 1997 la Policía Local informó que las
obras estaban finalizadas.

PREGUNTA

¿Es conocedor el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo de esta irregularidad al abrir una puerta en el Centro
de Rehabilitación Mental Nuestra Señora del Pilar sin contar
con la correspondiente licencia de obras? ¿Quién autorizó la
realización de las obras?

Zaragoza, 11 de junio de 1997.

El Diputado
CHESUS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 361/97, relativa a
las obras que el Servicio Aragonés
de Salud está realizando en Zara-
goza sin la preceptiva licencia mu-
nicipal.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 361/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo,
para su respuesta oral en Pleno, por el Diputado del Grupo
Parlamentario Mixto Sr. Yuste Cabello, relativa a las obras que
el Servicio Aragonés de Salud está realizando en Zaragoza sin
la preceptiva licencia municipal.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997. 

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-

gonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido en el artículo
192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para su respues-
ta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las obras
que el Servicio Aragonés de Salud está realizando en Zaragoza
sin la preceptiva licencia municipal.

ANTECEDENTES

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Zaragoza
acordó, en fecha 8 de noviembre de 1996, denegar a D. Fran-
cisco Javier Guelbenzu Morte, Servicio Aragonés de Salud,
licencia de obras para la instalación de un montacamillas en la
Residencia Psicogeriátrica sita en calle Nuestra Señora de los
Angeles, 20, de Zaragoza.

Con posterioridad el Servicio de Inspecciones informó que
las obras cuya licencia había sido denegada se habían llevado
a cabo.

Con fecha 19 de mayo de 1997, el Servicio de Disciplina
Urbanística y Registro de Solares del Ayuntamiento de Zara-
goza ha abierto expediente sancionatorio por esta causa.

PREGUNTA

¿Es conocedor el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo de esta irregularidad al instalar un montacamillas en la
Residencia Psicogeriátrica sin la preceptiva licencia munici-
pal? ¿Quién autorizó la realización de las obras?

Zaragoza, 11 de junio de 1997.

El Diputado
CHESUS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 364/97, relativa a
los criterios de colaboración del
IAF con las corporaciones locales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 364/97,
formulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta oral en Pleno, por el Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a los cri-
terios de colaboración del IAF con las corporaciones locales.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997. 

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 192
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda, Fomento, para su respuesta
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oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los criterios de
colaboración del IAF con las corporaciones locales.

ANTECEDENTES

Analizadas las distintas ayudas que se han ido aportando en
los dos últimos ejercicios a las corporaciones locales, no alcan-
zamos a descubrir cuáles son los criterios seguidos desde el
IAF para su concreción y su aprobación.

PREGUNTA

¿Cuáles son los criterios políticos seguidos por el IAF para de-
cidir las ayudas en distintas materias a las corporaciones locales?

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 370/97, relativa a la
creación por parte del Gobierno de
Aragón de una oficina de registro
de agresiones producidas por gru-
pos xenófobos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 370/97,
formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
bajo, para su respuesta oral en Pleno, por la Diputada del Gru-
po Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, Sra. Sánchez
Bellido, relativa a la creación por parte del Gobierno de Ara-
gón de una oficina de registro de agresiones producidas por
grupos xenófobos.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997. 

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.ª Carmen Sánchez Bellido, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a
la creación por parte del Gobierno de Aragón de una oficina de
registro de agresiones producidas por grupos xenófobos.

ANTECEDENTES

El 22 de mayo pasado, tres miembros de la Plataforma An-
tifascista de Zaragoza (PAZ) y un representante de SOS Racis-
mo de Aragón comparecieron ante la Comisión de Peticiones
y Derechos Humanos de las Cortes de Aragón. El objeto de
esta comparecencia fue, por una parte, presentar un informe de
la Plataforma Antifascista de Zaragoza sobre agresiones fas-
cistas y neonazis producidas entre 1991 y 1997 y, por otra,
recordar la unanimidad con que las Cortes de Aragón apro-
baron en 1995 la creación, por parte del Gobierno de Aragón,
de un registro de agresiones vinculadas a grupos fascistas,
racistas y xenófobos, y el consecuente compromiso que se
adquirió con la sociedad aragonesa.

Sobre este último punto, todos los grupos políticos repre-
sentados en la Comisión mostraron en la comparecencia del
pasado 22 de mayo un renovado y unánime acuerdo con la cre-
ación de ese registro de agresiones y, en concreto, quedó paten-
te el compromiso de que el Departamento de Sanidad, Bienes-
tar Social y Trabajo de la DGA tiene prevista la creación de
este registro de agresiones durante 1997.

PREGUNTA

¿Cuál es el calendario previsto para la constitución formal
en 1997, por parte del Gobierno de Aragón, de esa oficina de
registro para las agresiones vinculadas a grupos fascistas, racis-
tas y xenófobos? ¿Qué tipo de difusión se dará a esta oficina
por parte de las instancias públicas, y cuál es el grado de coor-
dinación que se busca obtener entre esta oficina con la oficina
de denuncias de la organización SOS Racismo de Aragón?

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

La Diputada
CARMEN SANCHEZ BELLIDO
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2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

Pregunta núm. 240/97, relativa a la
situación del proyectado polígono
industrial «La Ciruela», en Alagón,
pasa a tramitarse como Pregunta
para respuesta oral ante la Comi-
sión de Ordenación Territorial.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 240/97, relativa a la situación del pro-
yectado polígono industrial «La Ciruela», en Alagón, formula-

da por el Diputado del G.P. Izquierda Unida de Aragón, Sr.
Lacasa Vidal, para respuesta escrita, publicada en el BOCA
núm. 107, de 24 de abril de 1997, pasa a tramitarse como Pre-
gunta para respuesta oral en la Comisión de Ordenación Te-
rritorial, según escrito presentado por dicho Diputado, al am-
paro de lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de la
Cámara, ordenándose la inclusión en el orden del día de la pri-
mera sesión de la citada Comisión.

Zaragoza, 18 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA



Pregunta núm. 353/97, relativa a la
actividad de los guías turísticos en el
territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, para respuesta oral
ante la Comisión de Industria, Co-
mercio y Turismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 353/97,
formulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta oral en la Comisión de Industria, Comercio y
Turismo, por el Diputado del G.P. Mixto Sr. Yuste Cabello, re-
lativa a la actividad de los guías turísticos en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido en el artículo
194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-
sejero de Economía, Hacienda y Fomento, para su respuesta
oral ante la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, la
siguiente Pregunta relativa a la actividad de los guías turísticos
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día
6 de marzo de 1997, aprobó la Proposición no de Ley número
12/97, sobre la actividad de los guías turísticos en Aragón.

La Proposición insta al Gobierno de Aragón, entre otras
cosas, a regular la actividad de guía turístico especializado, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma, teniendo por objeto la
prestación de manera habitual y retribuida de servicios de in-
formación en materia cultural, artística, histórica, geográfica,
ecológica y de turismo deportivo, de conformidad con las di-
rectrices comunitarias, exigiéndose para su ejercicio estar en
posesión de una diplomatura universitaria o titulación equiva-
lente que habilite a los aspirantes profesionalmente en las
diversas materias que su trabajo requiere.

Al efecto se ha recibido del Departamento de Educación y
Cultura informe de las actuaciones realizadas hasta la fecha,
manifestando no ser de la competencia de su Departamento,
por lo que se deduce un inadecuado cumplimiento de dicha
Proposición no de Ley.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Departamento de Economía, Hacienda y
Fomento redactar y proponer al Gobierno de Aragón la apro-

bación de una norma reguladora de la profesión de guía turís-
tico en Aragón a fin de adecuar su ordenación a la realidad
existente, como han hecho ya otras Comunidades Autónomas,
dada la derogación de la normativa estatal por orden de 1 de
diciembre de 1995?

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Diputado
CHESUS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 363/97, relativa a
las enseñanzas de lengua aragone-
sa por parte del profesorado selec-
cionado por el Gobierno de Ara-
gón, para respuesta oral ante la
Comisión de Educación y Cultura.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 363/97,
formulada al Sr. Consejero de Educación y Cultura, para su
respuesta oral en la Comisión de Educación y Cultura, por el
Diputado del G.P. Mixto Sr. Bernal Bernal, relativa a las ense-
ñanzas de lengua aragonesa por parte del profesorado selec-
cionado por el Gobierno de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido en el artículo
194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-
sejero de Educación y Cultura, para su respuesta oral ante la
Comisión de Educación y Cultura, la siguiente Pregunta relati-
va a las enseñanzas de lengua aragonesa por parte del profeso-
rado seleccionado por el Gobierno de Aragón.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragón realizó una encuesta en los centros
públicos de enseñanza en los valles pirenaicos con el fin de
conocer la demanda de enseñanza del aragonés y sus variedades.

Como consecuencia de la positiva respuesta obtenida, desde
el Gobierno se realizó una convocatoria pública para la selección
de cuatro plazas de profesorado para la enseñanza de aragonés en
Jaca, Biescas, L’Aínsa y Benasque-Benás, con itinerancias en los
centros públicos próximos. El Gobierno realizó dicha selección
de profesorado, pero paradójicamente las clases no comenzaron
el pasado mes de febrero, tal y como se había anunciado.
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Posteriormente, en su comparecencia del pasado 3 de mar-
zo ante la Comisión Especial de Política Lingüística, el Direc-
tor General de Educación y Ciencia anunció que las clases iban
a «empezar inmediatamente», de modo que la impartición se
llevara a efecto en los meses que quedaban del presente curso
académico. En ese sentido, anunció que «aunque quede poco
tiempo, vamos a aprovechar el que quede, para que sirva al
menos un poco como preámbulo y que ya para el próximo cur-
so sea más en serio».

A fecha de hoy, las clases siguen sin comenzar a impartir-
se. Los centros educativos se encuentran inmersos en el final
de curso y comienzan a programar y a hacer las previsiones el
próximo curso 1997-1998; sin embargo, el Gobierno de Ara-
gón sigue sin dar explicaciones oficiales sobre los reiterados
retrasos ni sobre sus previsiones al respecto.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Consejero el hecho de que la im-
partición de las clases todavía no haya comenzado, práctica-
mente medio año después de que el Gobierno de Aragón reali-
zara la selección del profesorado?

Tras los reiterados incumplimientos, ¿en qué fecha prevé el
Gobierno que definitivamente empiecen las clases?

Zaragoza, 12 de junio de 1997.

El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

Pregunta núm. 371/97, relativa a la
muralla romana de Zaragoza, para
respuesta oral ante la Comisión de
Educación y Cultura.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 371/97,
formulada al Sr. Consejero de Educación y Cultura, para su
respuesta oral en la Comisión de Educación y Cultura, por el
Diputado del G.P. Mixto Sr. Bernal Bernal, relativa a la mura-
lla romana de Zaragoza.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997
El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en representación de los Diputados de Chunta Ara-
gonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido en el artículo
194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-
sejero de Educación y Cultura, para su respuesta oral ante la
Comisión de Educación y Cultura, la siguiente Pregunta relati-
va a la muralla romana de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragón emitió un informe sobre la excava-
ción arqueológica realizada en la avenida de César Augusto,
n.º 66, de Zaragoza. Un informe del 4 de septiembre de 1995,
elaborado por un arqueólogo del Departamento de Educación
y Cultura, constata la existencia en el subsuelo de dicho empla-
zamiento de restos de un cubo de la muralla romana de Zara-
goza, declarada Bien de Interés Cultural (BIC).

El jefe de la Unidad del Casco Histórico del Ayuntamiento
de Zaragoza anuncia, en escrito fechado el 3 de mayo de 1996,
que «en cuanto al mantenimiento y exhibición de los restos
arqueológicos, se está preparando, en este Servicio, un proyec-
to a dichos efectos que deberá ser aprobado asimismo por el
Gobierno de Aragón».

Sobre el solar referenciado se ha culminado la construc-
ción de un nuevo edificio y, a fecha de hoy, todavía no son
accesibles al público dichos restos romanos.

PREGUNTA

¿Tiene conocimiento el Gobierno de Aragón de la propues-
ta del Ayuntamiento de Zaragoza para la exhibición de esos res-
tos de la ciudad romana?

En caso negativo, ¿piensa el señor Consejero reclamar al
Ayuntamiento que se agilicen los trámites para la aprobación de
dicho proyecto, que permita a la ciudadanía disfrutar de esos
restos de la muralla romana?

Zaragoza, 13 de junio de 1997.
El Diputado

CHESUS BERNAL BERNAL
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2.6.4. Para respuesta escrita.
2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 116/97, relativa a
tasas de control administrativo de
actividades industriales y energéti-
cas, pasa a tramitarse como Pre-
gunta para respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 116/97, relativa a tasas de control ad-
ministrativo de actividades industriales y energéticas, for-

mulada por el Diputado del Grupo Parlamentario Socialista
Sr. Calvo Lasierra, para respuesta oral en la Comisión de
Economía, publicada en el BOCA núm. 95, de 7 de marzo
de 1997, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta
escrita, según lo manifestado por dicho Diputado en la
sesión de la Comisión de Economía celebrada el día 16 de
junio de 1997.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA



Pregunta núm. 152/97, relativa a la
creación de empleo por empresas
subvencionadas en su actividad de
investigación y desarrollo tecnoló-
gico, pasa a tramitarse como Pre-
gunta para respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 152/97, relativa a la creación de empleo
por empresas subvencionadas en su actividad de investigación y
desarrollo tecnológico, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, para respuesta oral en la
Comisión de Economía, publicada en el BOCA núm. 98, de 21 de
marzo de 1997, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta
escrita, según lo manifestado por dicho Diputado en la sesión de
la Comisión de Economía celebrada el día 16 de junio de 1997.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Pregunta núm. 214/97, relativa a
tasas de verificaciones de contado-
res de energía eléctrica, de gas y de
agua, pasa a tramitarse como Pre-
gunta para respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 214/97, relativa a tasas de verificaciones
de contadores de energía eléctrica, de gas y de agua, formula-
da por el Diputado del Grupo Parlamentario Socialista Sr. Cal-
vo Lasierra, para respuesta oral en la Comisión de Economía,
publicada en el BOCA núm. 104, de 17 de abril de 1997, pasa
a tramitarse como Pregunta para respuesta escrita, según lo
manifestado por dicho Diputado en la sesión de la Comisión de
Economía celebrada el día 16 de junio de 1997.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Pregunta núm. 230/97, relativa a
las ayudas a las pequeñas y media-
nas empresas industriales de Ara-
gón, pasa a tramitarse como Pre-
gunta para respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 230/97, relativa a las ayudas a las peque-
ñas y medianas empresas industriales de Aragón, formulada

por el Diputado del Grupo Parlamentario Socialista Sr. Calvo
Lasierra, para respuesta oral en la Comisión de Economía,
publicada en el BOCA núm. 107, de 24 abril de 1997, pasa a
tramitarse como Pregunta para respuesta escrita, según lo
manifestado por dicho Diputado en la sesión de la Comisión de
Economía celebrada el día 16 de junio de 1997.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Pregunta núm. 231/97, relativa a
las ayudas para operaciones de
arrendamiento financiero, pasa a
tramitarse como Pregunta para
respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 231/97, relativa a las ayudas para opera-
ciones de arrendamiento financiero, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Socialista Sr. Calvo
Lasierra, para respuesta oral en la Comisión de Economía,
publicada en el BOCA núm. 107, de 24 de abril de 1997, pasa
a tramitarse como Pregunta para respuesta escrita, según lo
manifestado por dicho Diputado en la sesión de la Comisión de
Economía celebrada el día 16 de junio de 1997.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Pregunta núm. 350/97, relativa a los
inmigrantes que residen en Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 350/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo,
para su respuesta escrita, por la Diputada del G.P. Izquierda
Unida de Aragón, Sra. Sánchez Bellido, relativa a los inmigran-
tes que residen en Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.ª Carmen Sánchez Bellido, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo esta-
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blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
bajo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
los inmigrantes que residen en Aragón.

ANTECEDENTES

Un informe realizado por Comisiones Obreras de Aragón
pone de manifiesto una situación de inseguridad jurídica que
sufren en nuestra Comunidad Autónoma los inmigrantes, por
rigidez en la aplicación del Reglamento de la Ley de Extran-
jería, junto con incumplimiento de alguno de sus preceptos,
como exigencia de visado a ciudadanos exentos por proceder
de países en conflicto.

Por ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué medidas va a desarrollar el Gobierno de Aragón para
solucionar la situación de inseguridad jurídica que sufren
diversos colectivos de inmigrantes en Aragón?

Zaragoza, 9 de junio de 1997.

La Diputada
CARMEN SANCHEZ BELLIDO

Pregunta núm. 352/97, relativa a la
ubicación del conservatorio profe-
sional o de segundo grado.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 352/97,
formulada al Sr. Consejero de Educación y Cultura, para su
respuesta escrita, por la Diputada del G.P. del Partido Arago-
nés Sra. Blasco Nogués, relativa a la ubicación del conservato-
rio profesional o de segundo grado.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.ª Blanca Blasco Nogués, Diputada del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
al Consejero de Educación y Cultura, para su respuesta escri-
ta, la siguiente Pregunta relativa a la ubicación del conservato-
rio profesional o de segundo grado.

ANTECEDENTES

Desde hace unos días la polémica del conservatorio profe-
sional o de segundo grado entre Monzón y Huesca está llena-

do las páginas de los medios de comunicación, produciendo
inquietud en la población de Monzón y polémica en las insti-
tuciones aragonesas, principalmente en el Ayuntamiento
oscense y Diputación Provincial de Huesca.

La Diputación General de Aragón, responsable del mode-
lo educativo de Aragón, parece contemplar la ubicación del
conservatorio en la ciudad de Huesca, pero, mientras, el Con-
sejero de Ordenación Territorial del Gobierno aragonés apo-
ya, públicamente, que dicho conservatorio se encuentre en
Monzón. 

Ante la diversidad de opiniones se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se va a ubicar el conservatorio profesional o de segundo
grado en la ciudad de Huesca, tal y como contempla el mode-
lo educativo y el proyecto de Ley de directrices generales de
ordenación territorial enviado por el Gobierno autónomo a esta
Cámara? ¿Cuál es la postura oficial del Gobierno de Aragón al
respecto?

Zaragoza, 5 de junio de 1997.

La Diputada
BLANCA BLASCO NOGUES

Pregunta núm. 355/97, relativa a
subvenciones a los municipios de las
comarcas Jacetania y Alto Gállego.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 355/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Pú-
blicas y Transportes, para su respuesta escrita, por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a subvenciones a
los municipios de las Comarcas Jacetania y Alto Gállego.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
subvenciones a los municipios de las comarcas Jacetania y Alto
Gállego.

ANTECEDENTES

En la Proposición no de Ley 51/96, aprobada por las
Cortes de Aragón, sobre las inundaciones del barranco de
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Arás, se planteaba la revitalización del programa de actua-
ciones comarcales en Jacetania y Alto Gállego. El pasado día
15 de mayo en respuesta a mi pregunta núm. 260/97, indica-
ba que el Departamento va a destinar durante el año 1997
veinte millones de pesetas a «una serie de subvenciones de
cara a los municipios».

PREGUNTA

¿Se va a realizar una convocatoria específica para que los
ayuntamientos puedan hacer solicitudes para realizaciones con
los 20 millones de pesetas previstos para subvencionar a los
municipios de Jacetania y Alto Gállego? ¿Qué tipo de inver-
siones se piensa subvencionar con estos 20 millones de pese-
tas? ¿Qué criterios se van a fijar para realizar la distribución de
la mencionada cifra?

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 356/97, relativa a
helisuperficies a construir durante
el ejercicio 1997.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 356/97,
formulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes, para su respuesta escrita, por el Di-
putado del G.P. Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a helisu-
perficies a construir durante el ejercicio 1997.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Excmo. Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Pú-
blicas y Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a helisuperficies a construir durante el ejer-
cicio 1997.

ANTECEDENTES

En respuesta, en el Pleno de las Cortes de Aragón el pasa-
do día 15 de mayo, a mi pregunta núm. 260/97, sobre la revita-
lización del programa de actuaciones comarcales en Jacetania
y Alto Gállego, nos manifestó que se van a invertir 26 millo-
nes de pesetas en la construcción de helisuperficies.

PREGUNTA

¿Cuántas helisuperficies se van a construir? ¿En qué pun-
tos concretos de Jacetania y Alto Gállego se van a ubicar?
¿Cuál va a ser la función de las mismas?

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 357/97, relativa a
inversiones del Departamento Or-
denación Territorial, Obras Públi-
cas y Transportes en las comarcas
Alto Gállego y Jacetania. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 357/97,
formulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes, para su respuesta escrita, por el Dipu-
tado del G.P. Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a inversio-
nes del Departamento de Ordenación Territorial, Obras Pú-
blicas y Transportes en las comarcas Alto Gállego y Jacetania.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
inversiones del Departamento Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes en las comarcas Alto Gállego y Ja-
cetania.

ANTECEDENTES

En respuesta a mi pregunta núm. 260/97, sobre la revitali-
zación del programa de actuaciones comarcales en Jacetania y
Alto Gállego, en el Pleno de esta Cámara, el pasado día 15 de
mayo, nos indicó que el Departamento de Ordenación Te-
rritorial, Obras Públicas y Transporte tiene previsto invertir, en
estas dos comarcas, de acuerdo con la Proposición no de Ley
51/96, ciento treinta y tres millones de pesetas distribuidos de
la siguiente manera:

— 32 millones de pesetas: evaluación de prevención de
riesgos naturales.

— 10 millones de pesetas: publicación de las directrices
del Pirineo.
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— 12 millones de pesetas: Plan especial de Astún.
— 26 millones de pesetas: helisuperficies.
— 15 millones de pesetas: proyectos y estudios de viabilidad.
— 18 millones de pesetas: programas territoriales.
— 20 millones de pesetas: subvenciones a los municipios.

PREGUNTA

¿Todas estas cantidades se van a invertir o gastar con temas
concretos de estas dos comarcas? ¿Realmente, tal como dijo en
su respuesta a la Pregunta núm. 260/97, estas inversiones o gas-
tos tienen relación directa con la Proposición no de Ley 51/96?

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 358/97, relativa a la
empresa Panticosa Turística, S.A.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 358/97,
formulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta escrita, por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Calvo Lasierra, relativa a la empresa Panticosa Turística, S.A.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la empresa Panticosa
Turística, S.A.

ANTECEDENTES

La Junta General de Accionistas de la empresa pública
Panticosa Turística, S.A., en sesión extraordinaria, el pasado
día 10 de julio de 1996, acordó ampliar el capital de la Socie-
dad en 550 millones de pesetas a suscribir proporcionalmente
por todos los accionistas. 

Parece ser que como consecuencia de la mencionada amplia-
ción entró a formar parte de la sociedad un nuevo accionista, con
lo que se ha modificado la configuración accionarial de la misma.

PREGUNTA

¿Cuál era la relación nominal de accionistas de Panticosa
Turística, S.A., el 1 de julio de 1996 y su participación en el ca-

pital de la sociedad? ¿Se ha modificado la composición del
Consejo de Administración después de la ampliación de capi-
tal? En caso afirmativo, ¿qué cambios se han producido?

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 359/97, relativa a la
nueva carretera de Sabiñánigo a
Fiscal.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 359/97,
formulada a la Diputación General de Aragón, para su res-
puesta escrita, por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Calvo
Lasierra, relativa a la nueva carretera de Sabiñánigo a Fiscal.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Dipu-
tación General de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la nueva carretera de Sabiñánigo a Fiscal.

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de febrero de 1997, en el BOE núm. 44 se
publica la Resolución de 19 de diciembre de 1996 de la Di-
rección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la
que se formula declaración de impacto ambiental sobre el ante-
proyecto del eje pirenaico CN-260, tramo Sabiñánigo-Fiscal
(Huesca), de la Dirección General de Carreteras.

Parece ser que el pasado día 15 de abril se aprobó definiti-
vamente el anteproyecto de la nueva carretera Sabiñánigo-Fis-
cal y, a continuación, se tiene que dar la orden de estudio para
la redacción del proyecto de construcción por un coste aproxi-
mado de 7.000 millones de pesetas.

PREGUNTA

¿Qué información tiene el Gobierno de Aragón sobre la
marcha del proyecto de la carretera N-260 (eje pirenaico) en
territorio aragonés y, en concreto, del tramo Sabiñánigo-Fis-
cal? ¿Cuánto esta previsto invertir en el mantenimiento de los
diferentes tramos del mencionado eje durante el año 1997?

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA
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Pregunta núm. 362/97, relativa a
las actuaciones por parte del Go-
bierno de Aragón en materia de
servicios sociales en el barrio de
Torrero de Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 362/97,
formulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
bajo, para su respuesta escrita, por la Diputada del G.P. Iz-
quierda Unida de Aragón, Sra. Sánchez Bellido, relativa a las
actuaciones por parte del Gobierno de Aragón en materia de
servicios sociales en el barrio de Torrero de Zaragoza.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.ª Carmen Sánchez Bellido, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las actua-
ciones por parte del Gobierno de Aragón en materia de servicios
sociales en el barrio de Torrero de Zaragoza.

ANTECEDENTES

En las conclusiones de la I Jornada de Desarrollo Co-
munitario de Torrero, en la que participaron representantes de
los principales colectivos ciudadanos del barrio, se constata
carencias:

1) en materia de atención a menores, esencialmente en
aspectos de prevención, y tiempo libre junto con falta de pro-
fesionales educadores de calle y de familia;

2) en la atención a las personas mayores, en materia de
equipamientos como residencias, centros de día, servicio de
ayuda a domicilio y actividades culturales y formativas;

3) en materia de drogodependencias, de coordinación ante
la atención al toxicómano y falta de educadores para preven-
ción en situaciones de riesgo.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a desarrollar el Gobierno de Aragón
para la atención integral de la infancia y las personas mayores
y para mejorar la atención en materia de drogodependencias,
en el barrio de Torrero de Zaragoza?

Zaragoza, 11 de junio de 1997.

La Diputada
CARMEN SANCHEZ BELLIDO

Pregunta núm. 365/97, relativa a la
influencia de la reducción de la re-
caudación del IRPF en la finan-
ciación autonómica.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 365/97,
formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita,
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa
a la influencia de la reducción de la recaudación del IRPF en
la financiación autonómica.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Gob-
ierno de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la influencia de la reducción de la recaudación del
IRPF en la financiación autonómica.

ANTECEDENTES

Según hemos podido saber, Aragón se encuentra entre las
seis Comunidades Autónomas en las que se ha producido una
reducción de la recaudación del IRPF. Parece ser que el pasa-
do año 1996 en Aragón se recaudaron 5.288 millones de pese-
tas menos que el año anterior. En tanto no se apliquen los fon-
dos de garantía, que prevé el nuevo modelo de financiación
para equilibrar los ingresos y compensar las pérdidas produci-
das por reducción de la recaudación, no podremos conocer con
seguridad cuáles van a ser las consecuencias para Aragón y
para otras Comunidades Autónomas.

PREGUNTA

¿Cuál es la opinión del Gobierno de Aragón sobre la
repercusión que puede tener para la financiación de la
Comunidad Autónoma la reducción de la recaudación del
IRPF? ¿Se ha realizado algún estudio sobre este asunto? ¿Se
han tratado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera las
consecuencias que pueden tener estas reducciones de recauda-
ción del IRPF en distintas Comunidades Autónomas? ¿Está
prevista la aplicación de los fondos de garantía para el pre-
sente ejercicio 1997?

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 122 - 23 de junio de 1997 4743



Pregunta núm. 366/97, relativa a
inversiones del Plan especial de Te-
ruel en corporaciones locales du-
rante el año 1995.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 366/97,
formulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta escrita, por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Calvo Lasierra, relativa a inversiones del Plan especial de Te-
ruel en corporaciones locales durante el año 1995.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a inversiones del Plan
especial de Teruel en corporaciones locales durante el año 1995.

ANTECEDENTES

En la respuesta a mi pregunta núm. 264/97, relativa a las
actuaciones del Fondo de inversiones de la provincia de Teruel en
corporaciones locales, me aportan un cuadro resumen de las inver-
siones realizadas en distintos ayuntamientos de la provincia de Te-
ruel con los importes correspondientes, y se indica que «el IAF no
participó en la financiación de estos proyectos, puesto que los fon-
dos proceden en su totalidad del Fondo de inversiones de Teruel».

PREGUNTA

¿Los importes que figuran en la respuesta a mi Pregunta
núm. 264/97 son el total, en cada caso, de la inversión realiza-
da? ¿Cuál fue la aportación del Gobierno de Aragón a cada
inversión con cargo al Fondo de inversiones de Teruel? ¿En
qué fechas se aprobaron las correspondientes ayudas?

Zaragoza, 12 de junio de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 367/97, relativa a las
explotaciones porcinas aragonesas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de
junio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 367/97,
formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita,

por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Casas Mateo, relativa a
las explotaciones porcinas aragonesas.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Simón Casas Mateo, Diputado del Grupo Parlamentario
Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Gobierno de
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relati-
va a las explotaciones porcinas aragonesas.

ANTECEDENTES

Ante la situación sanitaria del porcino en zonas contiguas
a la Comunidad Autónoma,

PREGUNTA

¿Qué medidas concretas y procedimientos para hacerlos
efectivos ha tomado el Gobierno de Aragón con objeto de sal-
vaguardar la sanidad de las explotaciones porcinas aragonesas?

Zaragoza, 13 de junio de 1997.

El Diputado
SIMON CASAS MATEO

Pregunta núm. 368/97, relativa a
ampliación de capital de la empre-
sa pública Panticosa Turística, S.A.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 368/97,
formulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta escrita, por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Calvo Lasierra, relativa a ampliación de capital de la empresa
pública Panticosa Turística, S.A.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para su respues-
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ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a ampliación de capital
de la empresa pública Panticosa Turística, S.A.

ANTECEDENTES

Por Decreto 64/97, de 29 de abril de 1997, el Gobierno de
Aragón ha aprobado la suscripción de la ampliación de capital
social de la empresa pública Panticosa Turística, S.A., por un
importe de 62,9 millones de pesetas. Según consta en el BOA
núm. 58, de 23 de mayo de 1997, esta ampliación corresponde
a la parte no suscrita de los 550 millones de pesetas de amplia-
ción aprobados por la Junta General Extraordinaria de Pan-
ticosa Turística, S.A., el 10 de julio de 1996.

PREGUNTA

¿El resto de los accionistas de Panticosa Turística, S.A.,
cubrieron la parte proporcional correspondiente a la amplia-
ción de 550 millones de pesetas aprobada por la Junta General
Extraordinaria el 10 de julio de 1996? ¿Qué cantidad suscribió
el nuevo accionista en esta ampliación? ¿La parte autorizada a
suscribir por el Decreto 64/97 está incluida en la que propor-
cionalmente le corresponde al Gobierno de Aragón respecto de
la ampliación de 550 millones de pesetas?

Zaragoza, 11 de junio de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 369/97, relativa al
proceso de concentración parcela-
ria de la localidad de Camarillas
(Teruel).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 369/97,

formulada al Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Casas Mateo, relativa al proceso de concentración parcelaria
de la localidad de Camarillas (Teruel).

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Simón Casas Mateo, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al proceso de
concentración parcelaria de la localidad de Camarillas
(Teruel).

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentra el proceso de concentra-
ción parcelaria de la localidad de Camarillas (Teruel)? ¿Qué
previsiones de actuación tiene el Departamento para culmi-
narla?

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Diputado
SIMON CASAS MATEO

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 122 - 23 de junio de 1997 4745

2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 25/97, relativa a la convocato-
ria de ayudas para 1996.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a la Pregunta

núm. 25/97, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Socialista Sr. Casas Mateo, relativa a la convocatoria de ayu-
das para 1996, publicada en el BOCA núm. 89, de 11 de febre-
ro de 1997.

Zaragoza, 20 de mayo de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La relación de actuaciones y beneficiarios de ayudas en
materia conservación de la naturaleza, en 1996, es la siguiente:



El grado de ejecución de la fase de obligación a 31 de diciembre
de 1996 es del 100% de las cuantías justificadas por los beneficiarios.

No se han concedido prórrogas de justificación para nin-
gún expediente.

Zaragoza, 11 de abril de 1997.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 26/97, relativa a la convocato-
ria de ayudas para 1996.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bole-

tín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a la Pregunta
núm. 26/97, formulada por el Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, Sr. Casas Mateo, relativa a la convocatoria de
ayudas para 1996, publicada en el BOCA núm. 89, de 11 de
febrero de 1997.

Zaragoza, 20 de mayo de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Beneficiarios:
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ACTUACION BENEFICIARIO DIRECCION SUBVENCION

Restauración Balsa de Larralde Coordinadora Ecologista de Aragón Zaragoza 400.000

Equipamiento Centro Interpretación Ainsa Fundación Conservación del Zaragoza 1.154.000
Quebrantahuesos

Sala de Exposición hombre y Medio Ambiente ADRI Daroca 1.500.000

Adecuación Centro Interpretación Estepas Sociedad Española de Ornitología Zaragoza 957.000

Estudio incidencia del abejaruco ADS n.º 1, de Ganado Apícola de Barbastro 1.096.000
Huesca

Divulg. conocimientos micológicos Grupo Micológico Caesaraugusta Zaragoza 350.000

Documento WEB de Espacios Naturales Escuaín, Educación y Naturaleza Escuaín 495.000

Proyecto Tritón Asociación Naturalista de Aragón Zaragoza 225.000

Conservación aguilucho cenizo Mancomunidad del Somontano Barbastro 300.000
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Presupuesto comprometido y en fase de obligaciones, a 31
de diciembre de 1996:

En fase AD, 464.432.100 pesetas; en fase O, 463.212.130
pesetas.

Prórrogas concedidas: Ninguna.

Zaragoza, 8 de mayo de 1997.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 27/97, relativa a la convocato-
ria de ayudas para 1996.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a la Pregunta
núm. 27/97, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Socialista Sr. Casas Mateo, relativa a la convocatoria de
ayudas para 1996, publicada en el BOCA núm. 89, de 11 de
febrero de 1997.

Zaragoza, 20 de mayo de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

En virtud de la Orden de 1 de marzo de 1996, del Departa-
mento de Agricultura y Medio Ambiente (BOA n.º 29, de 11
de marzo de 1996), por la que se establecen medidas de apoyo
al fomento de métodos de producción agraria compatibles con
las exigencias de la protección del medio ambiente y la con-
servación del medio natural, durante 1996 se han aprobado
ayudas a un total de 11.301 beneficiarios, por un importe total
de 799.869.962 ptas.

La distribución por medidas ha sido la siguiente: 

MEDIDA H1
Fomento de la agricultura extensiva 9.679 704.260.908

MEDIDA H2
Fomento de la formación agroambiental 1 curso 2.693.404

MEDIDA H3
Fomento de razas en peligro de extinción 417 38.228.000

MEDIDA H4
Fomento de la agricultura ecológica
o biológica 67 20.131.796

MEDIDAS EN HUMEDAL DE
GALLOCANTA 1.137 34.555.854

11.301 799.869.962

Zaragoza, 11 de abril de 1997.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 28/97, relativa a la convocato-
ria de ayudas para 1996.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a la Pregunta
núm. 28/97, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, Sr. Casas Mateo, relativa a la convocatoria de
ayudas para 1996, publicada en el BOCA núm. 89, de 11 de
febrero de 1997.

Zaragoza, 20 de mayo de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

En virtud del R.D. 1695/95, de 20 de octubre, por el que se
establece un régimen de ayudas destinado a fomentar el cese
anticipado en la actividad agraria, durante 1996 se recibieron
un total de 177 solicitudes de cese anticipado. La situación ac-
tual de resolución de expedientes es la siguiente:

Expedientes aprobados 131

Expedientes denegados 9

Expedientes renuncias 1

Expedientes en propuesta de denegación 7

Expedientes en trámite de resolución 29

Zaragoza, 11 de abril de 1997.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 34/97, relativa a la convocato-
ria de ayudas para 1996.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a la Pregunta
núm. 34/97, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Socialista Sr. Casas Mateo, relativa a la convocatoria de
ayudas para 1996, publicada en el BOCA núm. 89, de 11 de
febrero de 1997.

Zaragoza, 20 de mayo de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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Beneficiarios Programa Leader
Fase de adquisición de capacidades, seis beneficiarios:
1. Mancomunidad Flumen Monegros.

Domicilio fiscal: Paseo Ramón y Cajal, 7. 22260 Grañén
(Huesca).
Subvención concedida: 1.212.800 ptas.

2. Asociación para el desarrollo integral del Bajo Martín.
Domicilio fiscal: Avda. Zaragoza, 2. 44540 Albalate del
Arzobispo (Teruel).
Subvención concedida: 977.920 ptas.

3. Comunidad de Albarracín.
Domicilio fiscal: C/. Carretera. 44112 Tramacastilla (Teruel).
Subvención concedida: 860.480 ptas.

4. Mancomunidad Gállego-Sotón.
Domicilio fiscal: Plaza Mayor, 1. 22160 Bolea (Huesca).
Subvención concedida: 1.075.840 ptas.

5. Asociación para el desarrollo de la Comarca del Moncayo.
Domicilio fiscal: Monasterio de Veruela, s/n. 50592  Vera
de Moncayo (Zaragoza).
Subvención concedida: 919.360 ptas.

6. Mancomunidad de la Comarca de Mezquín.
Domicilio fiscal: Plaza de España, 1. 44640 Torrecilla de
Alcañiz (Teruel).
Subvención concedida: 1.075.840 ptas.

Fase de innovación, trece beneficiarios:
1. Centro para el desarrollo del Sobrarbe y la Ribagorza.

Domicilio fiscal: C/. Iglesia, 75. 22450 Campo (Huesca).
Subvención que figura en el convenio: 185.179.680 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
55.553.904 ptas.

2. ADRI Daroca-Calamocha.
Domicilio fiscal: C./ Mayor, 116. 50360 Daroca (Zaragoza).
Subvención que figura en el convenio: 202.232.160 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
60.669.648 ptas.

3. Centro para el Desarrollo del Maestrazgo.
Domicilio fiscal: Plaza Mayor, 1. 44556 Molinos (Teruel).
Subvención que figura en el convenio: 193.905.920 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
58.171.776 ptas.

4. Centro del Desarrollo Integral del Somontano.
Domicilio fiscal: C/. Juan de Lanuza, 3. 22300 Barbastro
(Huesca).
Subvención que figura en el convenio: 168.366.720 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
50.510.016 ptas.

5. CIDER-Prepirineo.
Domicilio fiscal: Plaza de la Villa, 1. 50680 Sos del Rey
Católico (Zaragoza).
Subvención que figura en el convenio: 145.469.440 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
43.640.832 ptas.

6. Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Comarca
de Calatayud.

Domicilio fiscal: C./ Rua de Dato, 10. 50300 Calatayud
(Zaragoza).
Subvención que figura en el convenio: 210.958.720 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
63.287.616 ptas.

7. Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Comarca
de Caspe.

Domicilio fiscal: Plaza de España, 2. 50700 Caspe (Zaragoza).
Subvención que figura en el convenio: 154.916.800 ptas.

Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
46.475.040 ptas.

8. Monegros-Centro de desarrollo.
Domicilio fiscal: Paseo Ramón y Cajal, 7. 22260 Grañen
(Huesca).
Subvención que figura en el convenio: 172.609.920 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
51.782.976 ptas.

9. Asociación para el Desarrollo Integral del Bajo Martín.
Domicilio fiscal: Avda. Zaragoza, 2. 44540 Albalate del
Arzobispo (Teruel).
Subvención que figura en el convenio: 125.134.240 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
37.540.272 ptas.

10. Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de
Albarracín.

Domicilio fiscal: C/. Comunidad, 3. 44112 Tramacastilla
(Teruel).
Subvención que figura en el convenio: 133.780.640 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
40.134.192 ptas.

11. Asociación para el Desarrollo Gállego-Sotón.
Domicilio fiscal: Pza. Mayor, 1. 22160 La Sotonera (Huesca).
Subvención que figura en el convenio: 115.821.600 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
34.746.480 ptas.

12. Asociación para el Desarrollo de la Comarca del Moncayo.
Domicilio fiscal: Monasterio de Veruela, s/n. 50592 Vera
de Moncayo (Zaragoza).
Subvención que figura en el convenio: 172.767.360 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
51.830.208 ptas.

13. Asociación para el Desarrollo de Mezquín y Matarraña.
Domicilio fiscal: C/. Aragón, 6. 44641 Torrevelilla (Teruel).
Subvención que figura en el convenio: 144.776.800 ptas.
Anualidad 96 (anticipo del 30% de la subvención):
43.433.040 ptas.

TOTAL IMPORTE ANUALIDAD 1996: 643.898.240 ptas.

Grado de ejecución, en fase de obligación de la citada línea, a
31 de diciembre de 1996.
Fase de adquisición de capacidades
— Mancomunidad Flumen Monegros.

Fase O: 1.212.800 ptas.
— Asociación para el Desarrollo Integral del Bajo Martín.

Fase O: 976.742 ptas.
Fase de innovación.
— Centro para el desarrollo del Sobrarbe y la Ribagorza.

Fase O: 55.553.904 ptas.
— ADRI Daroca-Calamocha.

Fase O: 60.669.648 ptas.
— Centro para el Desarrollo del Maestrazgo.

Fase O: 58.171.776 ptas.
— Centro para el Desarrollo del Somontano.

Fase O: 50.510.016 ptas.

— CIDER-Prepirineo.
Fase O: 43.640.832 ptas.

— Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Comarca
de Calatayud.

Fase O: 63.287.616 ptas.
— Asociación para el Desarrollo rural Integral de la Comarca
de Caspe.

Fase O: 46.475.040 ptas.
— Monegros-Centro de Desarrollo.

Fase O: 51.782.976 ptas.
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— Asociación para el Desarrollo Integral del Bajo Martín.
Fase O: 37.540.272 ptas.

— Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de
Albarracín.

Fase O: 40.134.192 ptas.
— Asociación para el Desarrollo Gállego-Sotón.

Fase O: 34.746.480 ptas.
— Asociación para el Desarrollo de la Comarca del Moncayo.

Fase O: 51.830.208 ptas.
— Asociación para el Desarrollo del Mezquín y Matarraña.

Fase O: 43.433.040 ptas.
TOTAL IMPORTE FASE O: 639.965.542 Ptas.

Beneficiarios acogidos a prórroga de justificación.
— Comunidad de Albarracín.
— Mancomunidad Gállego- Sotón.
— Asociación para el desarrollo de la comarca del Moncayo.
— Asociación para el desarrollo del Mezquín-Matarraña.

Zaragoza, 12 de mayo de 1997.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente

JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.5. Régimen interior

Acuerdo de la Mesa de las Cortes
de Aragón de 9 de junio de 1997
por el que se modifica la relación
de puestos de trabajo de la Secreta-
ría General de la Cámara.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 9 de junio de 1997, vista la propuesta elevada por el Letra-
do Mayor de la Cámara, oída la Mesa de Negociación, acuer-
da lo siguiente:

Modificar la relación de puestos de trabajo de la Secretaría
General de las Cortes de Aragón, aprobada por Acuerdo de la
Mesa de 26 de octubre de 1993 (BOCA núm. 95, de 10 de di-
ciembre), en los siguientes términos:

— Código Secretaría General: 3.
Denominación: Letrado.
Dotación: 2.
Nivel: 28.
Retribuciones básicas: 3.483.620.
Complemento de destino: 1.726.508.
Complemento específico: 2.140.838.
Tipo de puesto: Singularizado.
Forma de provisión: Concurso.

Grupo: A.
Formación específica: Licenciado en Derecho.

— Código Secretaría General: 5 bis.
Denominación: Técnico Superior.
Dotación: 1.
Nivel: 28.
Retribuciones básicas: 3.483.620.
Complemento de destino: 1.726.508.
Complemento específico: 665.098.
Tipo de puesto: Singularizado.
Forma de provisión: Concurso.
Grupo: A.

— Código Secretaría General: 22.
Denominación: Conductor de Presidencia.
Dotación: 2.
Nivel: 13.
Retribuciones básicas: 1.689.156.
Complemento de destino: 584.276.
Complemento específico: 1.131.564.
Tipo de puesto: Singularizado.
Forma de provisión: Libre designación.
Grupo: E.
Observaciones: Funcionario/laboral.

Zaragoza, 9 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.1. De Consejeros de la DGA

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes ante la
Comisión de Ordenación Territorial.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la solicitud de comparecen-
cia del Sr. Consejero Ordenación Territorial, Obras Públicas y

Transportes ante la Comisión de Ordenación Territorial, for-
mulada por cinco Diputados del G.P. Socialista, al amparo del
artículo 179 del Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero infor-
me sobre disciplina urbanística en la Comunidad Autónoma.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.
El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA



Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento ante la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Turismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 16 de ju-
nio de 1997, ha admitido a trámite la solicitud de comparecen-
cia del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento ante
la Comisión Industria, Comercio y Turismo, formulada por
cinco Diputados del G.P. Socialista, al amparo del artículo 179
del Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero
informe sobre la opinión que tiene el Gobierno de Aragón res-
pecto al funcionamiento y objetivos de la Sociedad para el De-
sarrollo Industrial de Aragón (Sodiar), así como de los resulta-
dos concretos que tiene en el desarrollo industrial de Aragón,
a la vista de las informaciones aparecidas en los medios de co-
municación, en las que indica que esta sociedad sólo invirtió
40 millones de pesetas durante el año 1996.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Educación y Cultura ante
la Comisión Educación y Cultura.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Educación y Cultura, en sesión
celebrada el día 17 de junio de 1997, de conformidad con lo

establecido en los artículos 55.1.b) y 179.1 del Reglamento de
la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propues-
ta del G.P. Izquierda Unida de Aragón, del Consejero Educa-
ción y Cultura ante la citada Comisión, para informar sobre el
borrador del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón,
presentado por el Gobierno central a las cuatro Comunidades
Autónomas interesadas, y para explicar cuáles son los aspectos
del mismo en los que no hay acuerdo.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Educación y Cultura ante
la Comisión Educación y Cultura.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Educación y Cultura, en sesión
celebrada el día 17 de junio de 1997, de conformidad con lo
establecido en los artículos 55.1.b) y 179.1 del Reglamento de
la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propues-
ta del G.P. Izquierda Unida de Aragón, del Consejero
Educación y Cultura ante la citada Comisión, para informar de
los criterios para la aprobación del presupuesto de la
Universidad para 1997, y las repercusiones que puedan deri-
varse del mismo.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

Solicitud de comparecencia del Di-
rector General de Industria y Co-
mercio ante la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Turismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo,
en sesión celebrada el día 10 de junio de 1997, de conformidad
con lo establecido en el artículo 55.1.b) del Reglamento de la

Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia del Director
General de Industria y Comercio ante la citada Comisión, para
informar sobre la política de su Departamento hasta el final de
la Legislatura.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA



Solicitud de comparecencia del Jus-
ticia de Aragón ante la Comisión de
Peticiones y Derechos Humanos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Peticiones y Derechos Huma-
nos, en sesión celebrada el día 17 de junio de 1997, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 61.4 del Reglamento de
la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia del Justicia
de Aragón ante la citada Comisión, al objeto de que presente

el informe sobre actividades juveniles de tiempo libre en vera-
no en la Comunidad Autónoma de Aragón, y el informe sobre
medidas especiales de regulación de tráfico durante 1997,
adoptadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de junio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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8. JUSTICIA DE ARAGON
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